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Logroño. Año XLL Núm. 12.988

REDACCION Y ADMINISTRACION
DS UA IMPRENTA, NUM. •, BAJOS.

|B> M <toTo4TMi loa origlnalea, aunque qo h luarttQ 
) ^undoa g oonvenclonalea,

lUmlUdca 4 paaáta linea.
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LARIOJA. Apartado, 28, Logroño

LA RIOJA
DIARIO imparcial DE LA MAÑANA

Fundadores: D, Facundo y D. Francisco Martínez Zaporta

Domingo, 7 de julio de
PRECIOS OE SUSCRIPCION

£n LogroQo, 4o« peaeiai al mea.
Fuera de la ce pliai, trimestre, aeb pesetas. 
Trimestre vencido o por comisionado, 
Exiraojero, un afio, M pesetas, 
Bepúbllcas bjspano.americaoas, M,
Se considera que continua suscrito ai periódico lOoir 
el que no ¡o devuelva a la Administración,

Número suelto, 10 céntimos.

Después de ser condecorados, 
"ios marinos ingleses y los avia- 
‘jdores del “Hidro 16“.han salido 

para Sevilla
iladiid, 6,—V^ias horas.

ÜN VINO DE HONOR

Esta mañana, a las once, los marinos 
íBííleses estuvieron fn el domicilio d«i 
Ifcepitán de fragata don Gabriel re- 
^írer, donde fueron obsequiados poç ra
lbe con un vino de honor.
i El acto fué particulari samo, con
versando después durante un rntQ í»

Cerca de la una de la tarde, los 
«nos, acompañados por el señor íe- 
rrer se trasladaron al Ministerio de 
Marina, donde se les impusieron las 
eondecoraciones que les han sido con
cedidas por ^1 Gobierno español.

DÍPOSICION DE LAS CONDECO- 
RACIONES

* 'A la una de la tarde de hoy, en el 
Ministerio de Marina, se ha .celebrado 
ÿl acto de imponer al comandante del 

'«Eagle» y demás oficiales la placa de 
Jn Cruz del Mérito Naval, y al oficial 
3ue descubrió al cDomier 16», la cruz 

e la misma Orden.
Asistieron, ademas de los marinos 

Ingleses, los dos oficiales especiales 
puestos a sus órdenes ; el encargado de 
Negocios do Inglatera, el marqués de 
Estella, los ministros de Marina y del 
Ejército, el capitán general, el presi
dente del Aero Club, capitán de fraga- 
jfca, conde de San Luis ¡ el capitán ge
neral de la Armada, señor Aznar; los 
aviadores señores Galiarza y Ruiz de 
Alda, todos los jefes y oncia.les de la 
Armada residentes en la Corte, y el 
vicealmirante, en situación de reserva, 
señor Ferez Élosa.

El acto se celeoró çu el salón prin
cipal del Ministerio, y comenzó con un 
■¡discurso leído en inglés por çl minis- 
tn.) de Marina, que decía :

«Me siento çxtraorUinariamente hón
ralo al tener la <puiiunidad de entre
gar a estos brillantes onaáles de la Ma
nea briUnica estas condecoraciones del 
Mérito Naval de nuestra Marina de 
Guerra, que el Gobierno español ha 
tenido la satistaccjon de concederles, 
como justificación de la acción glo- 
TÁos.i de salvar las vidas de nuestros 
aviadores.

Espero coniiadamente que pn lo fu
turo servirán éstas para çstreciiar más 
nuestros lazos de unión.»

Seguidamente colocó sobre los pechos 
de los jetes y oticiales las condecora
ciones.

Acto seguido se sirvió un cock-tail.
Terminado éste, el marqués de Este- 

lia, los marinos y aviadores, acompa
ñados del ministro de Marina, recorrie
ron las principales dependencias deí 
Ministerio

El gentío que se había situado frente 
al Ministerio ovacionó delirantemen- 
te a los marinos y a los aviadores a la 
salida.

AGRADECIENDO LA COLABORA
CION OE ITALIA

El marqués de Estella encargó al 
cónsul de España eu Gibraltar, que 
diera gracias al aJuiirante de la es
cuadra Italiana por la colaboración 
preetada eu la búsqueda de los avia
dores.

El almirante italiano ha contestado 
al jefe del Gobierno en los siguientes 
térniinoa «l'rohuiidair.ente agradecido 
por atenciones de V. E., deseo con
firmar que hemos podido metkr la 
intensidad de nuestro fraternal sen
timiento hacia hennauos aviadores es
palóles, por la ausisedad con que lie- 
mefe seguido los azares de en vuelo.

La Real Marina Italiana, considera 
tomo un ho’Jor, haber podido concu
rrir a la busca de los aviadorss.

UNA OPINION DEL TENIENTE 
CORONEL HERRERA

BARCELONA.—Acoroa kle si la 
aventura de Franco tenía una fina
lidad positiva y de valor cictitítico 5 
de si, por consiguiente, merecía expo
ner el alma nacional a una sacudida 
tan violenta como la que ha sufrido el 
teniente coroiel Her 1er a, ha escrito 
nnas cuartillas, que hoy publica el 
«Noticiero Universal».

En síntesis dice que la travesía del

Atlántico del Norte en «hidro> que 
por dos veces ha sido intentada por 
Francia, es un vueHq de la mayor 
importancia, no sólo por las dificul
tades que hasta ahora han impedi
do realizarlo en dirección de Europa 
a América, o sea, oa contra de los 
vientos reinantes, sino porque todo 
plan de líneas aéreas entre ambos 
continentes ha de hacerse a base del 
empleo de «hidros». La magnífica tra
vesía del Atlántico hecha por el «Je
sús del Gran Poder» demuestra que 
un avióu terrestre puede tener radio 
de acción suficiente para atravesar el 
Océano, si las condiciones atmosfé
ricas no son muy favorables ; pero sea 
clase die aviones sólo pueden ser uti
lizados sobre el mar en .vuelos depor
tivos Q experimentales. En el viaje 
del «Numancia», hecho el año pasado, 
quedó demostrado que el foduo del 
«hidro» trabaja al chocar con las olas 
de un modo más violento que el que 
se suponía, lo cual ha permitido la 
adopc¿<9a de preoauciiones para rofor- 
zarlo, impidiendo que este accidente 
pueda repetirse.

En el viaje del «Dorníer 16» tam
bién se ha sacado la consecuencia de 
que es imprescindible el empleo de 
radiogoniómetro, y en ambos vuelos 
se ha visto que esta clase de viajes 
no pueden ser hechos con precipita
ciones ni limitación de tiempo, sino 
haciefado los preparativos con todo 
cuidado y perfecciones y esperando 
después ds terminados, a la primera 
ocasión favorable, según las circuns
tancias astronómicas y meteorológi
cas.

También han demostrado nuestros 
aviadores en estas ocasiones que si 
tienen capacidad’ técnica insuperable 
para hacer vuelos que, como el del 
«Jesús del Gran Poder», pueden ci
tarse como modelo de perfección ante 
los realizados en el mundo, también 
en ca^os de fracaso asombran al or
be por el temple del alma que de^ 
muestran en su resistencia, en su Ju
cha contra los elementos. Termina 
el teniente coronel Herrera diciendo 
que la reacción de la opinión pública 
en ese desbordante entusiasmo por la 
aviación española, tanto en el éxito 
como en el fracaso, ha sido otra de 
las consecuencias provechosas de es
tos vuelos.

DESPUES DE UN BANQUETE 
SALEN LOS OFICIALES BRITA-

NICOS PARA SEVILLA

- A las nueve de la noche se ha cele
brado en el comedor de .Gala del Ca

sino de Madrid el banquete en honor 
de los marinos ingleses del «Eagle», 
ofrecido por el cónsul general inglés 
de Madrid.

Asistieron Kindelán, personal de la 
Embajada y consulado y otras perso
nalidades con un total de 35 comensa
les.

Al final se brindó por Inglaterra.
Luego ir.aitharon los marinos al Pa

lace desde donde se trasladaron a ia 
Estación del Mediodía.

A las n’io marcharon a Sevilla en 
el e-xpreso de Andalucía, despidiéndo
les en la estación los ministros de 
Ejército y Maritia, Kindelán, muchos 
aviadores y marinos, personal de ía 
Embajada y consulado y Ministerio de 
Marina y un público muy numeroso, 
que tributó a ios marinos ingleses una 
cariñosa desiedida.

Los mannos viajan en coche salón 
y al marchar manifestaron al alcalde 
accidental que sC ¡han satisfechísimos 
de las atenciones recibidas.

loa citados reem;plazo5, advirtiénjoles 
del derecho que les concede el artícu
lo 317 del reglamento vigente para re
currir en alzada ante el Exemo. señor 
capitán general de la región, dentro 
del plazo de diez días :

!.• Sección.—Reemplazo 1929:' José 
de Grande de la Fuente, Emilio de So
la Argumosa, José María Soto de la 
Fuente y Manuel Zabala Ansola.

Reemplazo dg 1928; José Luis Vicu
ña Cincunegui.

Reemplazo de T927: Adolfo García 
Ansed.

2 .* Sección.— Reemplazo de ’929 ■■ 
Césír Urtubia Ramírez.

Reemplazo de 1927: Isidro Astarloa 
Quincoces.

3 .« Sección.—Reemplazo de 1929; Fé
lix Ri\as Jubera.

Reemplazo de 1928 : Antonio Apiñá- 
niz Díaz.

Reemplazo de 1927; Femando Gu- 
rrea Matute y Daniel Rodríguez García.

Reemplazo de 1916: joeé. Cabezón 
Gómez y Marco Rezóla Marrodán.

LA SEl^ORA

D. Carmen de Alday Cengotita
(VIUDA DE

FALLECIO EN EL DIA 
habiendo recibido los Santos

DON CLAUDIO BAkkERA)
DE AYER, A LOS 65 AÑOS DE EDAD 
Sacramentos y la Bendición de Su Santidad

R. p.
Sus afligidos hijos don Santiago, don Félix, doña Vicenta, doña Manuela 

ticos don Deusdedit Medina y doña Anita (ausente) ; ’
no don Manuel Alday (ausente) ; hermanos p>olíticos

a, doña Manuela y don Claudio; hijos poli- 
nietos; hermana doña Francisca (ausente); sobri-
y demás familia, suplican a sus amistades la asis-

tencia a los actos a oajo indicados, por cuyo especial favor les vivirán eternamente agradecidos, 
Logroño, 7 dé jolio de 1929.

FUNERAL, — HOY, A LAS ONCE Y MEDIA.
CONDQCCION DEL CADAVER. — A LAS DOCE.
IGLESIA PARROQUIAL. — SANTIAGO EL REAL.
CASA MORTUORIA. — CALLE DE SALMERON, NÜM. ii.
MISA DE REQUIEM. — MAÑANA, LUNES, A LAS NUEVE Y MEDIA.
NO SE REPARTEN ESQUELAS. LA FAMILIA NO RECIBE EN ESTE DIA,
El iitmo. Sr. Obispo de Calahorra ha concedido indulgencias en la forma acostumbrada

Los plenos 1 Muipaj r naeoii^s 1 Ao i KAA.A. .tiaíijUii üe bau iSitulaS, 153. — iticio».<

Prórrogas de incor
poración a filas

La Junta de Clasificación y Revisión 
de esta provincia ha concedido, por es
te año, prórroga de incorporación a fi
las de segunda clase, por estudios ya 
comenzados, a los mozos expresados a 
continuación, alistados en el corriente 
año, así como a les pertenecientes a. 
los reemplazos do 1928, 1927 y 1926, y 
se hace saber a los demás mozos de

f Gonzalez f
I OBRITISTA I
I RAYOS A l
I CALLE SAGAST^, 23, 1/ |

de la Asamblea
EL PROYECTO DE ARRENDA

MIENTO DE FINCAS RUSTICAS

.MADRID, 6.—^A las cuatro y inedia 
de la tarde 5e abre la sesión, que pre
nde el señor Yanguas.

Se discute el proyecto de árreada- 
miento de fincas rústicas.

El señor ^Monedero, señala las defi
ciencias que encuentra al proyecto.

Hace una defensa de los Sinsj^tos, 
pidiendo al Gobierno que Ie< preste 
apoyo.

Ei Padre Correa, defiende el dictá- 
men, coníiderándolo suficiente para la 
tranquilidad y para la vida de rela- 
oión entre la propiedad y los colo
nos.

El géñor García Hita sube a la tribu^ 
na de secretarios para intervenir gu ib. 
debate, pero apenas pronunda unas 
palabras, entrega las cuartillas al pre
sident© para que figuren çn ©1 «Diario 
de Sesiones» y se retira.

El señor Martínez García elogia^ ¿T 
proyecto, co nd derándolo avanzado, y 
•quitativo.

Se suspende la sesión a las seis y 
media y je reanuda a las siete y diez.

El señor Aunós, hace un jesumen 
del debate.

Niega qu2 el proyecto esté en pugna 
con la ciencia jurídica.

Considera^ muy difídl el poder de
terminar en el campo hasta donde lle
ga el concepto de obrero, pero induda
blemente^ dice, hay la obligación de 
defenderá. I dueño.

La base del proyecto es el derecho 
social, y no se trata de organizar la 
propiedad, ni mermar sus derechos, 
sin'o rcg^utarla, humanizándola, en sus 
relaciones con el trabajo.

No le preocupa que se trate de UQ 
proyecto de radacalismo.

Lamentaría que pudiérase decir que 
no es justo. El Estado moderno, gus
ta dar a cada uno lo suyo, y que cada 
cual disfrute de su derecho. .

Estos problemas no puexíen resol
verse con una solución parcial.

ILos hechos no se resuelven con le
yes, si estas no encarnan ©n la reali
dad.

El presidente agradece a los asam
bleístas que han renunciado a interve
nir en el debate y considera termina
da la discusión del proyecto..

EL PROYECTO AGRO PECUARIO

Igual hace con el de extructuración 
ag.n>-pecuaria, al que querían hacer al 
gamas observaciones varios asambleís
tas.

El conde de los Andes hac« el re
sumen de este proyecto, cuyo origen 
explica.

Declara que él ha creado un Siindi- 
cato católico que es modelo.

Nadie puede tachar de rígido el pro

yecto, pues más biviu tiene una. am
plitud, compatible con todos los in- 
tereses*

No BC hace obligatoria la Asocia
ción, sino sólo la tributación.

Declara que la Sección y el Go
bierno en un plan de transigencia, 
han covenido en ciertos extremos pa
ra dar al proyecto la debida laxitud.

Termina agradeciendo a todos la co- 
laboracié/a» prestada. Aplausos.

recompensas aprobadas

Sin discusión se aprueba el dicta
men relativo a las recompensas al 
sargento de la Guardia civil de Mi- 
guelturra, guardias a sus órdenes y 
Juliana Flor, esposa de uno de ®ll^ 
pee su comportamiento durante los 
stícesos de Gradad Real.

lectura de proyectos

La secretaria aeñanta Cam^ 
CuesU, sobó a U tribuna y Qee los 
proyectos de Constituciones y. leyes 

; corn plc mentar i as.

DISCURSO DE ESTELLA

A continuación, el presidente del 
Consejo, da las gracias a los asam- 
blcistae por »q colaboración.

Consigna con satisfacción que la 
lectura de la Constitución haya sido 
por una señorita que representa un 
sector de la sociedad española, llama
da a tener en el porvenir gran im
portancia.. , .

La lectura marca uia momento his
tórico.en la vida de España, pero su 
(Msciusión será de muchas horas, pa
raser una realidad qne abra nuevos 
cauces en la vida de España.

No es este proyecto una cosa mas 
que se lee, pues esto no es serio, ni 
formal, ni el Gobierno había de con
sentir semejante error.

Tenemos el propósito firme de ha
cer todos los esfuerzos para que este 
proyecto constitucional, sea la ban
dera de España era el porvenir.

Por eso, recomendamos a todos que 
pongan la mayor atención en la dís- 
ousióu y estudio del mismo.

Respecto a otros proyectos discu
tidos en este período, el Gobierno ee 
propone implantarlos después que pa
se el verano. . , ,

Hay el. propósito de estimular la 
Agricultura y la Ganadería y se ha
rá por medio de las juntas provin
ciales que se crearán y serán elegi
das Jibremonte.

Iremos a una descentralización de 
los servicios agropecuarios.

Nos vamos a reparar por un trimes- 
tív, pero la futura labor está ya mar
cada.

En esos tres nie::es, pide tranquili
dad para España, rara el rey y para la 
familia real. (Aplausos.)

Cuando volvamos a reunirnos en la

Asamblea de diitinta naturaleza a esta, 
deseo que podamos hacerlo con igual 
tranquilidad y satisfacción que ahora, 
en posesión del dçbei. cumplido. (Nue
vos aplausos.)

S© levanta la sesión a las 9’20 de 
la noche.

CONSEJO DE MINISTROS

Durante el descanso en la sesión de 
la Asamblea, se celebró Consejo de 
ministros ©n ©1 despacho del Presi
dente, facilitándose de lo tratado la 
siguiente nota oficiosa :

«Marina.—Proyecto de decreto decla
rando Cuerpo de carácter militar el de 
los maquinistas de la Armada.

Hacienda.—Expedientes de trámite.
Exención del impuesto de derechos 

reales en la compra de un solar para 
casa de Somatenes en Zaragoza.

Reglamento del cultivo del tabaco, 
aumentando las facilidades que hoy ri
gen a los cultivadores de esta planta.

Gobernación.—Cartas municipales d< 
Rueda (Jaén) y de Los Morales (Se
vi fïaj,

jiisia.ua.—Vaños ©ïpedienies di© U- 
¡bertád condicional.)»

AL SALIR DE LA REUNION

Después del Consejo^ el marqués de 
Estella dijo que el miércoles celebra
rán otro, y, probablemente, otro en la 
semana siguiente, para ultimar el pro
yecto de estabilización d© la moneda.

«Yo— agregó— me marcho ©1 lunes 
a El Escorial; vendré a presidir el 
Consejo y m© volveré di© nuevo, hasta 
pasados unos días.»

NOTAS AMPLIATORIAS DEL 
CONSEJO

En la reunión de los ministros se 
acordó que el Consejo del miércoles, 
sea puramente administrativo.

El lunes, habrá también reunión mi
nisterial, que S3 deificará a la cucsticn 
monetaria.

También se ha convenido en cele
brar en el mes de julio dos Consejos 
más y otros dos en agosto, seguramen
te fuera de Madrid, indicándose.para 
ello Santander y Bilbao.

En una de dichas reuniones, el con
de de Guadalhorce, llevará ultimado 
el proyecto de electrificación de ferri> 
carriles.

En el Consejo, se habló de la noti
cia que pubi-can algunos periódicos 
acerca de unas próximas maniobras na 
vales y que es una cuestión acordada 
ya hace tiempo.

También se habló del asunto relati
vo a la. Alcaldía de Madrid.

El Presidente anunció su propósito 
de realizar ?u proyectado viaje a Mon- 
dáriz, alrededor del 18 pl 20.

YANGUAS OFRECE DATOS IN
TERESANTES ACERCA DE LAS 
NORMAS CONSTITUCIONALES

Domingo Gayo Medrano
Vías urinarias. - Rayos X. -* Diatermia. *■ Rayos Ultravioleta

MURO OE LA MA 10 2.^

aURReA.-Oentïsta
. CONSULTA DIARIA

MU KUS DE LA MATA, U, Y DEL 10
Cflía ii» I» •’Koulna

I NUEVO COLEGIO
:: de los Padres Escolapios |
I Logroño I
♦ Acaba dé construirse este grandioso-Colegio, con magnifico In- ♦
* temado, para atender a las innúmeras peticiones de los padres de • Y
J familia, motivadas por sus brillantísimos é.xitos en toda clase de A
♦ Enseñanzas. oŸ Alumnos vigilados, medio-pensionistas © internos, A
o Primera Enseñanza, Bachillerato y Comercio. ♦
I ■ Pídanse Reglamentos al R.P. Rector. ESCUELAS PIAS. Logroño ♦

En ha sesión de hoy han sido leí
dos los anteproyectos de Coaistitución 
y Leyes complementarias (ic .Orden 
público. Consejo del Reino, Poder 
Ejecutivo, Cortes del Reino y Poder 
judicial.

El presidente del organismo con
sultivo y presidente al mismo tiempo 
de la Sección que ha estudiado y re
dactado las leyes, señor Yanguas, ha 
hecho las siguientes manifestaciones;

—En primer término, y antes dé 
entrar en otras consideraciones, quie
ro rendir un tributo de admi-ración y

afecto a los miembros de la sección 
primera. Con levantadlo espíritu pa- 
Uiótooo, 000. verdadera ausencia deí 
cualquier criterio partidista ham p<ro- 
curado que las normas çon^tituciona- 
hes tengan un acentuado carácter na
cional, para que todos los rectores yi 
codas las tendencias de la. sociedad' 
española puedan convivir jurídicamen 
ce dentro dé ellas.

Sólo con recordar los nombres de 
quienes forman la Comisión—excepto, 
yo—, huelga decir que, por su inte-, 
agencia, cultuira y preparación, eran 
figuras muy destacadas, a las que 
podía confiarse tan alto y deliciada 
empeño.

iLa Comisión empezó sus trabajos 
tan pronto como se constituyó la Asam 
blea. El año 27-28 lo dedicó a prepa
rar el texto constitucional, y el año 
28-29, a estudian- y redactar las leyes 
complementarias.

El pnmer problema que examinó la 
Sección—sagnuó diciendo el señor 
Yanguas—^fué ©1 de si procedía partir 
d© la Constitución del 76 y li<niLar- 
nos a eiaborar leyes complementarias, 
o era más conveniente preparac va- 

I ñas leyes constituyentes sobre .los dis
tintos temas fundamentales; o bien 
pensar o redactar una .Constitución 
nueva. Prevaleció este último critc- 
no, luego de largas deliberaciones^ 
en las que todos procuramos pesar 
bien el pro y el contra de las propues
tas. Se consideró, sin embargo, que 
eil desarrollo completo del mecanis
mo constitucional dentro de la mis
ma Constitución daría a ésta dema
siada laxitud y, además, que pierios 
preceptos no son susceptibles de un 
carácter de pemnanenc:.*, pumo se ha 
demostrado expenmentalmente, ya que 
su sentido no es fundamental. Conve
nía, pues, llevarlos a leyes que podían 
ser reformadas fácilmente sin tocar al 
texto de la Constitución. Así ocurre 
por ejemplo, con el sistema de repre
sentación en CoJegios especiales.

fué para mí un gran honor que la 
S "ción me nombrara su presidente, 
siii perte-nccer a ella. Sólo se ©xpEc-a 
por el cargo que yo ocupaba, y por
que los vocales de la Sección quisie
ron significar* de ese modo la trans
cendencia que asignaban a su labor.- 
Para presidir la Comisión era yo el 
menos indicado en cuanto a mérites 
propios.

Por lo que se refiere al método que 
hemos seguido en nuestro trabajo, de
bo decir que ha sido de exposición de 
criterios y cambios de impresiones de 
carácter genoral, muy -amohos, como 
la importancia de los asuntos reque
ría, sin formulismos ni turnos. Va 
verdadero diálogo, del que salían las 
ideas dominantes, que luego se coq- 
ceiíaban por los ponentes de ¡cada 
tema.

—¿ Recuerda usted quiénes forma
ron las distintas ponencias en el .tex
to constitucional ?

—Sí. De los títulos «Cortes del 
Reino» y «Consejo del Reino», los 
señeres La Cierva, Cfehuet, Diez 
Conseco, Goicoechea y Maura; del te
ma «Monarquía. Regencia», los se
ñores García, Oviedo, Goicoechea y 
Pemán; d© «Poder ejecutivo», Divi
sión administrativa» y «Régimen lo
cal, los señores Goicoechea y García 
Oviedo; de «Deberes y derechos de 
I0Î españoles», los señores Maura, 
Goicoechea y Puyuelo; de «Poder ju
dicial», los señores La Cierva y Cre- 
huet; de «Garantías jurisdiccionales 
y reforma de la Comstitución», el s©- 
ñor Goicoechea, y de «Nación y Es- 
todo. Nacionalidad y ciudadanía», tu-

I PROBO RAMIREZ ARROYO I
« DEL INSTITLITO MADINAVEIT|A i;

:: ESPECIALISTA EN

Estómago, ilígado, intestinos 1
:: RAYOS X LABORATORIO |
2 GENERAL ZURB^^NO 3 }

SGCB2021



ve el honor de redactar la ponen^ 
# De las leye* compleméntalas pan - 
sitio ponentes loa señorea Cierva, Si-1 
íi^ Diez Caneco, lUa®*, Goicoechea 

vo. ’ jV —I Cuántas sesiones ha necesitado 
lia Comisión para rematar su obra?
-1 —Cincuenta y cinco para ultimar la 
¡ Gooaütuci^ X zy para Jas .leyes fom- 
irilementariaf. , , 
T .—I Hay voto particulai ?
k>-LQ ftnaaâô «I .»eó« Rra^ en 

iftlguno* punito* da k* QO* disentía.
te ¿echa ampezará Ja discu- 

ijton, en sesión plenaria, de los ante- 
Bttoy^ctos ?

hnes dal próximo mes de oc
tubre, según ppeOí , , .
T —Yj la* laye» politic**, elaborada^ 

*la Sección sexta, ¿serán pomet*- 
a debate con el texto constituao-

Pl? X
u —ói s£ toman en consideración pos 
M Gobierno, como eepero, *• pep¿r> 
Sán inmediatamente, claro que con Ja 
&ntoriración de Ja Asambl¿^ Entoo- 
Çea se prescindirá áel trámite ¡cié la 

y se incorporarán *1 debate 
eneral. Oiriero hacer constar que la 
„iÓn séptima ha realizado una Ja- 
r” digna de lo* mayores elogio*. 
lebrado joy •esione* y ha .trabaja- 

pon í« y constancia ejemplares y 
_ resultado* provechosísjmoe.
V No pretendemos haber hecho una 
pbra perfecta—añadió el señor ,Yaii- 
jjntas—, pero si tenemos toóoa Ja con
ciencia de haber puesto la mayor vo
luntad en el desempeño de U labor, 
^honrosísima, que se nos confiara. Ja- 
/<nás hemos llegado a una coodusión 
(*in haberla meditado y discutido Jar
iegamente, y sólo adoptábamo* la, que 
¡nos parecía más conveniente al inte
rés público. Ahora nos corresponde 

¡Escuchar las observaciones que *e 
inos formulen, deseosos de que vengan 
ia, mejorar los anteproyectos. En ps- 
i^umen no hemos pretendido hacer un 
'proyecto doctrinario, sino una Gons- 
Jtitución política que responda *. Ja 
‘constitución interna de la sociedad
Española y 
íjurídico de 
'tilucionaL

Y, cwno

sea rm sólido 
nuestra futura

COUClUSlOü, UC
Gobierno no ha interveni-inar que el----

ido para nada en la labor de la Co
misión. En ella figuran asambleístas
,inuy alejados de la situación actual, 
Jy han podido formular sus juicios e 
lincorporarlos a los proyectos con ple
na y absoluta independencia. £1 Go
bierno se ha limitado a conoces si 
desarrollo de los trabajos.

í

LAS SECCIONES SEGUIRAN TRA 
BAJANDO

t term.liar la sesiOii de la Asam- 
; blea, el presidente Yanguas dijo que 
lias beccioaes seguirán trabajanúo has- 
íta eí día »5, en que se darán las vaca- 
■ Clones oficiales a la Asamblea.

' bAítlíLuiitSAÚ '
JIMENEZ £ IGLESIAS

J BARCELONA, ó.—Mañana llega- 1 
• rán K)s capitaiK-s Jiménez e Iglesias) 
ihiMtadotí i>or el Aero Club de Cata- 
pufii.

Lii su ñoiioi se celebra!à una tri-' 
'llame iccepaou y vanos lestejos. ( 
‘ Aquí ¡.'él inaiitceráu oviio días y ce-, 
rán olibcquiaüoej coa seudw» bauque- 

'tes por el zLyuiitamicuto y la D;pu- 
'tacícüi. í

LA CONE’EDHRACIUN HIH.-,^ j 
GRAFICA DEL PIRINEO ORIEN-1 

: TAL

»

ttc vo<isig-

botej

iiSHaiiilSHíBBS

mecanisiBO 
rida cons-

Frutas 
de lae que abunden más sedán temporadal 

Cerezas, Ciruelas, Melocotón^ 
Peras, Manzanas, etc.

Después de mondadas se cortan^ 
en pedazos, despojándolas de los 
huesos o pepitas, y sin añadirles. . 
azúcar, háganse hervir durante , 

115 o 20 minutos dentro de un vcMi 
lúmen de agua que sobrepase t ' ’ 
geramente el de las frutas,
Una vez enfriada la compota arf • a 
obtenida, se le añade en cantidad u 1 
apropiada al gusto de cade cuút , i • 

íleche condensada marca -
-LA LECHERA- 

sin düulr, tal como sale del

Es un plato exquisito, sanó ÿ éSfSSHl* .
-narlamente nutritivo, muy apropósito 
en verano, como desayuno, postre, me* 

>¿1 rienda o cena.
Económico y fácil de preparar, consti* 
tuye una receta ideal para los niños 
faltos de apetito. *

GESTIONANDO UNA ESCUELA en las cercanas corridas'4* torpe* Pí^s- 
DE COMERCIO l ‘ando «.vide w U plaz».

/ de julio de «9-^9-

tificado en su cargo por el Ayuntar 
miento.

MINISTROS DE VIAJE

El general Martínez Anido marchí 
BarceloBA oom el gobernador, i 

quien impondrá mañana la gram cruj 
del Ménto civil. •

Regresará * Madirid el auárcolét.
También marcha ft .Barcelona H 

conde de Guadalhorce para presidie 
la soeiôn de clausura d* U AsamWeft 
de la Confederación del J? i ri neo .One® 
MÍ.Regresará «l martes a Madrid ¡y 
volverá a I* ciu<W condal el día M 
pam aaiMú en drt ÍRb
tttorno a la iaauguraciófi d* U 
mttfQcamÓQ 'Ferroviaria de Jbspafift 
Francia.

Mañana marchará «i señor Calve 
boceio a planada para inaugurar mma 
obra* ^'tndát d» aguM X d* «tof- 
tan liado.

Acompaña al ministro de Hacien
da en su 'viaje ei director general d« 
3anidad r

SE INAUGURA LA TERRAZA 
del casino de MADRID

Esta noche se ha maugucado la' K- 
rraza del Casioo de Madrid, oelebrán* 
doee un banquece ai que asistieron^ el 
preeidesute y el múueuo del Ejército,

No se pzKKRiQiciaron discurso^.

LOS AVIADORES DEL «DORNIEB 
16» EN SEVILLA

SEVILLA.— A las siete y media 
de la tarde liqgaron Franco, Gallaf. 
xa y Rúa* d» Alda, en doe aviones tkú 
motores, recibiéndoles en Tablada ma
rinero* ingiesee y varios aviadores.

Mañana, son esperados en ¡el expre
so el comandante y oficiales del «Ea- 
gle».

Ei infante don Carlos les obsequió 
con un banquete.

Esta noche, aviadores y marineroe 
asisten a la gran verbena que se cele
bra en el recinto de la Exposición.

NOTA OFiClQSA
Madrid, ô de julio.

if ara. su pu.o« uyj> ha sido
entregadla la siguienig;

«El oorreeponsal en París de «A fJ 
Cu ai dar cuenta del debate habido 
en’la Cámara de Diputados en 25 de 
junio proximo pasado, pon moUvo de 
IOS acaecimrenios de Alt .Yacub, atri
buye al ministro da la Guerra, Mr« 
Painlevé, frases relativas a U acti
tud de Francia coa Abd-el-Krun que 
pudieran causar sorpresa entre aque
llos que desconocen el espíritu en que 
se inspira el Gooierno de f rancia, de 
flanea colaooracrón con España para 
la actuación de lo sdos países en Ma- 

, rruecos, pero es el taso que, leído el 
«Diíwno de Sesiones» corresponoieáte, 
resulta, cómo' se suponía, que. ¿¡Tver- 
sión dada por el coirespousal ¡citado 
no traduce con fidialidad las frases 
de Mr. Pailevé, quien al referirse al 
famoso cabecilla cita el hecho, de to
dos conocido, de los ofrecxmi-enlcis ge
nerosos de paz que le hizo Efuncia,
deseosa de economizar la sangirp ge
nerosa de sus hijos, antes de inÍiiiu- 
girle el castigo que le nevó al des.üc- 
rro y cuya condición no califica.

que en otro pasaje de' su 
Mr. Painievé, letiriéndose a 
y a acontecimientos más, re
expresa que la política de

Cierto 
di se tirso 
tiempos 
cienties, 
F raoicia se inspira ea las celetares pa-

’ En la vaiiuiid oc; cviiiercio se ha 
1 celebrado en la cuarta tcsióii de la 
• Aíiauiblea ue la Cutuederacmu Hidro- 
igrática del Pinneo fricntal.

be aproliaron el legiaiueuio general 
¡y el de ngimen interior.
; J-il ger.eiai ives ujó l>or terniirm- 
¡das bis scsKStcs y leyó uti telegrama 
•/dcil in:ni¿l:o üe Fomento eii el que 
(promete \ciiir a prositlir la sesión de 
Iplauwjra.

El rector de la Universidad ha ma
nifestadlo que .durante la estancia en 
Maarid había gestionado la creación 
de uua Escuela ae Comercio en Reus. 
SERVICIO AEREO CON PALMa

A hnes de agosto quedará establao- 
do el servicio regular aéreo entre 
Barcelona y Palma de Mallorca, un-, 
lazando con la línea España-Ronia.

Harán servicio modeanoa hidios con 
todas las condiciones de segundad.

CON ANIMACION EXTRAORDINA
RIA DAN COMIENZO LAS 

FIESTAS

(HUNDIMIENTO QUE CAUSA VIC- 
I • TIMAS

' Dkx-u (le Vaidim^, que eucontrán- 
‘ dose en los sótaiiue de una tasa, Eau- 
■ reano Segur y José Fortuni, que iba 
I a cas.irse ton la hija de aquel, te 
* hundió el techo de la cueva, quedando 
1 giubo- sepultados.
, Cuíuudo se tcb extrajo, cían ca- 
; dáveres.
: A cansa de la iinijresión recibida

Navarra at üía
Pamplona, 6.—12 noche

UN HOMBRE ARROLLADO 
Y MUERTO POR UN CAMION

f)cr la hijj de 
o oi'nrritlo. ¿c

•tcrnia.

Laureano, ai conocer 
halla gravemente en-

CONSEJO DE GUERRA CONTRA
UN GUARDIA DE SEGURIDAD

lili la Sala lie Lousejui del Vuartel

Futre diez y media y once ocurrió 
Cota mañana uu fatal accid'-pte en 
las iiuiiediacioucs do la tistaciÓQ del 
Norte de esta capital.

A dicha hora salía de los muelles 
de pequeña velocidad un camión con
ducido por Antonio Gabiiondo.

Cuando iba a pasar un vallado que

AI mediodía han comenzado ¡Lap 
ñestas de Saa Fermín.

be han disparado numerosos cohe
tes y han salido Las baiidas de mú
sica militares, que en unión de cLa 
Pampiüuesa>, han recorrido las ca
des de la ciudad^

La auimaciáu es verdadciamente 
extraordinaria, siendo de suponer que 
aún aumentará más con motivo de 
las corridas.

Por la tarde, a las cuatro y me
dia, ha salido de la Casa Consisto
rial el Ayuntamiento en Corporación, 
bajo mazas, trasladándose, seguido 
de numeroso gentío, a las tradicioiua- 
108 vísperas...

El público se ha distrit>uido por la 
tarde en cafés y paseos, siendo tam
bién muchísima las personas que han 
ido al partido de fútbol.

En el Casino principal ha habido 
un baile, que ha estado animadísimo.

Por la noche, en la plaza del Cas
tillo, se celebra concierto baile que 
transcurre es la mayor animación.

PARTIDO BENEFICO DE FUTBOL
En el campo de San Juan y con 

muy buena entrada, se ha jugado el 
prfÁidü dé fútbol a beneficio del anti
guo equipier asasumieta Ochoa, que 
eatá imposibilitado para practicar ca
te 'dejxMte.

Han contendido un equipo de la 
Real Sociedad, de San Sebastián y el 
Osasúna,’ reforzado con alguno* ju
gadores qué antes defendieron la ca
miseta roja y otros que simpatizan 
con el Club pampionéq.

Entre esto* refuerzos, figuran Laz- 
cano y Prast, del Real Madrid, y 
René Petit, del Real Unión, de Irún.

El partido ha resultado muy inte
resante, tenoilaando con empate a 1.

Se cree que producirá al beneficia
do alguno* miles de pesetas*

EN EUSKAL-JAI
Arbeloa y Azcoitia, han sido de

rrotado* por ArrizubaJagja y Agui
rre.

En segundo lugar, y después de 
igualar en el último quince, Cildoz y 
Olague, han gauiado a Y au ci y Gurru- 
chaga.

SIN NOTICIAS
Las fiestas atraen toda la vida lo

cal, por lo cual, apena* si puede con- 
seçuirse otra clase de noticias.

ÜEL DIA OFICIAL
Madaidx 6.—.Vatrias boiM 

FOR LOS MINISTERIOS

El mainq'ués de Eatedia despachó 
ooai eá ministro d« J ustocia y con , ei 
secretario general de Asumtof Exte
riores, y pom. ei jefe óei m...----  
piomático señor Montesinos.

Después recibió al ministro conse
jero oe Rumania al capitán general, 
al gobernador militar de Maoaid, al 
maaqués dé yiliaviciosa y «d general 
Marváu ___ LL..-__ _

El ministro de Economía Nacional, 
después de su ligera indisposición, 
asistió hoy a su oespacho despachan
do con los directores generales del 
oepartamento y recibienoo dtspués a 
una Comisión apro-pecuana, confe
renció luego exierisámente el minis
tro çon su compañero el. dé Eomento.

labras del ilustre mariscal Liautey do 
que «en Marruecos ios enemigos do 
ayer son los co^iaborauoaes oe maña
na», pero esto, que lampión nosotros 
coinocemos, y pracucanios en sus pru
dentes limites, no gualda relación con 
Abd-el-Krim, .cuyo cautiverio pende 
do un pacto fonmal convenido entro 
ambos países. La paz que se disfru
ta en nuestra zona, que üe día en día 
extiende más proruiuiia raigambre en 
el alma do sus naturales, sdisrechos 
de nuestra política y del progreso gi
gantesco que allí se realiza y que :o- 
üo« saben apreciar, nos coloca al mar
gan óe las deiivacion<es enojosas que 
puüieraia causar las palabras que 
erróneamente se atribuyen al minis
tro de la Guerra, pero ello no ha do 
ser óbice para que hugamus esta acla
ración rindiendo cuito a la verdad y 
para disipan ios recelos que a algunos 
pudiera haber causado la iiiiorma- 
ción tel eg rauca a que aludimos, re
dactada, sin du..ui, con ei mejor pro
pósito informntivo, pero con poca 
exactitud y menos cautela.»

LA A€TUALI1?AO MEDICA

i hay en aquel lugar, quwo también 
i de E”gcr (.le Launa, se ha celebra-1 jmcerlo Simón Pagoto, de 30 años, 
ido uu eonscio de guerra contra el, <je&giaciada coincidencia, que
¡guardia de begiwidad Benito Villar, .---- :............................... —
’por supue.^to delito de insulto de pa- 
I Jabra y obra a un superior.

En julio de 1928, estando de ser- 
í Vicio ei acusado coo Agustín Céspe 
j des, que era el encargado de la pa 
I leja, fué recriminaúo poi éste a cau- 
* *a de haber desatendido el servicio y 
' entrado en un bar con un paisano.

El procesado 1* contestó con des 
plantes y después le hizo con la pis 
|ola un disparo, hiriéndole.

El fiscal solicitó se le impusiera la 
pena de muerte, pero después modifi 
có sus conclusiones y pidió que la pe- 

,na a imponer fuera la de reclusión 
f militar perpetua.
( LA AUTORA DE UN TIMO, DE 

TENIDA

se metió matermimeiite en Jae rue-
das y suíritsndo tan graves hendió 
que al poco rato le produjeron la 
luueite.

Eu el tuisuio camión fué rápida- 
lucQtg trasladado a la Casa de Soco
rro, llegando ya en estado agónico.

Eos médicos no pudiecon hacer otra 
cosa que certificar su defunción, put» 
antee de asistírmele había fallecido.

El cadáver, ha sido trasladado al 
depósito del Hospital para practiczole 
la autopsia.

UN CUERPO CON TODAS LAS DE 
LA LEY

GRÂN CASA DE SALDOS VEHDAU
Por reiirarine del tomercío, vendo un 50 por 100 más barato que en, fábrica 

los tejido*.
EXTENSO COLORIDO EN SATE NES PARA VISOS, 1’00 pta. metro.
CUBRE-CAMAS GRANDISIMAS, IMPERIALES, 9'00 PESETAS,
VICHI, METRO, 0’50.
CHALES BLANCOS, 7’00 PESETA S.
RETALES DE TODAS CLASES A KILOS.

BRETON DE LOS HERRER OS, NUMERO 46, PISO l.%

El fninistro de la Huelva recibió al 
gobeirnador de Huelva, ai presídeme 
<ié la Dipucación de Baleares, ai 
marqués de Amposta, aa capitán ge
neral üe Caiaiuna, general barieiaj 
al señor Suárez inelán, y a otras per- 
«onaíiaiades.

El tratamiento de ía
tubercutosis

£L CORAZON DE ANSELMl

V. Infante
Los mozos de escuadra de Poit Bou 

han detenido a Consuelo Vargas, an 
tora de un timo de 600 pesetas, a una 
mujer, anunciándole curas mdajro- 

1*1.

£1 cuerpo dé agentes municipales, 
COQ los nuevos uniformes, ha sido re- 
vistado pee el alcalde y j'efe del ser
vicio, que han tenido paró la prseea- 
taozóh y disciplina de sus sulxirdina- 
dos, jufctaa palabras de elogio y €9- 
iM<ab*eoa,

Harán sn pnesenUdÔQ púb^oo

Garganta, nanz y
Especialista en 

oídos. Consulta de
II a I y dé z a 4. Bretón Herreros, 12. 

enfermedades de los ojos' 
P. ANGEL CHAV ARRIA

BARATOS
^MUEtíLES

ANTA
ücuUsta da GMoÁcaa da Parto Portalesv 46

Hoy ha sido entregado al ministro 
de Instrucción Pública el ¡corazón del 
tenor José Anselmi,

Ha verificado la entrega su discí
pulo el señor Riera.

La reliquia estará en el despacho 
del señor Callejo hasta que se dis
ponga en cual de los museos ha de 
guardarse* provosion al men te.

Cuando terminen las obras del .Tea
tro Real será trasladado a este coli
seo en unión de los documentos que 
acreditan su autenticidad.

BERLIN.— El pu ;<¿ür bduei- 
bruch del hospital üe la Caridad ha 
presontado en la ‘Academia de Medi
cina de Berlín una sensacional comu
nicación sobre los luipoitantes éxitos 
obtenidos en el tratamienlo de la tu
berculosis por niedio de uua dieta es
pecial.

Por casualidad, b..ueibiuc supo 
que un médico üe B.elfeld, el doctor 
Geisou, losüjzaba curas sorprenden
tes de tuberculosos por el 3ÓI0 régi
men de la alimentaciou. Buuerbiuch 
se informó detallaúaraeute del p<oce- 
dimiento de Geison y luego soinetiú 
a sus ©enfermos al regimen alimeníi-

LA DIMISION DEL ALCALDE DE 
MADRID

£1 lunes celebrará sesión plenaria 
el Ayuntamiento de Madrid para tra
tar de la dimisión que de su cargo

cío a base de grasas y vitaminas y 
los enfermos más queno dando a 

muy poca sal.
Sauerbruch 

de Gerson y 
zadoe a base

moditicó algo la dieta 
los experimentos reall* 
de este tiatamiento le

han dado resultados maravillosos, 
Gracias a este régimen alimenticiopresentó ayer tarde el alcalde señor 

Aristizábal. > oo *x<*. -- — - ------------ r----- —
El alcaide interino ha dicho, que I individuos que sufrían^ la tuberrulo- 

cree que <l señor Arisázátdl será ra-feis désde bacía diez añoi, J

50 ha obtenido la cura completa en
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Grandes talleres de muebles 
de ENRIQUE BERMEJO 

Premiados con Medalla de Oro
TALLERES: Carretera de Villamediana 
ALMACEN: Muro de la Mata, num. 5 

Casa especial para encargos en 
todos los estilos

-JiAUTOü^OVILISTAS!
Recauchutados M. R. M

■ 1

.Reparación y renovación de cubiertas 
Vulcanización de cámaras en el acto

Trabajo garantizado. Taller: Galle de San Antón. Logroño

Compañía Trasatlántica EspañOia
CRUCERdS DEL YACHI “ÜthW MARIA CRUilriA

VERANO 1929

Avisos y Noticias
Los que no pud.en-do permitxirse e- 

Jiijo de «veianear», ni siquiera lo mo- 
idesiaraente que puede hacerse en es- 
Jos iieuipoSj sean capaces de sentir 
envidia del bien y aiegiía del mai 
ajeno, seguramente que ayer ^runci- 
alan los labios en unsa de coaejun, 
fieusando que, si aquí hace ¡rio, en 
a sierra esuaná casi a punto die ne

jar y que ios veían,eanies , allí, en 
vea* de distrutar de esa grata estan
cia en pleno campo, líeme a la cies- 
teria proxima de unos altos monieb. 

Rabian tenido que podieise al abrigo 
en las cocinas de las casooias y cam
biar el amoienie tibio y la visión oe. 

'paisaje natural heurmoso, por la dei 
enjaoeigaao de las cdimeneas de graii 
campana, de paso calaear el reducido 
ámoiio, babrá tenido que chisporro 
tear la leña.

Porque ।caballeros!—que dice un 
nuestro amigo—que estamos ya cenca 
de la canícula y que no sólo el ter
mómetro no pase de 25 granos al sol, 
sino que desoe la caída de la tair<iifc 
iietresque tamo, que ya que no pela' 
del todo, valga lo que un corte «a lo 
Manolo» muy acentuado, ni es «seno» 
ni es «decente», ni puede aceptar st 
sin indignación.

Cierto que si boy continúan asi las 
cosas queda el recurso de Ir a Lar
dero a pasar el «domingo de las ma
jas» y como allí las hay majísimas 
y acuden otras de los contornos, y es 
festivo y contoutable el «zurracapo
te», pues puede quitarse el írio, y 
hasta tempiaise un poco, y si se quie
re—que sí se quiere—caldearse más 
de (O reglamentario.

Porque, repetimos, ayer hizo frío 
y para acudir al concierto música’ 
da-do en el Espolón, hubieiron de re
querirse las prendas de abrigo.

Lo que ba subido mucho es el ba
rómetro. A las siete de la tarde seña
laba una presión de 730 milímetros, 
que es algo más que lo normal, «lo 
cual que» no sabemos si signihcará 
empezar a darle la razon al seño-i Me- 
seguçir, el director del Observatorio 
de Madrid, que ha anunciado que 
pronto—claro que tiene que ser antes 
del otoño—el calor «apretará de fir
me»

Creemos que si que la subida baro
métrica tendrá ese significado, por
que el señor Meseguer sabe infinita* 
mente más que nosotiros de esas co
sas del «astro», y bien saben ustedes 
que nosotros, en «nuestra pobreza», 
acertamos alguna que otra vez en 
nuestras predicciones.

Hoy, en la iglesia de Carmelitas, 
cooaiienza ed salemaúsimo noven:;no 

de la Virgen del Carmen, an la joc- 
ma siguiente:

Por las mañanas se hará este ejer
cicio en las misas de seis y media y 
ocho y media.

Por las tardes, a las siete y mediia, 
exposición, rosario, cánicicos, sermón, 
novena con gozos cantados, reserva y 
salve popular.

Loe sermones de este novenario es- 
urán a cargo del R. P. Reinaldo 
María de San Justo, carmelita des
calzo de la residencia de San Sebas- 
uán.

El día 16, festividad de la Virgen, 
habrá comun-ionce generales en las 
misas de seis y media y ocho. A las 
dáez, misa con sermón, y por la tar
de, a las siete, rosario, bendición pa
pal y procesión.

.Quiere usted tomar Ml'EN CAr'cil 
Compre el d* «EL ARCA DE NOE»

APRENDIZ
Se necesita en EL AkCA DE NOE.

Las misos que t>e celebren el mar
tes, 9, a las siete, siete y media y ocho, 
en el altar de los Dolores, en Ja igle
sia de la Redonda, serán aplicadas 
por el alma de DONA PETRA hlAR- 
TINEZ, viuda de Ciruño, que falle
ció el o de julio de 1927.

Sus hijos agradecerán la asistencia.

OFICIALAS DE MODISTA
Se necesitan en el taller de Pilar 

Ortiz.

MUeSLES EGOÍOMICOS
Por set de constiucción propia, del 

conocido etanista Eustasio Ferez.
Pablo Iglesias, uum. 2 (antes Baños,

CÜWáUHUHIU DE 
dNFERxAiLÚADES DE LUS UJOb 

Fundado y dirigido poi el 
UUCIUrt GASIHUVIBJU 
jculiáta del Hospital Pioviucial y d* 

la üenebcencia Municipal 
úalle Unce ae Junio, li. —Luuada ai 
consultorio; caue Suinieicp, aum. 20

OCASION
Máquinas de eíctibii usadas, de to

las marcas y píenos, con facilidades 
de pago.

IKUST. M.ECANUGKAFíCO 
Calle dó Sagasta, num. 12. -> Logroño

A LA PLAYA
hoy, domingo, inauguración de las 

cabinas de baños para mujeres.
Se alquilan trajes, jerseys, pantalón 

y gorros de goma a precios economices. 
Baile gratis desde las 6 en adelante.

■raEBwSaSáattBBIMBBBBHBBaraB
Todas las misas que se celebren en 

ia Redonda el lunes, 8, en el altar del 
Carmen, desde las seis y media nasta 
,las once inclusive; la de las siete en 
la Iglesia de Palacio; la de las siete y 
media en gl Convento de las Siervas, y 
la de odio y media en el Convento de 
la Enseñanza, serán aplicadas por el 
alma de DON CAMILO EHASu Eo- 
PAH2A, que falleció el día 8 de julio 
de 1927.

La tamilia agradecerá la asistencia.

Después de recibir los Santos Sacra
mentos y la Bendición Apostólica, ha 
íaJiecido nuestra Lrondadosa y estima
da convecina doña Carmen de Aioay, 
viuda del que tué conserje d<e esta bu 

cursal del Banco de Empana D. Clau
dio Barrera, madre de nuestros bue
nos amigos el conocido y experto me
cánico en esta i áSrica de Tabacos 
don Santiago Barrera, y del activo re
presentante del «Eord» en Calanorra 
y corresponsal nuestro en aquciia ciu
dad, don Félix, a los que, asi como a 
los demás hermanos y resto de la fa
milia doliente, e/presamos nuestia 
muy sincera participación en el duelo 
que les embarga por pérdida tan irre
parable.

rilíL » ácCHcTAS
JOSE MONTERO

Gran Hole, Sebastiana
Alzóla (Guipúzcoa,. — Teléfono 3-253.

El mejor situado y com,pletamente 
reformado, con agua caliente y tría en 
todas las habitaciones, cuartos de ba
ño, etc., etc. a

MARQUES DE VALLEJO. 6, 1.*

En la tarde de ayer marchó a sus 
posesiones ae Monreal (Navarra» el 
alcalde de esta uiudad, don Joaquín 
Elizalde.

Accidentalmente se ba hecho cargo 
de la Alcaldía, por ausencia del pri
mer teniente de alcalde seiior Trevi-

Durante vacaciones
Clase particular, 10 pesetas mes. In

formará Aatoaana, grabador,

^UÜEHEIS CARBONES MINERA- 
iuES Y VEGETALES DE CALIDAD 
xNáüFERABLE Y CON BAJA DE 

PRECIOS?
TELEFONO 71. - LOGROÑO. 

Pedidlos a ¿’darrodán y Hexola, b. L.

jano y por hallarse eu uso de licencia 
el segundo teniente señor Ballesteros, 
el teiccro, don Vícior f ourvel

La Compañía de Maderas. — BILBAO 
(Jhciuas y Fábrica, muelle Churruca 

Apartado uúm 44

Casa en Calahorra
Se vende la uum. 23 de Las Cabas. 
Jntormes, su cueño, E. Fid. Astarloa, 

num. 3, BILBAO.

““ tscapiilario de pía- 
ï’i ®" Portales^ de !a zapatería de Za- 
Ss ín n gíati<‘cará a

entregue en Vara de Rey, 
núm. 10, piso pnmero, derecha.

Le han sido concedidos los beneficios 
del régimen de subsidio a don Narci
so Martínez, maestro de Torre de Ca
meros, y a don Ramón García Hernán
dez, peón caminero de Tricio.

NO HAY MEJOR CAFE 
aUE EL DE «EL ^BcA DE NOE*

AZULEJOS 
blancos y decorados inimitables 
por su excelente calidad.Fábrica 
LA GcHAi^lJA liiOJANA

y KAÜÍ A

I
br (PURGACIONES)

Curación VERDAD y rápida, lo 
mismo Clónicas que recientes, con 
CiUNOSERMAN (cachets y po
mada,. No se necesitan lavados 
ai jeringas. NADIE se enterará 
de su mal. Consultas, datos y pe- 
didos, al autor: Doctoi GRACIA 
Z-AIURKE. Apartado 293, Zara 
goza, holidos gratis. Kemiiir se 
<lo 0'25. Venta, en Farmacias.

Por el señor comisario de Vigilan
cia y agentes a sus ordenes fueron de
tenidos en la noene del viernes dos in
dividuos que merodeaban por la conc 
de Gonzalo de Berceo i Vuelta del Pei
ne), los cuales se hicieron sospechosos 
a las autoridades, y una vez conduci
dos a la Comisaria resultaron ser tales 
sujetos Agustin Fernandez García, de 
28 años, de Vailadoiid, y Faustino He
rrera Casas, de 25 auos, d« Somorros- 
iro, ladrones de trenes, los cuales iban 
provistos de sus (oríespondientes pa
lanquetas y guantes, y sin duaa con 
intención de «trabapr» en algún vagón 
del tren 832, que Lega a esta a los 
23’06.

También fueron detenidos en la ma
drugada de ayer los carteristas - José 
Hernández Aloín, de 23 anos, de San
tander, y Juan Ortiz Gómez ((El Ar
gentino), de 40 años, de Zaragoza, 
cuando se disponían a tomar un auto
móvil para hacér las fiestas de San 
T ermín, çn Pamplona.

Los cuatro ingresaron en la cárcel, a 
disposición del señor gobernador civil.

Agencia Escudero
ANTES DE COMPRAR FINCAS 
CONSULTE CON ESTA AGENCIA

Gran surtido en inedias de seda, con 
talón en punta, preciosos colores; la
nas de 60 céntimos madeja y en ovi
llos clase ex.ra, g tan colorido; cal
cetines para cabañero y nino, -tiran
tes, ligas, y colonias a gi^^l; clase 
inmejorable; precios baratísimos.

dose Lacaizaaa
SAGASTA, 29.

y MARQUES DE aAN NICOLAS, 9'. 
(Antigua Redacción ae LA RIUJA)

Jltramannog de VENANCIO MARIN
Esta Casa, como todos los años, tie

ne las mejores alubias blancas y pin
tas para siembra. Antes de comprar 
¿onsuicen piecios. Especialidad en 
aceite de La beina y El Cortijo, Fil
trados. xVlayor, 35.

úanco tspanoi ae Crédito
libreta de Ahorros. 4 por 1UU anual

Entie las estaciones de Inoso y Le- 
zama, y a consecuencia del atropello 
de Qbs buej-es, descarrilaron ayer dt 
un tren de mercancías 24 unidades en 
una extensión de 2to metros.

Con tal motivo quedó la vía inter
ceptada, sin poder, por lo tanto, dai 
paso al correo do Bilbao, que quedo 
en Inoso detenido.

En Miranda se íoimó un tren, que
llegó a Logroño con una hora de 
craso, y en éste hicieron su viaje 
que esperaba-n al correo.

A las diex y cuarto de la noche 
garoñ los viajeros de Bilbao y la

re
íos

Ue-

rrespondencia.
El tren exprés de Barcelona, sin dff" 

da por los cruces, lambien llegó con 
una hora de retraso.

Aceite de Hígado de Bacalao, muy 
rico en Vitaminas, Farmacia del Doc
tor PERUCHA.

J-m desaliñas
Medico poi oposición de la Fusión 
Fiovincial. — Mediana general.

ENtEK-Mt-DADEb ael CUKAZUN

* En el Gobierno civil se ha recibi
do y está a disposición del interesa
do el título de ingeniero industrial, 
de don Escamislao López y Romero.

Al iin rival uaie maica EL FAi'L 
bay quien le eche la pata, i'oi est. 

>e vende en todas partes. mid

AGUA DE FUENTE CALIENTE 
venta en la bucursal de la tábiica de 

pasulias de la Viuda de L. bolano.
LAB A LABAÑAS 0

Mercado, 10. — Telefono 240.

Limpieza especial
y muy tapida en trínchelas. Limpiezas 
en seco, be tiñe en toda clase de colo-

-íes. Rapidez en Jos lutos. 
JlNlUREKlA MUDEKNA 
'de CRlbl'UBAL GlL 

Plata del Mercauo, num. 34 | trente 
la Iglesia de la Redonda)

a 
d

En la iglesia dé la Redonda dará 
principio mañana la no-vena a Nues
tra Señora oiel Carmioa. Todos los 
aias, a las diez, se celebrará misa en 
el altar de la Vurgen. Fot la tarde, a 
las siete y media, se expondrá S. D. 
M,, se rezará la estación, rosariQ, y 
novena, predicando o) R. F. Damián 
Ayuso, misionero del Corazón de Ma

El día i6 habrá misa de comuaión. 
a las ocho y mayor a las diez, en la 
que predicará el R. P. Ayuso.

¿iUmBRlLLAS

^LLARES
BOLSOS

PULSERAS 
ABANICOS

CASA AMALRIC
■ alie Mai qué» de Vallejo, aum. tt

Regatas Cowes y Plymouth-Santander. 
Excursiones a Londres y costas Norte España 
Exposiciones Barcelona y Sevilla.

Para itine’^arios, precios y detalles
Agencias de la Compañía Trasatlántica y Agencias de Viajes

FERNANDO MONEO DE LARA
Cervantes, Ô y 5, —Logroño

Es prodigioso
el resultado obtenido en el 
cutís a los pocos días de! 
lavarse con el Finísimo |a*l 
bón Blancaflor. - Son ya’ 
muchísimcis las personas 
entusiasmadas porque han 
Visio desaparecer de su 
rostro, qranos, escoria
ciones Y eczemas. - Pero 
también son muchas las 
que, aún teniendo la 
piel sana, han obtenido 
una finura de cutis ex
traordinaria lavándose 
cada día con el labón

BLANCAfLOR
elaborado con las untuosas 
Aguas Termales de La Ga- 
rriga. Haga Vd. la prueba 
hoy mismo y dentro unos 
días mírese en el espejo. 
Vd. recordará para siempre 
la hora en que hizo este 
feliz experimento., - No es
pere a que se le termine 
su "otro" jabón. Empiece 
ahora y así podrá com
parar.

Habón -
que-o 
afiná’

Representante: Ildefonso Santamaría.
DOS DE MAYO, 17. — BILBAO.

En Ezcaray, y para tratar de la 
construcción del ferrocarril Haro-Nei- 
la-Abejar cuya construcción se pretende 
realizar con arreglo al real decreto- 
ley de 23 de febrero último, y de los 
ofrecimientos que hace para construir
lo la Sociedad de Ferrocarriles Coope
rativos, se ba celebrado una impor
tante reunión de todos los pueblos in
teresados, reinando el mayor entusias
mo por el proyettado ferrocarril, que 
reportaría incalculables beneñeios a la 
comarca, por la fScil salida que’ ten
drían los productos minerales y foies- 
tales de esta zona menfañosa, que hoy 
son casi nulos por la falta de comuni
caciones.

Fumad Habanos
“LOS STATOS DE LU.T«

Café Bar Arco Iris
Servido por simpáticas señoritas. 
Suntuoso Salón.—Bar Americano.
Las mejores mateas en licores, cer- 

finavezas y refrescos. Cockteleiía 
Calé exprés.

MAYOR, NUM. 140.

Dr. C. Calvo Ariznavarreta
Análisis cifoicos y oiofogicoa 

PEACCIONES DE WASSERMANN 
ENFERMEDADES de la SANGRe

San Blas, 1. — T^l/.ono 273.

TRACTORES «RENAULT»

Exijan una prueba al agente

JULIO REDON

En la Casa de bocoiro lue run asis
tidos ayer : Andres Vázquez Sierra, de 
34 anos, chóier, de herida contusa, con 
perdida de Li uua del dedo medique 
.zquieido, por goipe con una ballesta 
en el garage; Benita Soba Martínez, 
de 18 auos, oorera, de extracción de 
un |>edazo de uieno ael dedo pequeño 
izquierao, en la táurica; feuro c.rijai- 
oa Munoz, de 18 auus, mecánico, de 
herida contusa en la region superciliai 
izquierda, producida con una banesia 
en (1 garage.; Kegino Palacios, ae sen» 
anos, epixtdsis y luiura de un diente, 
por caíua de bicicleta; Felix Lacamura 
Bnz, de 11 anos, e¿4U.nce en la muñe
ca, con un balón, lodos leves.

Tul el señor gobeiuadul na s.üo 
impuesu una multa de 125 pesetas 
a aon Manuel Vallejo (hijo), vecino 
de Lardero, por coanravenir las ais- 
poíiciones del Siñdícaio de Riegos, 
sobre uso y empleo clc aguas, y aes- 
vbedecer al guadúa del Kio Somero, 
ai amonestarle.

El abogado DON ANTONIO GU
TIERREZ DE BARCENA ha tfasla- 
dado su estudio y domicilio a la caue 
de Tirso Kodrigáñez, núm. 2, 2.® pi
so (casa nueva) junto al café de La 
Habana.

El Café 
• le de lo

«EL CONULlSTADORr ee 
corriente.

REDbb De- TUDAS CLASES 
Lü Mejor Qüe :>E FAdKiCA 

CASA CASTELLANOS. a

Cámara biiciai de inquilinob 
y VtiCiiius ae Loyruno

Fuuiiuddu eu LA fciaceia ue Aiauiid- 
de fecua 21 ael pasaao mes ae juuiu 
el leglamento piuv.sronal de 19 ae. 
propio mes, por el que se han ae te- 
¿11 las Lamaids ce inquinaos, y sien 
uu obligaioiio, a tenv> ae ios aiticuioa 
11 y 20 oei in.sLJd, la peiieueuuia a 
a.cuas Valúalas ae lodus lus ini|Uiiiuü¿ 
4ue satisia¿an >a renta anual deaue ixx. 
^itseias peieias ai mesj, se tue¿a 
a toaos tus Luwpienoiaus en aicuaa 
dispusicioues para que durante los me 
ses ae juiio y agusto cumparezuan eu 
esta Laiuaia euu (os teciuus acredita 
11 vos ae la lenia que satisiacen, a uu 
ue couiecciouar ios ceusus que el te 
¿lameniu pieviene, ames de las posi 
ales medidas que pueuan acoraars< 
para su mciusian en los censos indi 
-ados.

¡ Marcharon; don Joaquín Bretón, a 
Vrlasar del Mar (Barcelona) ; don 
Unoire Mendioia, a Muniila; don Ma
nuel Gavin, a Z-aragoza; don Antonio 
Blasco, a Matute; (a familia de don 
Agapito del Vane, a t uenterrabia, 
aun Miguel Bobadiüa y señora ai Bal 
neario de Cestona; y con sus tamilias. 
don Ciríaco Ruoio a Ortigosa; don 
Juan Manso d'"- las Teras, a Torrecilla; 
don Daniel de Pablo y don Joaquín 
Bemálciez, a v integra de Auajo,

De Madrid se trasladó a Fréjano, 
con su familia, don Luis Ibánez An
guiano.

Llegaron de Fueacaliente (Ciudad 
Real) los seuoritas Oria y Celi Mar- 
quínez, que pasarán en esta él ve-' 
rano.

rrancisco Anguiano
HAK ros. - KAYOS X 

Vara de Bey, 12, principal, derecha.

APRENDIZ Y EMI APELADORAS
Se necesitan en la fábrica de pasti

llas «CUdON». Duquesa la Victoria.

En la Casa de Muebles Bermejo ha 
sido expuesto un magníuco dormitorio 
de estilo moderno, üe neos materiales 
de caoba y limonciuo, tan depurada
mente tra-ajados como es costumbre 
en esta acreditada Casa, y cuyas pro
porciones y estilo han llamado mereci
damente la púdica atención. Consta 
el dormitorio de una amplísima cama, 
dos mesillas, dos '«.omoaonas», un to
cador y espléndido armario de tres 
cuerpos.

La obra acusa en la Casa construc
tora un escrúpulo en la ejecución con 
arreglo al estilo y en la elección de 
materiales y gusto en la combinación 
de éstos, dignos de todo elogio.

Para la Casa Bermejo ha constituido 
un triunfo la construcción de esos mue
bles, porque no súlo han sido admira
dos por muchas personas, sino, a pe
sar de su coste elevado, inmediatomen
te vendidos.

^E.MENTüS 
CAL HIDRAULICA 

AZULEJOS 
CAYETANO BERGER

írust Kecanogrático S.
I&aquínas de 

fALLER DE 
ABONOS

Escribir «ROYAL» 
KLFARACIUNES.

DE LlMffEZA
SAGAoTA, 12. — LUbttUHÜ.

Ha terminado la carreta ae Medd- 
cina en la Facultad de Maatia, con 
IOS más altas caliiicaciones el joven 
dOQ j uan Bautista Becenra, hijo del 
«.omanuante de la Guardia civil y 
nmigo nuestro don boniiago, aesiina- 
Oo en la Lorie, y que peioenectó lar» 
gáiinente a esta comandanaa.

Reciban nuestra feliatación padr< 
e hijo.

SIFTLIS Y VtNhREO 
OIAzEbmTA RAXUS X

. bAuAb.iA, 17, a.*

iSPARRáGUS TREVjJANU hijos 
I. PREt lEREM A utIS FRESCiiS

cu .1 dARUxíAlURIU VXTIUULA 
_.<cí.:JgiCU de la RIUJA coiii- 
¿ca las aisiiaius enie'meuaaes de h s
vinos sin 
nocivo a 
las leyes.

iniiouucir uiuguu pruuuvtj 
la salud m piouiuiuu por

MUCHACHA pata casa de poca 'a- 
milia, que sc.pa ae ciKrna, se necesita, 
■jonará ouen sueldo. iniormes, en 
t.A RIUJA.

En el escaparate d- J comercio de 
tidos de den Darnel ixavnrio, situa- 
Go trente al Avuneamionto, ha sido 
cApucs.n al puot.co una pidcivsa vi
driera con la imagen oei CuraZun úo 
jesús, que, por la peiieccion y octir- 
laao coiondo, consCxiuye un éxito ar- 
iisc'co en el difícil traca jo en cristal.

La vionera, otna de ios Talleres ¿e- 
gTira, pone de relieve la perietcióa 
con que esta Casa realiza sus tiaba- 
jos en toóas las tramas ael ane pictó
rico.

Felicitamos por ello muy de veros 
o nuestro partiiular amigo don Car
melo Segura, de quien ya otras veces 
□ 03 hemos ocupa-oo paro ensalzar sus 
envidiables dotes y le auguramos un 
éxito económico superior al alcanzado 
artsticamente en esta nueva manifes
tación de su temperamento.—R.

TRASPASO
negocio en marcha, por fallecimiento 
del dueño, cen 20 auus de existencia, 
en 6. 500 ptas. Kazcn, en LA KlUjA.

APRENDIZ ADELANTADO, EM- 
PArEDBDUBAS y LHiLA Pb..A 
üoRAduR, se precisan en la táurica 
ae dulces «bAN BE^NAuL». Lasa 
viuda de Arroniz, .'lagasta, 25.

Farmacias abiertas hoy hasta las 
nueve de la noche: Señor Eraso, Pla
za del Mercado, 33; señcir Ruiz Pra
dos, Sagasta, 10.

P I
I ; consultorio Medico - uuirurjico :

Luis Ruiz Mosso I
11 a 1 y de 3 a 6 |

M. MURRIETA. 9, 1.® |

Hijo de Saiustiano Marrodán, S. L,
CFrancisco tTi^arroclán)

Hierros, Carbones, Ferretería, Fundición, Construcciones Metáiieas

jCarpinterusl ¡Herreros! ¡Constructoresl ¡Amas de casal
Todos* encontraréis algo que os interese, en la Gran licfuidaclôn de gé« 

ñeros de saldo procedentes de la disuelta Sociedad Marrodán y Rezóla
Miguel Villanueva* 6 y 7, Teiéíorao 7«.

SGCB2021



a^^MPtçwg^a^ l'^:-■■l■■l ■■. g.?" , i,.,. . jaa
Domingo, 7 de |ulio deHa KI na uart¿

Teatro Moderno ; 
y Salón Beti - Jai;;

DmUINGO, 7 DE JULIO * *
Infantil : a lai tro» menos cuarto * *

Reprisse de la primera jornada ’ * 
de la extraordinaria super-sene, < 1 
interpretada por F.ené Navarre, < ►

El Fantasma
del Louvre

Popular : a las cinco 4 * 
Vermouth: a lag giete y media o 

Noche: a las diei y media o 
Estreno de la extraordinaria su- < * 

perproducción * ►

¿Por qué no te casas?:;

doctorado ©n Madrid, es como para, 
leoftiairs» la ropa. i

Como si no. Tres novilLeioe, Maeca,: 
Finito de Vallaaohd y Sacnsian fuen
tes, están oecididos a tomar La buria 
y para la ceremonia se indican las 
plazas de Pueno de Sanu Mana, Ya-‘ 
lladoJKi y Valencia, respectivamejiie,.

Con ellos, los nuevos doctores ú< 
esta temporada, van siendo :

José Pastar (en Batrceiona, ed 17 d< 
marzo. Padrino : Márquez) ; Hcribei- 
»0 García (en Barcelona, el 31 ue 
marzo, de mano» dn Val encía Llj, 
Ricardo González (en Barcelona, 01 
18 de abnl, de mano» de Chxcuelo), 
José Iglesias (en Baroedona, el 21 
de abril. Padrino, Valencia 11) ; ne
gro facultades (en Laja, eJ 21 ae 
mayo, de manos de Aigabeño); Go- 
rráez (en Tetuán, ed 9 de mayo, de 
manos de Armiliita), y Manolo Bien
venida (en Zaragoza, el 30 de jumo, 
de manos de Márquez).

No se dirá que el «montón» no re
cibe refuerzos en abundancia.

LA DINASTIA DE FUENTES

ASPECTOS

Españoles e ingleses

Protagonistas: MAY MC AVOY o 
y CONRAD NAGEL.

SALON OIRCO*
GRAN BAILE DE 4’30 A 8’30 O

TAURINAS
ia.^<.z>AN LAS DE SAN 
FERMIN

laiut cuxuiuiza Pamplona ÿu 
pjagno caneb taurino.

El programa uixt^ai es digno de tau 
boaor. Lnicueio , vaienua 11 y Mái 
quez, con seis toro« ae isnemas. Una 
gran combinación, si los toieroe quie
ren y los toros empujan, ya que no 
Siempre los mejoics eiomxinios dan 
buenos resuitacos.

De toaos monos. La cotuda llevara 
Et La capiiai navarra un sin bn ge au- 
pionaoos, enríe ios que no serán ’.os 
menos los que aperné nuesija pro-

(La noticia del día en Sevilla es que 
don Angel Fueiwea, estudiante uc 

ingeniero, hijo del célebre exmaíadou 
de tocos Antonio fuentes, esta deci
dido a dejar sus estudios y aedácarse 
de lleno a la protesión, en la que 
cantas glorias alcanzó su padre.

Anged fnoutes, con J» anos de 
edad y la misma «silnieta» de don An
tonio, está deseando debutar como to
rero.

Un poco tarde se acuerda... Mas 
como no han de faltarle padninoe se 
«colocará» en seguida.

Y SI imita a su progenitor en sus 
buenos tiempos, bien venido sea ei 
nuevo torero. De lo contrario, siga 
sus estudios y no se acueroe de Loe 
loros, más que para verlos.

LA GRAN CORRIDA HISPANO 
AMERICANA EN SAN SE«

BASTIAN

Bien puede asegurara» que el ma-

.vincia.
Como avanzduia han salido 

drugaoa en senoos omnious, 
ñau os con mueno gusiu, las 
çiones «Lx>5 tres y meoiou y

de pia- 
eugaia- 
agi upa

Rioja» y el entusiasta renco Amnso.
i a verán tsia lame lus que a ram 

piona vayan como creen, que ei rin- 
¡concito oe la riaza aei Casiuio, que 
convierten en cuaxteu geuciai /uS jo
groue»es, Ies xecutioia
o la calle 
danua ae

j bi que 
año 1

uel iVicicauiOj por la
Isspoiu.

4uun
caras 
iba a

coQocioas.
SOI excepción eslt

X ocuiixia lo 
sivus, pues caua

piupio en días sute
una ote :as combiiia

pones pamplonesas tiene sus aueptes 
y el ir y venir oe automovKies poi ..as 
paareoeras navaiias va a sci a pariii 
de noy un luoiieo.

Que haya suciue completa, sm pin 
chazos en el viaje ni en el ruedo.

yon éxito taurino o«l ano ha die ser la 
eorriaa Hispanoamoricaioa orgatMza- 
tia por La Asociaeiua oe La Piensa o* 
oan óetusuau, Uasiaria para ello ei 
que en esoa cornea se van a lidia) 
por ve zpnmeia toros mejacooo» ue 
la famosa g a na de na ce Hxxura» Ne
gras. ±.5106 toros, que ya esian s&guu 
uijirnos en el campo ae bauamauca, 
uan causado enorme imp tes. on por su 
trapío, alBura ae agujas y preciosas 
aeiensas, consiaeránaose pon los an- 
cionaaos que sera la mejor cor no a 
que se lidia en Espana.

Apenas ab*eno el despacho de lo- 
icaiioaoies fian sidio souicicadas más 
de las que deja libre el abono de xa 
pxaza y él éxito económico está ase
gurado.

Ï es de esperar que el artístico 'sea 
aún mayor, pues figritran en el carte 1 
Marcial Lalanda, Cagancho, ef nue
vo fenómeno Bienvenida y el g ran to
lero mejicano Heriberto García. Ade 
más se hará la presentación de Sid
ney flankhn, el único torero noi- 
Lóamericano.

Como se ve ,los compañeros de

LAS CUMiIUnACxONLS OF2C1A-
DxJ VirOHlA

ban Sebastián no han 
lie para que su corrida 
nada del año.

onáitido dota- 
sea La más so

Al íin, 
paciones que

ya aiioiauitts las cumbe- 
IOI44U1.1O j*a piepaxauu

Nos explicamos quie el público se 
dispuítie las localidades.

MIGUELITO
paia xas ucsias ue na oaprtax uc nia-

L.OS nom ores de los tur tros y la 
pruceUeuic.a ue las icscs son aoSututa- 
mcIiLC IOS XlluavaMauivb
01^ bcLvK/S. OviO Utl lCíIIuKJ

los Olas que aobUiaiaii Jus UieStiuS COn-

:l Banco Urquijo 
Vascongado

pe jas coiiiu 
Al Ck/nUario, 
Las XÁi.icmus, 
^eioies.

I Li píorama

lUiiiciiuuoioS por pon Ote 
caua Vez Uvis puxcc^u

oíicial de Vitoria es ti
ÿig mente :

iaDoao 3 de agosto,— Chicuelo, 
Maiquicz y Aiarciai 1. cu anda, com to
ros ue don Manas bancutz.

Dumingo, 4.—..laiv^ucz, vxllalLa 
Manoiiio «bieuvfcncvüdji y reses ae Mu- 
ruve.

Lunes, 5.— féli.x Ruciríguez, Gita- 
mllü de Triana y Vicente narrera, 
com unos de xa vxuoa ü« Bueno (Ax 
basemaCas).

¿TOREA FELIX RODRIGUEZ?

La insist encía de ciertos rumores 
hacia creer que el sauiajucveiiiKi-vd- 
Jeucianü iba a lardan uu rato laigu 
en vestir el oraje ae luots.

Que SI el reuma... que si la úlcera 
del ojo... y tantas otraS palamioaaes 
nos cecian de t eux KoangueZ, que, 
la vetOad, supusimos no eiuocimixai 
mos, esta tempoiaua, al -nibHios, con 
gu caracberistieo mtioo ae torear*

Del mismo paiiecer debían ser en 
Pamplona, puesto que ya se iniciaron 
gestiones para buscar el susututo y 
hasta llegó a asegurarse quién despa- 
(haróa las corriuas cooitratadas por

i ,Y cuando así lo creíamos, sale Ma- 
iBolo Pineda, apoderado de Félix Ro- 
í idríguez, afirmando a la Empresa 
: pamplonesa que cuente con su torero, 
I pues éste vuelve hoy a los toros en 
'.la plaza de Nimes y mañana lo ten- 
(Lfán en Pamplona.

La Sucursal de este Banco en I/j- 
groño, ha sido distinguida cou la ce
lebración en ella de una de las re
uniones del Consejo de Administra- 
cióa de la entidad que antes lo ha
cía, indistintamente, en Bilbao o San 
Sebastian.

Cou Cite nioüvo, han sido hués
pedes en esta ciudad, personalidades 
tan destacadas como don Euis de Ur- 
quijo, marqués de Ainurrio, jjresiden- 
te ; don Juan T. de Gandariaáf vice
presidente ; los vocales don Valentín 
Ruiz Senén, don Luis de Salazar, 
don Enrique Urbina, don Angel de 
Goyri y don Joaquín María Palacio, 
así como el director gerente don Jo
sé de Erizar y el subdirector don 
Emilio Gómez de Miguel.

Dichos señores celebraron Consejo 
de carácter general y también, para 
asunto» de la Sucursal de esta ciudad, 
asistiendo loa consejeros de la mis
ma, díMi Pelayo de la Mata y don 
francisco Sánchez de Alba.

I.a gestión de In 
ñesa y au prósjx-m <•<••1. 
pláceme» del .
muy señaladamente i ’•

> Si así 
ida—no 
ocu ando 
.vino, a

es—el creerlo no cuesta na- 
querríamos ver repetirse Lo 
en Logroño, cuando lambt^n 
pesar de rumorearse lo coo-

trario, pero no podía vuo el capote y 
hubo de actuar solamente en una co- 

' irida.

EL MONTOK AUMENTA

£1 imán del doctorado no se ggota. 
jispecialmente esta temporada atrae 
con más fuerza* que nunca, pues sin 
haber llegado aún a sus mitades, el 
número de altemativae es ya crecidí- 
amo.

Los aspirantes no se asustan, y eso 
I que el caso de Pepe Iglesias, que no 
ba toreado otras corridas que la de 

[ia licenciatura en Barcelona y la del

El júbilo producido por la salvación 
de los aviaíkircs españoles, ha sido 
uua dfi las más incquivocati mamles- 
tacioues de la opinión publica que 

hemos presenojado. Durante algu
nos días el espiuiol de cualquier cla
se o condición social, ha estadio ¡lu
diente de las noticias de la busca de 
los desaparecidos. Concurrieron todas 
las circunstancias que piiwden créai 
un estado de emoción colectiva: lo 
dramático de la desaiiarición ; la afi
ción que despiertan las hazañas de la 
aeronántica, donde se mezcla con el 
espíritu deportivo moderno el senti
miento de lo heróico, y la populari
dad de Franco, que Sin agravio ni 
desestima de sus compañeros es en la 
mente popular el as de la aviación es
pañola por haber sido el jefe del pri
mero de nines tros vuelos trasatlánti
cos.

A la general satisfacción por el sal
vamento, se ha unido un impulso de 
gratitud hacia los salvadores, igrial- 
inente legítima. Aunque se haya he
cho partícipes del agradecimiento pú
blico, como era 'debádo, a todo» los 
pueblos que han prestado su concur
so en la exploración del mar, en bus
ca de loe aviadores perdidos, es In
glaterra que logró con sus grandes 
medios navales el resultado feliz, la 
nación que ha recibido principalmen
te este tributo popular.

En el aire y el mar que son vías 
libres por naturaleza y medios de co
municación internacional, todas las na 
ciones unúlizadas se prestan éstos au
xilios, más el poner en movimiento 
un buque portaaviones, que se halla
ba con afortunada oportunidad en la 
base naval de Gibraltar, próxima a
los lugares por donde 
exploraoión, representa 
despliegue de recursos, 
menos de impresionar

se dirigía la 
laa poderoso 

que no podía 
a la opinión 
ha producidopública española y que

el efecto feliz que celebramos. Tiene
en estas empresas parte el azar 
o la fortuna, pero también la tienen 
los medio» puestos eu acción.

Con motivo del salvamento del di
rigible alemán, «Conde Zepjxelin» en 
Francia, se dijo que la humanitaria y 
eficaz ayuda de los franceses había 
hecho más por lo. reconciliación entre 
los dos pueblos que todos los traba
jos diplomáticos que se vienen rea
lizando en este sentido. Aunque no 
se pueden tomar las medidas exactas 
del más y el menos 9I .comparar he
chos de índoJe tan diversa, es indu
dable que el elemento seutimenLú 
conserva una gftn 
relaciones entre los pueblos y i^lxo 
es coutor me a la naturaleza humana, 
aun en tiempos de vida reflexiva y 
gobírngida por pormas de lazóu y 
utilidad.

1$1 salvamtuío.de Eriuco y de »U6 
cot’isfcra no tiene t/ue reccnciliar

’eiir<,Tl logro- 
>, merecieron 
vue felicitó 

I Arson al.
Terniinada la reuniúa, el marqués 

de Amurrio, que es consejero del 
Banco de España, se trasladó a la 
Sucursal de dicho Banco, acompañado 
de los señores de la Mata y Sán
chez de Alba y cumplimentado por 
el director de la misma señor Pica- 
tosté, visitó las dependencias, que
dando altamente complacido de su si
tuación.

En el Grand Hotel, todos los se
ñores menciomodos, se reunieron en 
banquete, saboreaudo un excellente 
menú.

Después de la comida, el señor 
Ruiz Senén, salió para Madrid y el 
marqué» de Amurrio, presidente del 
Consejo de Administración de la Com
pañía Arrendataria de Tabacos, en 
unión del director de la fábrica aquí 
establecidos, señor Sánchez de Al
ba, la visitó detenidamente, elogian
do ed catado en que encontró las de
pendencias y talleres, y escuchó con 
mucho agrado algunas peticiones for
muladas por tm grupo de operario».

Una vez termiíüada la visita, mor
dió en automóvil a San Sebastiáh.

Los demás señores que tienen su 
residencia habitual en Bilbao, regre- 
uaron a la capital vizcaína.

a cti.f.fK leá e ingleses, puesto que n., 
áuu pueblos euemistajos; aunv litar» 
la ccril uliuad üe las reiavioiies, quv 
es mis fácil. La España hay neos 
aug.Jitóbo» Durante 'a guaría, el 
grill orado. Vázquez de ñlelia, j'ala- 
,din de la causa germana, niientú ex 
citar a la opinión espaájla contra In- 
gUtína, recordando la oposictón Lis- 
lórica que se inició en los tieuqjos de 
Isabel y de Felipe 11 y se ¡nolongó 
con alternativas hasta que la inva
sion napoleónica nos hizo aliados de 
la Grau Bretaña, más todo aquello 
sonaba a cosa pretérita y lejana. Ni 
siquiera el nombre de Gibraltar lo
graba provocar la corriente de elec
tricidad hostil que pretendía el ora
dor tradicionalista.

En los días de la guerra, los más 
de los germanúfilos eran caí el ícwdo 
írancáíobos, por aquel «entamieuto que 
el dudoso doctor Garlos García llama
ba natural antipatía de españoles y 
¡ranceses, en uu libro -de paz, publi
cado precisamente en París: La opo
sición y conjunción de los dos grandea 
luminares ¿c la tietra, obra apacible 
y curiosa en la cual se trata de la 
dudosa ailiauza de Francia y España 
«con motivo de las bodas de Luis 
Xlll con Ana de Austria, hija de 
Felipe 111, de cuyas cartas a la reini- 
ta de Francia, que no pudo ser pren
da de paz, se ha publicado no ha mu
cho una breve y curiosa colección.

Stin dar por cierta la antipatía de 
que hablaba el escritor del siglo 
XVIll el hecho es que Fraagia es el 
pueblo que ha despertada y despier
ta en F/spaña más que otro alguno 
las dos eunestas reacciones sentimen
tales de simpatía y uutipatía. Acba-- 
que de vecándad, de lo trabadas que 
están las historias de líos dos pueblos 
y hasta de analogía de carácter. tZon 
Francia no suelen tesuer los españo
les términos medios, o la aman tomo 
a una segunda patria del espíritu y 
de la cul’ara. orno a mx me ocurra, 
o sienten hacia ella la prevención 
atávica que ee forjó en la lucha de 
los dos luniinaree de que habla con 
su estilo (enfático di doctor Carlos 
García. Anglófilos hay muchos me
nos que francófilos, pero también el 
tipo de anglófobo es menos común 
que el del francóíobo. Y no falta el 
anglómano, enamorado acaso más que 
del libre espíritu inglés, de las coe- 
tumbres, de las modas y los deportes 
de la vieja Inglaterra.

El auxilio que nos prestaron los in-

tes entre el hombre nódico y el hom
bre mediterráneo, ha ayudado a U 
atracción mutua. Los aficionados a 
Eispaña y a los asuntos cspáíiJTes, liau ' 
molido ser en Inglaterra literatos y ar
tistas ; nuestros anglófiloa políticos y 
hombres de est lidio.

En el tipo del inglés exlravagan 
te, valeroso y noble aparece ex’- 
muestras novelas populares de la épo
ca de Fernández y González y que 
dió a Galdós. un personaje pora su 
episodio «Cádiz», Upo que es una de
formación byrofilana, había un tácito 
homenaje de simpatía admirativa.

Del)emoB desear que el espléndido 
servicio que ha prestado el «Eagle» 
a la aviación española, desarrolle esas 
corrientes simpáticas y fomenten el 
trato y la colaboración cordial entre 
ambo» pueblos, que tienen cualidades 
com pleiñeutartas.

ANDRENIO.
(Prohibida la reproducción)

Emigración al Nue 
vo Mundo

|CinemaSocial|
• DOMINGO, j DE JULIO |

5 êECÙlüNES; 1
Infantil, a lag tres menos cuarto x 

5 Popular, a las cinco ? 
2 Selecta, a las siete y inedia J 

X Noche, a lag diez y media Z 
X programa Eitraordinario 
X Estreno de la extraordinaria Z 
♦ perpruducción 4
|La Señora I 
I oei Antifaz! 
• Comedia drain.ilica de gtau lu a 
▼ jo y presentación, cuya acción se ♦ X desarrolla en París y Montecarlo, l 
♦ interpretada, por ANNA Q* NlLb- 2 
XSDN, HÜÍ.BKDUK BLINN, J X CHARLES iMUKKAY, EiNAx X 
♦ rlANbEN y RUTH ROLAND. ♦

la estancia del ejército de Wellington 
en la península; más tarde el saber 
sido Inglaterra la tierra hospitalaria 
que acogió a los emigrados políticos 
españoles, contribuyeron a que ambos 
países se conocieran mejor y a que 
se desarrollaran entre ellos corrientes

¿Es la emigración un mal o es un 
bien para el país de origen?...

Impasible resulta resolver la cues
tión, en ténnsuos absolutos. «Distin
gue tempora», preceptuaba el dere
cho romano, y aquí el tiempo es la 
densidad de población de la L'atria del 
emigrante, el desarrollo de su rique
za y la paz de que dis-fruLu. .

España está dahcieuteuiente^ pobla
da, y, en teoría, no se puede* deleu- 
der un exhodo qme ha de disminuir, 
en cuanto el bienestar ecauómico 
brinde trabajo fácil jy remuneratorio 
a todos los ciudadanos.

Pero hasta que nuestro hogar sea 
el campo más fértil del globo para 
labrarlo y crearse uua honrada fortu
na, y quede, además, muerto y ee- 
pultado el anhelo de aventuras, que 
es consustancial con la raza, preciso 
es que ed emigrante embarque can 
las armas mejor templadas y más 

formidables, para vencer en la lucha 
por la existencia. Nq pueden arro
jarse a la proa de un trasatlántico, 
como náufrago al mar, a la gracia de 
la Providencia, sin saber dónde van, 
desconociendo el clima, las produc
ciones, si es un obrero agrícola, y 
queriendo hallar grandes empleos don
de su ineptitud solo les depara la últi
ma de las colocaciones, por la caridad 
de cualquier paisano.

Es jndispensable una ^instrucción 
elemental completa; una información 
perfecta del país que adoptan logra
da por los agentes de aquel en su 
Patria, y por la oficina de iníoriuacián 
de nuestro Gobierno.

En esta capital, a sus puertas, ae 
produce tabaco, arroz, naranjas, plár- 
tanos... frutos tropicales, que un huer
tano de Valencia, y mejor-un Cana
rio, saben cultivar, pero en cuyos 
camixjs el labriego castellana halla 
una incógnita absoluta. ¿Por qué Ile-

viñas y cercalcj* ? Lo nxixino üvOe üe- 
eir»e del comerciante. En la vida, 
plantear bien un problema equucl© 
a rj.süiverla; error inieial que se co
metí, es casi imposible canvelaiia.

Y en América se Lucha en lonuida- 
bVe Cüuipcteucia con lo» demás euro
peos, que desembarcan cou una prc- 
paraesén concienzuda y copiosa, y e» 
deber de todos, hasta por patriotismo, 
dar la ««ensación de cultura e idonei
dad, porque de la cualidad del emi
grante deducen las del resto de los 
españoléis.

América es el continente del porve
nir, como Asia lo fué del pasado ; sus 
tierras vfr^ontes, inmensas como el 
Océano; sus indnsbrias incipientes, o 
de.sconocidas, brindan al capital y al 
trabajo europeos, beneficios insospie- 
chados. Ciencia y trabajo. Los ^^abios 
no han menester de consejos, pero si 
los humildea, y ya que abaujoman, 
con la muerte en el alma, sus tami- 
lias y sus lares, que sea tan sólo 
temporalmente; que brilia sieuipre 
para ellos el sol de Austerlitz, el de 
la victoria, y nunca la melancólica 
luna de U’eterloo, porque su derrota, 
es en buena cuenta, la de la Patria,

Asunción, juiuio, 1929.
EDUARDO SAENZ de SANTANDER 
Ministro Plenipotenciario de S. xVI,

¡Motas Militares

giar aquí y no detenerse en la Argen-
de simpatía. El contraste de caracte- tina para laborar en la Hacienda, de
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ÍOOROftO

p-ON NUESTROS MOSAICOS OBTENDRA USTED UN PAVIMENTO ARTISTICO Y DE DUAA< 
CION ILIMITADA.

fiOMPARE NUESTROS PRECIOS CON LOS DE OTRA CLASE DE PAVIMENTO.

VISITAS oficiales. — Fúé vi»ú 
tado ayer el general gobernador mili
tar de esta plaza por el capitán d» 
caballería don Gonzalo bauca, despe
dido para Barcelona a incorporai se al 
regimiento Dragones de N umanua, al 
que ha sido destinado, y por el tenien
te de la Guardia civil don Pelayo Gar
cía Vivar, con permiso para Villame- 
diana.

INSTRUCTORES.— Se anuncian a 
concurso buen número de vacantes de 
auxiliar de los jetes locales del servi
cio nocional de Educación física, ciu
dadana y premilitar, en los partidos 
judiciales, siendo uno de eilos el de 
Hato, entre clases de segunda catego
ría de cualquier Arma o Cuerpo.

MATkIMUNxOo.—be conceue real 
licencia para contraer matrunonio con 
doña María de los Doldores Balmase- 
-da y Echo arría, al teniente del Cuer
po de Inválidos don José García Goi- 
zueta, y con dona Maria del Pilar Bae
za y Alegría, al capitán don Felipe 
Sanféliz iMunoz, de ¡a Academia Gene
ral Militar.

DlSTxN riVO. — Al capitán de la 
Zona de Reclutamiento de esta capital, 
don Félix de Arce Vaitncia, se le con
cede el uso del distintivo de Regulare» 
Indígenas, con tres barras rojas.

PRESENTACION. — Habiendo de
legado la Junta de Clasificación y Re
visión de La Coruña el reconocimien
to ante la de esta piovincia del mozo 
del reemplazo de »925 y alistamiento 
de El Ferrol, Pedro Esuada, se hace 
saber al interesado la obligación que 
tiene de comparecer ante la Junta de 
Clasificación y revisión de esta plaza, 
en evitación de posibles perjuicios.

ErtMiúiJALiijb XJE i^ua UJUïf 

Dr. Enciso Briñas 
OCULISTA.—EX-ALUMNO DE uAS 
CLINICAS DE BURDEOS Y PAU. 

Unce 'le lunio, 1M iiir»-8uelo

Junta Provincial de Abastos
CIRCULAR

Para dar cumplimiento a órdenes re
cibidas de la buperioridad, todos lo» 
alcal'des de la provincia remitirán, pa
ra el día 20 del actual, a mi autoridad, 
una relación comprensiva de todo ex 
trigo nacional sobrante de la última 
cosecha que se halle en poder de Iqg 
tenedores en su» respectivas localida
des, a cuyo efecto eligirán de los mis- 
mo^ declaración jurada del que cada 
uno posea y bajo su n>ás estrecua res
ponsabilidad, sancionada con la pérdi
da del 50 por 100 cel mismo y la mul
ta a que diere lugar.

Encomiendo muy e'^presament» a to
dos los dichos señores alcaldes ©1 
más exacto cumplimiento de este ser
vicio, que habrán d» considerarlo 'Co
mo preferente, estando dispuesto a cas
tigar severamente la lenidad e incum
plimiento d©l mismo.

Lo qu» se hace público por la pré
sente, a los fines que se interesan.

Logroño, 6 de julio de 1939*
El Gobernador Presidente, Juan Fu- 

bianl Díaz de Cabria.
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Salón Alhambral Farmacia de Araujo
___Muro del Carmen. 8

GRAN BAILE PARA HOY
pe cuatro y media a ocho y media

liAUTOMOVILISTAS !!
Los nuevos TALLERES RIOJANOS se recomiendan por sí solos para el 

servicio do VULCANIZACIONES y RECAUCHUTADOS. por la solidez 
y garantía d* sus trabajos.

Vulcaniiación de cámara* en el acto
MURO DE CARMELITAS, 20. leu., un ti

RESTOS X MUECAS DE MADRID

'8ANDIN0 Y SUS DEPORTES
Froilán Turcios, un poeta hondure- 

'1^ que sostuvo espáiitualmentc du
dante algún tiempo en en heroica cru- < 
zada antiimperialista al general San- 

rüiuo, ha pasado por Madrid y ha he- 
rcho declaraciones a un periodista. 
&UTCÍOS no es ya «andinista, sino cón
sul de- sn Gobierno en Parí*. Los poe-

hlSpanoamericanoe se convierten 
;!en cónsules inmediatamente de aban- 
• donar sti rebeldía, y el ex presentan- 
{>e del indomable guerrillero nicara- 
[güense no iba a romper una tradi
ción. que cuenta entre sus practican- 
ftes nada menos que a Ruben Darío.

Claro es que Froilán Tu rejos in- 
,tenta justificar su separación de San- 
dino; pero 1q que no podrá desmen- 
'Tt ÇB que al Gobierno hondureño, al 
¡que él representa en París, ha per
mitido que loa fusileros norteomeri- 

, can os penetren varias veces en su te- 
)iritor{o persiguiendo a los defensores 
de 1a independencia de Nicaragua.

1 Poca a poco, César Augusta jSan- 
'd'ino se va quedando solo frente al 
imperialismo yanqui y su* seavidores 
de todas las nacionalixiadeB. Juan 

‘Bautista Sabasa, el presidente liberal 
destituido ilegal y violentamente pa
ra sustituirlo com una cwetura (le 
.Wall Street, es actualmente diplomá
tico y ejerce sus funciones en .Was- 

lliington. El general Moneada, com- 
¡ pañero de armas de Sandino en su 
I ¡rebelión, es jefe d<e Estado con ©I 
i «placet» estadounidense. Turcios es- 
I cribe poemas en París y recorre Fu 
I ropa con viáticos oficiales, en vez de 
’redactar arengas en pro de Ja cam- 
I paña Sandinista.
, Pero Sandino persevera, sin solda
dos sin armas, sin recursos económi
cos, expatriado forzosamente. Míwida, 

; sin embargo, un poderoso v difuso 
,©jércíto—el de toda La opinión |deili'> 
crática mudial—, que ve ©n él el u 
timo epílogo de aquellos guerrille- 
itos españoles que fueron en ©1 siglo 
XIX, los únicos que lucharon des
interesadamente por la libertad, sin 

. pensar en alcanzar grados y pagos, 
■ si vencían, o en la emigración, gi les 
derrotaban.

ISAAC ABBYTUA

DESUt ELbULEVAh
Lo acabo de leei con verdaaeio 

complacencia. Entre las poiOiacioueb 
que la Compañía üel Norte na aesig 
nado para uno de los trenes especia 
les de verano, a, ban ôeoasuan, ugt 
ra Logroño. Esie mismo mes, en la 
noche aei 20 al 21 saiorá oe Zarago
za un tren especial—conviene que ot 
ponga bien ciaro que no se uraia at 
un tren boiijo, siuo ae un tren espe 
cial con maicna ae expreso—que He 
¡gar a Logioiio a la 1T8 de la ma- 
¿rugaaía, para llegar a ban Sebusi.an 
a los OCHO menos cinco minutos de la 
mañana oei oouiingo, 21, oía de ^a 
corrida de toros.

El recibimituio puede garantizairse 
de antemano, que sóiá coioiaiisi-mo y 
que en la estación naorá musica, co
hetes, ut.xisiUiaais» y eiusion. eos quv 
no traigan «tasa buscaua», 
apuraise mutuo, porque eu 
estación encontrarán mozos 
ancianos que les otieteian 

no ocoen 
la lUisma 

y hasid 
hospeca

jes «a moüo» y eso que con estar cu 
t^.cca verano y naber regresado ei 
--.ciur Asuelo, aneamos un poco es- 
.asos de sitio.

Para ese mismo día de su llegada 
tienen dos cosas: los fesicjos oei u 
timo día de la «Semana Vasca» y esa 
corrida de toros hispano-mejicárid- 
yaaki, cuyo cariel es un veraaoero 
imasáico. Maiciil Lalan-jia, 
cho, un tal neribeoTo García, 
no, a quien naaie conoce^ el 
Bieiiveiiina y para uc novillo 
ki Eiranklin.

Ca gan

niiio de 
el yaa

Los loros san. cuatro de 
Negras—mejicanos—y otros _____  
españoles, ae Cía.rae. No se poara 
decir qüe no hay variación en el car
tel y los que quieran tusi rutarlo pa- 
gairán—j amigos, lo buoau cuesta ta 
■rol—por uii tendido cinco «cabezotas»» 

Piedras 
cuatro

que es su precio en taquilla, más 10 
que quiera hacer pagar la reventa.

En tambio, aquí no se hace con '03 
foiasteros lo qufe en Madrid, que en 
cuanto desembarcan del tren se en
cuentran—clair o está que los que tie
nen cara de tonios—con unos hombres 
muy amables que les venden autori 
raciones para ir por la acera de la 
sombra. Aquí encontrarán amabilidau 
y atenciones en todas partes y no se 
les cobrará nada por esiaise todas las 
horas que quieran en la playa, vien
do cómo suben y bd|an las olas y po- 
■diáa disfrutar ¿e todo cuanto disíru- 
tamos los de casa, sin que se les su
ba el precio.

iLa verdad es que por doce tristes 
pesMas que cuesta el- viaje de ida y 
\uelta entre Logroño y San Scoas- 
tian, quien no viene a darse una 
vuelta, por aquí I

Además, ©1 Centro de Atracción y 
ilunsmo que en cuanto abre la boca 
dice una sentencia ha calculado que 
cada tren que traiga 200 viajeros de 
segunda y 670 en tercera, o sean 870 
viajeros, diejaTá en la ciudad 20.000 
|duro3, o sea unos 22 duros por via
jero, pudiéndose estarse hasta doce 
Rías. Por lo visto, ©1 señor que ha 
•rhado esas cuentas, cree que los es
pañole* ni comen, ni beben, mi chu
pan, ni besan.

¡Veinte mil duros cada trenj ¡«Ta- 
probezal»

* • *
Aquel «Orfeón Vasco» que jué a 

Sevilla a que no íe pyeaen más qut 
uooe pocos; el integiraUo por lo* oi- 
isones die Bilbao y ban bebasuán, y 
que consútuyó la más grautuosa mae* 
coral que ae ha oído nunca en Espa
ña—y en otras parties—va a dar ao* 
coniciertios en 'San Sebastián. Ahora 
sí que digo vendad aJ cansignar que 
lamento que esos dos conciieiios coin
cidan con mi ausencia.

El primero se celebrará en la pla
za de toros, el sábado, 13 del ac
tual y será el primero de los actos 
de ia «Semana Vasca». Tomarán par
te loa doa artaanea consutuyenoo uno 
solo, y la notable Orquesta Sinfóniice 
de San Seibastián. La dlingrrá el maes
tro Guridi. ,

Al día siguienite, que es el domin
go, 14, el concierto será en el Gran 
Kursaal, cuya apertura se cedetzmrá en 
ese día. Tomarán part* los mismos 
elementoa y lo dmgnrá el maestro 
Sorozábal, que también dirigió algu
no* de k)s conciertos de Sevilla. No 
ocurrirá aquí lo d* allí, bien puede 
asegurarse. Aquol público no estaba 

dugerar esa músioa, ni muchiaimo me
nos pana poder aaberr k> que es un 
4>rfeón.

También durance los días de la 
(Semana Vasca» va a haber una Asam 
blea general, ruidosa y estridente. La 
de todos los «taistuLarís» del país 
vasco, que están constituidos pn JFe- 
deración.

Se calcula que vendrán 200 «txistu- 
larisn o «tam bol iteras» que se decía 
antes, cada uno .con su pito conres- 
pondiente. j Es de esperar que no to
quen todos a un tiempo.!

A. GORROCHATEGUI

Hotel Madrid
ANTIGUO HOTEL
Situado en el mismo 
Espléndidas vistas a

ALDAMAR,

PRINCIPE

Rompeolas, 
alta mar.
7

SAN SEBASTIAN

Ciudad del Vaticano
DBS lux- . DE BELGICA

CIUDAD u£.L VATICANO, ó.- 
E1 Papa ha recibido al embajador de 
Bélgica, quien en nombre dei rey A) 
oerto y del Gobierno belga erurego 
al Pontífice un aitistico vaso de cna- 
lal proaucto dé la indusina belga.

Este vaso mide' un metro fte auura 
y constituye una preciosísima obra 
(íe criscalería belga .

El Papa muy ag-radecido, admiro 
la magnifica obra de arte que se ¡e 
ofrendaba y expresó su sausfaicción.

HOMENAJE DE LOS ESTUDIAN- 
- TÉS AL PAPA

CIUDAD DEL VATICANO.— E. 
Papa ha recibida en audoencia a los 
alumnos internos ae vanas r acuita- 
oes, beminaiios, Romano Mayor y 
Laueraiicnse, Menor jurídico acompa
ñados ae sus proresores y direcioues.

Fueron pre sent aoos por el caroena 1 
Pompilio, vicano de bu bantiaaa, 
acompañado ae algunos preJaoos.

El Papa dió a besar cl anillo a los 
presentes, habiaaoo coroiaamente coa 
algunos profesores.

Los seminansias hicierom entrega 
al Papa de vanos volúmenes jujos.^ 
LUenie encuadernados.

EJ Papa suixo ai nono y pronunció 
una alocución de bienvenida a sus es
cogidos hijos de la gran lamrlia, cu
yos sentimientos le cabían sido poco 
antes expresados por el cardenal Pom
pilio.

Añadió el Papa que su jubileo le 
había proporcionado esta visita, lo qut 
significa que los nijos ven que el Pa
dre Común va hacicndose viejo y ellos 
quieren reconfortarle.

El Papa dió '.as gracias a Dios por 
sus 50 anos de vida sacerdotal e invi
tó a sus visitantes con él al «Magnin- 
cat».

Rl Papa dió las gracias por las 
ofrendas hechas por Tos seminaristas, 
poniendo de relive que los libros ban 
sido sietnjire muy queridos por él.

Dió la bendición a todos los presen
tes y a todos los que les guían en la 
vía del estudio.

El Papa tué aclamado al retirarse 
con su corte de la safa de recepción.

ROMERIA HUNGARA EN EL VA 
TICANO

CIUDAD DEL VATICANO. — El 
Papa ha recibido a la romería húnga
ra, que comprende zoo presonas, en sU 
mayoría pertencienteg a las Congrega
ciones Marianas, y entre las cuales hav 
25 sacerdotes, el general Milaho\itz, 
numerosas peráonalidades, profesores, 
maestros y maestras.

Dirigen la romería Mgr. Czapik y 
el P. Bangha, jesuíta.

El Papa dió a besar la rnauo a los 
romeros y se declaró satisfecho de x-er 
una reunión tan nuruerorusa de di fe
rentes elerneutos que vieucu toelue en 
el no.inbre de Jesús y de María des
pués de haber cumplido las prácti
cas religiosas que Unto consuelo dau 
a su CQrazóOi i

Asepsia, Antisepsia; Lsterilización, Desinfección, Em
balsamamientos. Productos químicos y farmacéuticos de 

garantía absoluta.

Preparación de sueros artificiales e inyecciones hipodérmicas 

Material completo para cirugía
Aguas minerales. Especialidades. Ortopédia 

LABORATORIO MATftiCULADÜ PARA LA PREPARACION DE ES
PECIALIDADES FARMACEUTICAS,

Expresó s-u viva alegría d« vei 
antre sus visitadores aquella devo
ción hacia la Santa Sede e Iglesia 
romana, de la cual la iglesia de Hun- 
tía ha dado tantas pruebas.

Con estos sentimientos Pío XI sa
ludó a los romeros y con ellos saluda 
a toda Hungría dándoles la bienvx- 
Dúda.

Dió después la bendición a los rome
ros, como coronación de au peregri- 
.nación.

Dijo el Papa que bendecía de ma
nera especial a los instructores de am
bos sexos, por su misión de apostola
do, que los convierte en factores de 
la luz y de la fe.

Antes de dar la bendición el Papa 
entregó medallas conmemorativas pa
na ser distribuidas a cada romero, ro
gando al P. Bangha la traducción al 
húngaro de sus palabr».

El Papa se despidió de los visitan
tes entre aclamaciones entusiásticas.

Los remolacheros y cañeros 
piden la celebración de la 

conferencia del azúcar
Días parados se ha reunido el Con

sejo directivo nacional de la Unión de 
RemotacheroS y Cañeros Españoles 
(U. R. C. E.).

Han asistido a las reuniones el pre
sidente, don Jenaro Poza; los vicepre
sidentes, don Ratael de Roda, de Mo
tril, y doa José Huesca, de bevnu; el 
secretario general, don José María 
Hueso, y los consejeros don Arturo Re- 
lanzon y don Angel Crespo, de la 
Union de Madtid-'J oiede ; Uon José M. 
Banquen, de los Caueros; dwi Pedro 
.viaiuaez Juárez, ae Astorga; don 
Gaspar Estet>anes, de Gijon; don An
tonio Vinós, de Alava, y D. José Ma
ría Vargas y don Manuel riidalgode 
Cisneros, de Aragón, Navárra

En^e otro* acueraos tomacbos, tuto 
los más importantes na sido el ^lici
tar del Gobierno la ( on vocatoria y ce
lebración de la Conferencia Nacional 
del Azúcar, en donde, por léemeos, fa
bricantes y cultivadores, so estudie ©1 
actual régimen de ¿-zucares y se adop
ten medidas en orden a una mas justa 
y equitativa regulación de la industria 
y producción del azúcar.

Ante las reuniones que celebran las 
Juntas d« los Cultivos de Vejar, enten
dióse que, sr por los nuevos regadías, 
fuese preciso ampliar zonas de remo
lacha, que ello lueso un detrimeme 
de las actuales, para lo cual dei^en es
tudiarse cientí ticamente alternativas 
de cosechas a tase ce plantas que pue
dan remunerar los traoajos de los agri
cultores.

Acordóse asimismo apoyar las peti
ciones que en orden al cultivo de la 
cana tiene presentadas al Gobierno la 
Unión de Remol.icherus y Carreros Es
pañoles, singularmente en lo que res- 
pecu a los contratos que dicaa candad 
tieue concertados con una fábrica liore.

frontón Logrones|
HOY,. DOMINGO 3

Estreno de la extraordinaria co- 
media deportiva de asunto drama- o 
tico, 4 ¡

Los Enemigos del n
Amor ;;

Completará el programa una < ► 
gran Cinta Cómica.

Precios y Horas de costumore

Én otoño habrá ma 
niobras navales

LAS PRESENCIARAN LOS 
RIODISTAS A BORDO DE 

BARCOS DE-GUERRA

MADR ID, 6«—Se halla casi 

PE- 
LOS

nit i-
mado el plan de maniobras nav.íTes— 
las segundas que realiza nuestra es
cuadra—del próximo otoño. Coa asis
tencia de Si Mi el rey y del uiinistro 
de hlariua, los ejercicios se realiza
rán desde el 20 de septiembre ul 10 
de octubre en el Mediterráneo tVei- 
dental, es decir, a lo largo de las 
costas españolas. “TraLindóse de un 
acontecimiento que sólo tiene itu f're- 
cedentic nacional, es lógico cotegir que 
esta segunda vez, coa más tiempo 
pora la prcparacióu y mayor expe
riencia al plan de movimientos lác
ticos y estratégicos, será más, com
plejo, más numeroso, asimisino el nú
mero de línídades, en cuanto se refie
re, sobre todo, a submarinos e hidro-
aviones, y más completa y activa la 
participación de los elementos esen-

LISBOA.— El presidente de la re
pública, general Carmona, continuan- 
d» sus gestionee pan solucionar la cri-Jcialee Q subalternos llamados a inter-

vtíjir. Así, ee desarrollará un simu- 
laoro de bombardeo aéreo y otro de 
desembarco de la Infantería de Ma
rina.

Los periódicos serán invitados a pre 
senciar las maniobras. Sus represen
tantes tetidYán alojamiento a bordo 
de los buques de guerra durante el 
períxxlo de las maniobras.

VIOLENTAS TEMPESTADES
BERLIN, 6.—Grandes tempestades 

de vientos y granizo se han desencade
nado en Baviera, Wurtemberg y Si
lesia.

Bn algunos pontos laa cosechas han 
quedado totalmente destruidas.

En algunas Aldeas de Tuebingen 
numerosas techumbres fueron arran
cadas por el viento y algtunas cas» 
quedaran completamente destruidas.

Centenares de árboles frutales han 
sido arrancados de cuajo.

En la. ciudad de Altdorff han re
sultado heridas unas cuarenta perso
nas por el granizo.

Un rayo mató a cuatro obreros del 
campo.

En Di nkel nuere jas calles qtiedaron 
cubiertas de granizo hasta un espe
sor de veinte centímetros.

En el Alto Paáatinado iae cosechas 
de frutas han quedado destruidas.

El tren rápido que pasaba por Nam- 
burgo fué cogido poi la tempestad y 
todas las ventanillas quedaron destro-
zadas.

£n Bauzeltl un violento ciclón 
arrasado los campos.

En la ciudad ele Neusaltz todas 
casas resultaron con desperfectos.

las

Los agricultores se han dirigido a 
las autoridades pidiendo ayuda, pues 
la destrucción de las cosechas les ha 
arruiaado complaniente.

En Dresde, numerosos sótanos que
daron inundados, y algunas calles s< 
transformaron en torrentes.

La Ghuugau, en la Baviera, la ár- 
culacrón de trenes quedó paralizada.

El huracán ha caussKio también 
grandes daños en la Baja Baviera.

NFORMACION
ücNtKAL

. Madrid, 6.—Varias horas.

EL PRINCIPE DE ASTURIAS

El príncipe de Asturias se propone 
continuar por aaora en El Escorial.

Durante el día da largos paseos poi 
distintas carreter^is por la sierra ael
Guaoarrama, y, a Uítima hora de
tarae, de^u.-e 
augusta madre 
automóvil por 
i^iadrid,

la 
su 
en 
de

de lomar el te con 
y hermanos, pasea 

canes cntricas

CAMIONETA QUE SE DESPENA 
POR UN BARRANCO

La Guardia civil de Butrago, da
cuenta de que en ql kilómetro 77 de la 
carretera de Madrid, lugar conocido 
por Puent* Nuevo, una camioneta con 
aucida por Eugenio Unaoue, de Bil
bao, se despenó por u abarranco, mu
riendo en el accidente el conductor.

El dueño de la camioneta José de 
Argvelles y su esposa Clotilde Men
doza, resultaron gravemente heridos.

FUNCION A BENEFICIO DE LA 
ASOCIACION de la PRENSA MA

DRILEÑA

En la plaza de toros se ha celebra
do esta noche a las diez 3a función 
a bt. MK uc ta Apuvi u I jn ue la 
Piensa, cantándose la iuinortal zar
zuela «Marina».

El asiecto de la plaza, alumbra
da cxpk-udidaiucnte, era bnllatnisiino

I.a banda municipal interpretó di- 
verzas conijRisicjoacs, regalándole la 
Asocincióti una batuta de oro, que 
entregó Francos Rodriguez al rntvs- 
tro \ tila, desimés de pronunciar bre
ves palabras de elogio a la actuación 
artíst.ca d^la primera banda de Es
paña,
' Después se cantó magistraliniite 
«Marina» por Hipólito Eizaro y Fe
lisa Herrero, siendo avacion-adisinios. 

Durahte la función 
apagciies, or:<ginándo5q 
tu líos.

ocurieron (lo* 
pequeños ba-

LA CONFERENCIA VINICOLA

PARIS.— La tuaita sesión de la
Oficina Internacional del Vino se ha 
abierto hoy en presencia de los dele
gados de quince naciones.

Entre dichos representantes se ha
llaba el conde de las Mirandas de 
Sonta Cruz, que representaba a Es
paña.

IVENS FERRAZ ENCARGADO 
DEL GOBIERNO'PORTUGUES •

SI* ministenal, ha recibido al gobei- 
nader militar d« Lisboa y a los altos 
jefes militare*.

Afirman tos periódicos que estos han 
manifestado al jete de Estado el de
seo de que el coronel Vicente Ereita*, 
presidente del Consejo, y el doctor Oli
veira Saladar, ministro de Hacienda, 
continúen en sus actuales puesto*. *

Se espera que 1* crisis quede re*- 
suelta hoy mismo.

El jefe del Estado ha recibido te
legramas dç la guarniciones de pro
vincias expresándole su adhesión y 
su apoyo incondicional a la situación.« « *

LISBOA.— El presidente de la re
pública, general Carmona, ha encar
gado esta noche al general Ivens Fe- 
rraZj exministro de Colonias, la for
mación üel nuevo Ministerio.

El doctor Oliviera Salazar, ministro 
de Finanzas en el Gobierno dimisiona
rio, deberá conrinuar al frente de di
cho departamento para seguir la obra 
de reconstrucción económica nacional, 
que con tan felices resaltados ha ini
ciado,

EL GANADOR DE LA VUELTA 
A FRANCIA

PARIS.—En la séptima etapa de 
la canrera ciclista «Vuelta a Francia», 
ha llegado en primer lagar el corre
dor Nicolás Frantz.

SE IGNORA EL PARADERO DEL 
AVION GIGANTE AMERICANO

CHICAGO.—Hace muchas horas 
que se ignora el paradero del avión 
gigante americano, cuya s-uerte em- 
p.eza a inquietar*

EL GOBIERNO DE FRANCIA
MANTIENE SU CRITERIO

PARIS.—En el EU i seo, ee ha cele
brado un Coaoejo de Ministros bajo 
la presidencia the Doamergae.

La reunión duró hora y media y 
coitótitayó uq amplio cambio de im- 
preswnes, sobre la cuestión de las 
dendas.

El Gobierno examinó la situación 
creada por los acuerdos de la Co
misión de Hacienda de ia Cámara y 
acordó por unanimidad mantener el 
punto de vista que había ya expues
to ante ella.

RECORD BATIDO

CLEVELAND. — El avión «City oí 
Cleveland» ha batido el record mandáal 
de duración de vuelo, coa aprovisio
namiento en el aire.

Se ha mantenido volando por espacio 
de 74 horas y 59 minutos.

El recordo anterior ?ç labia estable
cido con 72 horas y 33 minutos.

ACCIDENTE DE AVIACION

BUDAPEST. — Un avión que se in
cendió a 500 metros de altura, se estre
lló anoche contra la vía del íerro- 
carnl.

El piloto y el mecánico resultaron 
muertos.

LA MAYOR fabrica ELECTRIC.
DEL MUNDO

BUENOS AIRES.— La Compañía 
Hispano-Argentiiia de Electricidad ha 
inaugurado en el puerto de Buenos Ai
res la mayor fáorica del mundo.

El e.xministro español seuor Cambé 
y el alcalde de buenos Aires, señor 
Camilo, pronunciaron elocuentes dis- 
çurscl.

Asistieron al acto de inauguración las 
autoridades argentinas y pl Cuerpo di
plomático.

SACERDOTE EJECUTADO

MEJICO. — El ministro de la Gue
rra ha informado que el sacerdote don 
Eiaristo Pedrosa, jeíe de los católi
cos revolucionarios, ha sido capturado 
y ejecutado por las tropas federales, 
despues de un juicio sumarísimo.

EL REY JORGE V

LONDRES.— El rey Jorge V asistió 
ay^r por primera vez a la reunion del 
Gonsejo privado, que tuvo lugar en e» 
Palacio de Buckingnam.

EL DEPORTIVO ESPAÑOL EN
SUECIA

STOKOLMO.— Aal^ más de 12.000 
espectadores se ha jugado el primer 
partido de la serie que tiene coiicerta- 
aa en Suecia el Cluo Deportivo Espa
ñol de Barcelona.

Hoy se Te ha enfrentado una selec
ción de Jos equipos de Stokolmo.

En la tribuna regia, estaban el rej 
Gustavo y los príncifes.

Una banda de música interpretó los 
himnos de ambas -naciones y después 
de los saludos de rigor, durante el 
cual y especialmente en el segundo 
tiempo, ss observó la enorme superio
ridad del equipo español.

Los españoles entusiasmaron al pú
blico, especialmente Zamora y Padrón, 
a los que ee ovacionó con entusiasmo.

Terminé el partido con el triunfo Je 
España por cinco a uno.

AL MENOS POR EL VERANO
HOOVER NO DARA LA MANO

WASHINGTON.— El presidente 
Hoover ha anunciado hoy que ha de
cidido suspender hasta el próximo 
mes de septiembre los apretones de 
Itanos oficiales.

Esta decisión ha sido adoptada pot 
el presidente después d© haber estre
chado la mano de 744 persemas, eili 

j'i nía V ■lita I a 1.0. a*, que acudieron *n 
masa a ptcseiitaile sus respeto*.

CUATRO HIJOS EN ONCE MESES

ADDLESTONE (Surrey). La le
ño ra Glue le Couneil Houses, de esta 
localidad, ha tenido cuatro hijo* en on. 
oe meses ydiez y seis días.

La señora Glue acaba de dar a fus 
dos niños gemelos. La última vez que 
dió a luz, hace exactamente once me
se* y diez y seis días, tuvo también 
gemelos.

El total de hijos del matrimonio e* 
de nueve, ninguno de los cuales va to. 
davía a ¡a escuela.

A los obreros de los grupos 
de transportes, comunica

ciones y análogos
Se ruega encarecidamente a codo* 

loe obreros, tanto de la capital co
mo de la provincia, que petlenezcam 
a trabajos u oficios de transportes, 
comunicaeioue* y análogos, que acu
dan el día ocho del mus cotrieute, 
lunes, y hura de las ocho de la tarde, 
al Ayuntamiento (local de la Dele
gación del Concejo de Trabajo), a 
nn de adoptar acuerdos que los ex
presados obreros interesan.

El presKlejute de la Comisión Mix* 
ta Provincial del Trabajo, Gabino Fer
nández Quintano.

oe ALFANO
6 de julio

TOROS EN LAS FIEbTAS. — 
Ciianuo veíamos instes pci-ipccti 
taurinas para tiestas, un akciuiiado 
aragonés que ebta puauUo el terreno 
a rages y a Doiu.ngiun, ha veaiüo a 
resucitar en nusutios el entusiasmo 
ante los espectáculos que fueueu pie- 
pañarse para las tradicionales hesiaa 
oe ban Ruque, urguüo de nuestra que- 
nda ciudad.

El señor Minutsa—que parece ser 
el autor del «milagro»—ee entrevistó 
aj-er con los miembros del Consejo de 
Administración de nuestra plaza de 
toros, y, previo un debate de tenido 
sobre las condiciones y posibilidades, 
acordó en definitiva que él precisa
mente sería el empresario de la plaz* 
durante las fiestas.

Los espectáculos que se propone 
dar en nuestro coliseo tienen atrac
tivo suficiente para contentar a loe 
aficionados más exigentes.

El día 15 se lidiarán toros de 1* 
acTtíditada ganadería de don Cándido 
Díaz, por las cuadrilla* de Francisco 
Royo (Lagartito) y de Enrique To 
rres.

Lo de Lagartito con carácter defi
nitivo y lo de Torres, con vistas a 
que pueda ser sustituido por Fermín 
Espinosa (AnnilTta Chico).

Los días 10 y 17, el señor Minuesa 
organizará unas funcioiRs de circo 
por una excelente compañía de es
pectáculos ecuestres.

El 18 tendremos novillada de ftos
ti n y con esto se pondrá un broche 
de oro a las magníficas fiinciunes que 
el simpático empresario aragomía 
proyecta organizar durante los [li
meros días de la segunda quiuceiia 
de agosto próximo.

No es necesario añadir que el en
tusiasmo entre los buenos aficionados 
es enorme, pues después de aquellas 
corridas de Villalta, Joselito Martin 
y Zurito y Agüero y Barajas mano a 
mano, no hemos podido admirar en 
la coquetona plaza de toros de nues
tra ciudad, otras fnneiones laurina» 
de alguna categoría.

Al señor Minuesa no le ha de faltar 
el apoyo de todos los buenos alfare- 
ños p>ara que los espectáculos logren 
el mayor éxito económico y artístico.

Lagartito... Enrique Torres... Mi- 
uuesa... Armilli ta chico... He nhí 1a 
preocupación de nuestros aficioiiadne 
V el suficiente atractivo para que du
rante nuestras fiestas se vuelque en 
nuestra ciudad toda la afición «le la 
región y de las provincias limítrofiTi.

VIAJEROS.—Salieron para Pasa
jes las behísanas señoriGa Mary lleL 
sué y Cariiiencita Amutio.

De su viaje de novios y acompaña
do de su joven y bella espoia, llegó 
el que hasta hoy es primer oficial de 
las oficinas municipales don Herme
negildo xMegre.

Al felicitarle una ^-ez más por su 
reciente matrimonio, nos es muy gra
to felicitarle también por su triunfo 
en las oposiciones a secretarios mu
nicipales de segunda clase, en laa 
que ha obtenido el inimero g.

Enhorabuena, Alegre, y que siga* 
idem.

pasar unas horas entre nosotros, 
llegó de Epila a dot'nde ha sido des
tinado, el funcionario de «CIA» don 
Enrique Tos a 11 tos, 

SaliiS para Pamplona, nuestro sim
pático amigo don Antonio Agreda 
Fondevilla.

EN LAS ESCUELAS—La Junta 
local de primera enseñanza, está gi
rando ínsitas de fin de ciuso a la* 
distintas escuelas locales.

Hoy, en las de los Hermano* 
las Escuelas Cristianas, modelo • 
organización pedagógica, se ceGbra 1* 
distribución de premios que promefcá 
resultar muy brillante.

EL TIEMPO.—Después de oni» 
días caniculares, hoy se ha dejado 
sentir tía fuerte viento, exccsiviinao-1 
le irlo,—J. /, ros ^’ '.’t, a
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ALOJARSE en SAN SEBASTIAN
en ei Hotel Ezcurra j

FINANCIERAS

Una nueva forma 
Deuda pública

de

’ La vida con su inmensa variedad 
rV>» sorprende incesantemente ofrecien- 
[^nos formas nuevas aun en materias 
^que parecían más conocidas y ago-

Hcioso para las dos partes que inter
vienen en la Deuda. Y que la crea
ción de rentas vitalicias por ©1 Esta
do, com arreglo a tablas autorizadas 
do mortalidad, canjeables por los tí
tulos comunes y corrientes de Deuda 
fiública, es un hallazgo del ingenio 
rancés ,digno de tenerse en cuenta 

y- de ser imitado por los horizontes 
que abre a nuevas combánaciornes fi- 
nancieras.

BANCO UROUIJO VASCONGADO
Sucursal de Logroño

Casa central, BILBAO, — Plaza Circular, 1. Edificio propiedad dej Banco 
CAP'lTAL: 20.000.000 DE PESETAS

SUCURSALES Y AGENCIAS EN ESTA PROVINCIA: ARNEDÜ, BA- 
DARAN, BAÑOS DE RIO XOBIA, NAJERA, RINCON. DE SOTO, Xü- 
RRECILLA de CAMEROS.

REALIZA TODA CLASE DE OPERACIONES BANCARIAS
Cuentas corrientes a la vista.

Id. id. 8 dlas...
Imposiones al plazo de un aflo,

dos y medio por ciento, 
tres por ciento.

cuatro y medio por ciento.
CAJA UE AHORROS. — Imposiciones en libretas ... cuatro por ciento. 

SUCURSAL EN LOGROÑO. — OFICINAS: MURO DE LA ^TA, 3.

MUEBLES DOMINGUEZ I
Construidos en esta casa.-Precios sin competencia

Portales, 108. (Frente al Banco Hispano)

I Asi çn la emisión de los títulos de 
Deuda pública, en la que ya conocía- 

'»06 las perpetuas y las amortizables, 
fina de reembolso con premios de lo
tería, las nominativas y ál portador, Us 
de pago escalonado, las de conver- 

*»icnes voluntarias y caprichosas y Us 
blue se reintegran por cima de »u 
iJalor nominal, etc., etc., encontramos 
3JOY una combinación insospecuada y 
brometedora de grandes apücaciwes. 
ffe el título de la Deuda que da dere- 
jho a una renta vitalicia.

HasU el presente, los valores mobi-

El asesinato de Pa 
bio Casado

PARECE ADMISIBLE LA COMPLI
CIDAD DE UNA MUJER

tiarios han sido unas representaciones 
M© capital independiente en ausoluic 

las condiciones personales de sus 
«lueños. Nacieion bajo el aspecto de 
^Títulos al porUdor, y por esa razón 
'nunca miraron al dueño, representando 
ziempre iguales derechos todas las por
rones de uua misma emisión. No st 
conceoia ni podía conceuirse que dos 
apunacttones o Jos piecstamos do la 
Busma cantidad diesen origen a dos 
renus o dos cupones distintos.

’ Ahora F rancia itao a la Hacienda la
que pudiéramos llamar induviauaaza- 
ción del rentista y transforma parte dt 
»u Deuda pública de productora dc 
renta nja en productora de rentas va
riables y vitalicias.

El ensayo, tevulucionaric en su en
traña, lesulta modesto en la realiza
ción porque la idea perseguida es 
que ios modestos rentistas iranceses, a 
los que U nueva valorización de ia 
moneda, o, dicHO de otio modo, la de
finit, va e'evación de los precios, ha di
ficultado las condiciones de la vida,

BARCELONA, 6.—El letrado señor 
Hernández Gras, representante de la 
lamilia de Pablo Casado, conferenció 
esta mañana con el juez señor Sán
chez Cañete con motivo del informe 
recibido de Madrid sobre la no iden
tificación de los cabellos que Casado 
tenía en sus manos. Con tal rnotivo, 
se recuerda que una de las primeras 
versiones que dió RicarJito sobre el 
crimen fué que unos ewsmasacrados 
y una mujer que estaba con ellos fue
ron loa autores de la muerte de su 
amo. El señor Hernández Gras cree 
que, a pesar de parecer fantástica es
ta declaración, resulta más verosímil, 
a su juicio, que la última dada por 
Kicardito al declararse único autor del 
crimen.

El abogado se propone solicitar se 
realicen varitas diligencias para ver si 
es posible demostrar que ej criado no 
fué solamente quien participó ea el

Todavía*no han sido llamados 1<k 
agentes de la brigada de Ferrocarri
les, pero se espera que no han de 
lardar en ponerse a las órdenes del

BANCOS FILIALES
BANCO URQUIJO CATALAN. — BARCELONA 

■ PELAYO, 43. — (EDIFICIO PROPIEDAD DEL BANCOy» 
Capital: 23 cuillouea de peseta».

BANGO URQUIJO DE GUIPOZCUA. — SAN SEBASTIAN 
AVENIDA DE LA LIBERTAD, 30. — (Edificio propiedad Jei B^ce).

Capital: 20 mil tone» de pesetas, 
r BANCO URQUIJO. — MADRID

ALCALA, 55. — iLdiñao propiedad del Banco)* 
' Capital : 100 millones de pesetas.

BANCO MINERO INDUSTRIAL DPI ASTURIAS. — GIJON 
IRINIDAD, 35. — (EDU ICIO PRO PIEDAD DEL BANCO)* 

Capital: 10 oiiOones de pesetas.
' BANCO URQUUO DE GUIPUZCOA. — BIARRITZ 

GRAN HOTEL BELLEVNE PALACE
Capital: Un millón de franco».

rez, Marín Lázaro, Gascón y Marín, 
fornos. Barrena, Raventós, Barros dv 
Lis, Pinteño, Teixeira y Coso, ilrte- 
ga Morejóu, Alcalá Zamora, Barrena, 
Edo, Llasera, Villanucvu Labayen, 
Suárez luclán, marq-nés de Bajamar, 
Torres Beleño, Sáiioa de Baranda, Ro
yo Vilianova, Cortezo, Matilla, Bofa- 
ruU, Kent (Victoria), Albornor, Coru- 
jo, Peña (Concepción), Campoatnor 
(Clara), Raventós, Doval, Torriglia, 
Alvarez Valdés, Rodríguez Viguri y 
Huici (Matilde).

ECOSÛEHARO

PAÑUELOS.—Desterrados por com
pleto los pañuelos pequeños. Parc- 
c’e ser que eux este detalle las ele
gantes se sienten más prácticas, pues 
üan optado por los pañuelos grandes, 
lio tanto como los de caballero, i»ero 
se acercan más a éstos que a los nues
tros de antes. Poco dibujo y de llevar 
algo, unas rayas en colores delicados. 
Se estila mucho el pañuelo blanco 
de crespón o seda gorda, cuyo dibujó 
lo lleva ya tejido en la tela. A un 
costado un monograma bastante gran
de bordado en rojo, en negro o azul 
fuerte. Las letras cuanto más compli
cadas más elegantes (extravagancias 
Je la moda).

que no hay tranvías urbanos y extraur
banos aceptables; que aquí lo que na
ce falta ©s el coene y el motor fran
ceses, y que la pies ente ocasión d< 
oferta es pintiparada porque nuestra 
peseta desmerece en el cambio. Y es
to se dice en plenitud del período de 
las Exposicioiies y fiesca todavía la 
tinta con que el Gobierno ha proclama
do el anhelo patriótico de fomentar 
la construcción nacional del automó
vil en vista de jOS magníficos éxires 
de los motores construidos en España.

luosas fiestas de San Fermin, que 
celebran «a la capital de Navarra, son 
bastantes los aficionados que proyec
tan trasladarse a la misma a prcecn- 
ciar los variados espectáculos que tu 
el lias se dan y muy particularmente 
las corridas de toros.—Franco.

6 de julio.
A LOS REMOLACHEROS.—Para 

el domingo 7 del actual, a las once 
de la mauana, ha citado la Comuiuj- 
Jad de Labradores de esta ciudad, a 
unta general, a todos los cultivado

res de remolacha, que pertenecen a 
esta Agrupación, al objeto de cum
plimentar lo establecádo en la Real 
orden de 21 de junio último.

Por ser asunto de mucho interés 
para ellos, la Junta ruega a todos los 
afiliados su más puntual asisteneña, no 
debiendo faltaj ninguno, evitando con 
esto—dice la citación—que vuestros 
intereses dejen de ser defendidos y 
discutidos de una manera legal.

£N

SE VENDE
LA CASETA DE LA PUERTA

Para que nos quejemos Juego ds cier-

El homenaje al magistratio 
señor González Huiz

puecan mejutarla, si es que no tienen 
interes en que la reata que cobrao leu- 
ga mayoi duraaóa que la de su pro
pia existencia.

£1 que se eatueutre en esas condi
ciones y sea poseedor desde antes ot 
1914 de tiiuiou de la Deuda peipetua 
3 por roo tiene abierus las pueitis 
para una conversión especiaBsima. A 
cambio de su título de renia perpetua 
3 por roo . e le dará otro de renta vi- 
taircra 7’55 por loo sr tiene cuaienia 
anus de edad; 8’72 por luo si nene 
cincuenta tu'o/ por 100, si tiene ^- 
senta, y así hasta 20’54 por too si tie
ne ochenta año:.

Esta combinación financiera, que 
indudablemente convendrá a los inte- 
leses privados de muchos pequeños ca 
pitalistas, no se ha inventado pensan
do en ellos piecisamente, sino tan sólo 
cual un levurso de arbitiista, a fin de 
que la Caja de amortización de la Deu_ 
na cumpla mejor su misión utilizando 
todos los rtsertes capaz de disminuir 
la cuanvta de las cargas del Estado. 
. El motivo de la inrciación no eS oos- 
táculo para que sea empicado en fines 
no previsteis. La caractcirstica de los 
grandes inventos es tener siempre mu- 
cno mayor alcance del que vieron os 
inventoif-s. EJ insnumento de una rea- 
ta vitalicia del Estado, concedida a 
vectaniha abierta o poco menos, en 
favor ue quien se presente allí a entre, 
gar deici-ninadu de títulos que se ven
den en ócisa, puede utilizarse del mo
do más v.inad y fecundo.

Existen muchos casus en que poi 
Tazones de familia, de agradccimien 
to o de Eberalidad, se desea asegura’ 
a d,eierm;aaGa persona un ingreso pe 
lióáico que la ponga a cubierto de los 
vaivenes de la vida. £1 Estado ino 
deino, con sus poderosos medios, su 
permanencia de orgaaización y sus 
iTespviiasabiUidades tin-anicieras, oírect 
más garantías que una empresa pn 
vada, por tuerte que sea, para logra, 
el ludicauí) ptopósrto.

Cualqu.era que sea la concepción 
teórica que se tenga sobre las fun
ciones del Estado, en la práciica hay 
que reconocer que está real zando la 
industria del seguro, lleganuo mclu 
»0 a imponerlo como obiigarorio en 
muchos casos.

¿ Puede naoer forma de seguro más 
■beneficiosa y más social que la que 
•e realiza a la par con La amoítiza 
ción de la Deuda del Tesoro ?

¿ Puede extrañar a nadie esta pro
tección a quien entrega un capital 
propio, cuanto tanto se ayuda en ré 
gimen de retiros y pensiones a perso
nas que sólo entregaron trabajo, a 
veces de utilidad o rendimiento dis
cutible, y que además lo ccbiaroa a 
en tiempo ?

No cabe duda que la determinación 
unas adecuadas proporciones de 

interés, entre un capital colocado a 
perpetuidad o reembolsablc a plazo 
da lo y otro colocado a renta vitali
cia, puede ser en muchos casos bena-

juez.
El sumario resulta dificilísimo por 

las diversas versiones, más o menos 
admisibles, que lanza el Ricardo con 
especial empeño de demostrar que no 
tiene cómplices y que se bastó él pa
ra matar, descuartizar» y embalair el 
cadáver de Pablo Casado. En la re
construcción del crimen hecha en la 
casa de la calle de Orteu, el criado 
cargó con un cajón igual al que con
tenía los restos y con un peso apro
ximado y mosttfó gran satisfacción al 
ver el efecto que producía en el juez 
el hecho de que se lo cargara con ía- 
cil'idad y lo trasladase del piso supe
rior al bajo. En la cárcel, una vez 
levaíotada la incomunicación, pare

cía igualmente preocupado por la pe
na que le pudieran imponer y todo 
3j afán sigue siendo el de demostrau 
que no tiene cómplices.

La existencia de estos cabellos, aje 
nos a los dos protagonistas, hace au 
mentar el interés del sumario. Des
de luego se da por desco-ntado que al 
crimen no precedió lucha alguna.

Parece que por averiguaciones prac
ticados pot el acusadoi privado se 
ha venido en conocimiento de que 
Pablo Casado tenía relaciones con 

una mujer distinta a la que aparecí, 
como novia suya. Residía en Barcelo
na y basta ahora no ha sido citada 
para declarar. El letrado sostiene que 
esta mujer puede dar interesantes de
talles patra aclarar el suceso.

ta Prensa extranjera y de la pérbóa 
campaña contra ios Certámenes ds Bar
celona y de Sevilla y ¿1 turismo en Es
paña l»

RIOJA BAJA

.«COSAS VERDES...»

£1 flaca servicio de una Cá 
mara bspanoia

Jlceras-Heridas-Contusiones
Lodos Naturales

ARNEDILI.O (LOGROÑO).

j:J. GUTIERREZ S. MALOt 
t-GARGANTA, NARIZ, OIDOS. X 
Ç SAIMERON, NUM 8, 3.’
•l* •$* 4* «í* *J. »2» •Î» 4» •& 4.4* 4* 4.

PRADEJON, 4.
LA FIESTA DEL CORAZON DE 

JESUS.—Como estaba anunciada, se 
celebró eñ Jia 29 del pasado, con toda 
solemnidad, la procesión, que tttMM 
Jugar por la noche, resultaudo ver
daderamente admirable, siendo pre
sidida por das autoridades y dis
tiendo a ella la mayoría del vecinda
rio.

Creemos, que dado el éxito obteni
do enx la celebración por la noche de 
la procesión del Sagrado Corazón de 
Jesús y teniendo en cuenta la deli
ciosa temperatura de esta época, de
be pensarse en llevarla a cabo en 
igual hora en años sucesivos, que es 
la más conveniente para que estos 
habitantes puedan honrarla con su 
presencia.

CATEQUESIS.—También el refe
rido dáa 29, tuvo lugar la distribu
ción de premios entre los niños que 
más se han distinguido por su jre- 
sencia y estudio en las conferencias 
dominicales sobre la Doctrina Cris
tiana, y por la tarde, con tal motivo, 
en la Iglesia, una vejada, en la que 
por diferentes niños, pronunciándose 
discursos y poesías alusivas al acto, 
haciéndolo con tal tino y soltura, que 
deleitaron al público, siendo entu- 
■siastamente felicitados, así como los

MADRID, 6,—Se reunió en ej Ritz 
una escogida y numerosa representa
ción de hombres de toga, para des
pedir solemnemente al magistrado uc 
la Sala primera del Tribunal Supre
mo don Marcelino González Ruiz, con 
motivo de su jubilación.

Ocuparon la presidencia la conde
sa de Prado Ameno, que tenía a sus 
dos lados al homenajeado y aj prc- 
.S'.dente de La Sala segunda del Su
premo, señor Ortega Morejón ; don

TEATRO_A beneficio de la joven 
y notable primera actriz Asunción 
Montijano, se celebrará mañana do
mingo, a las diez de la noche, una 
extraordinaria función, por la compa
ñía que últimamente ha actuado en 
este teatro.

Se pone en escena el magnífico dra
ma en cuatro actos, de Eusebio de 
Gorbea, titulado «Los que no perdo
nan», el cual tuvo un éxito resonan
te cuando se estrenó en eJ Teatro Es
lava, de Madrid.

Después habrá un gran Fin de Fies
ta, en el cual la beneficiada, cantará 
escogidos couplets.

DEL CAMINO (Churrería) 
EN LA BARATA, Comercio de Ul- 

traamnnos, junto e la Pasarela. 
ESTANCO DE PEDRO ALONSO.—

Portales, 16.
ESPOLON.—Kiosco de periódicos. 

SEMINARIO.—Kiosco de periódicos. 
EN EL KIOSCO de los jardines del 

Instituto.
En Madrid.— Continental Vitoria, 

de V. OUño, Carretas, 19.
En Barcelona.—Kiosco œl Carmen, 

sito en la Rambla de San José, cruce 
calles Carmen y Puertaíernsa.

En Pamplona.—Hijas de Díaz, Pía-
za de la Constitución, 6.

Los Arcos.—Por las calles,En 
En 
En 
En 
En 

co de
En 
En

LiÁvella.—Por las calles.
Lodcsa.—Por las calles.
Vlaua.— Por las calles.
Vitoria.—Hijas de Alonso, kios- 
uEl Globo».
Zaragoza.—Cinegio, i.
San Sebastián.— Puesto de pe-

MADR ID, o.— «A B C», escribe hoy 
el siguieate editorial:

oLaSuaimente, ar tiojear algunas re
vistas ue trails, hemos leído estos días 
ana página deáicada a la industria au- 
(omcviiista francesa, invitanuoia a la 
teritíincar su envío ae uiooeios a Espa
ña y 4 títcncer aquí sucursales y le- 
pieseiivdciones. La excitación se diri
ge especialmente a ios taoricanus ue 
omniuus y autobuses, hacienuoies sa- 
oer que Pii Lspaiia ios teriocurriies y 
los tranvías no responde.'i ni a las le- 
cesiuaues ni al gusto ael puolico» y 
qutí para cuaiquiei viaje ue piacer o de 
.uiisiuo—.in'injporte quel voyage»—íiuy 
que utilizar el «autocar». Lomo incen
tivo se anude un cuaoro senaiando el 
tuiso medio J;: la peseta en relación 
Clon con el franco aurante el mes ue 
mayo, a fin de evidenciar que nuestia 
moneda ha perdido algunos puntos.

Nos pareció desde mego, que, aun 
tratándose di una revista francesa—el 
te.xto está en francés—, es un lecuiso 
inadmisiDle ti aducir como argumento 
la inexactitud de que en España no 
sirven para nada o poco menos los fe- 
rocarriies y los tranvías. Teníamos 

derecho a sorprendernos de la afirma
ción y de ctia que se estampa en las 
líneas finales, ai astguar que hasta 
ahora no se han dado cuenta del des
envolvimiento del automovilismo en 
espana algunas fábricas extranjeras 
tiindifíérenies jusqu’a ce our a notre 
marché», como si Hasta hace unos me
ses no se hubiera vendido aquí una ma 
ta catniuneta. Pero nuestra sorpresa ha 
subido basta el asombro al darnos 
cuenta del periódico que teníamos en 
lamano. Porque se trata del «Boletín 
de la Cámara Oficial de Comercio Je 
España en París». Nada más.

De modo que desde Pans la repre
sentación oficial del comercio español 
vocea que en Espana cl turista no pue
de ir a ningún Jado en fenocariilj

señores cura ecónomo y maestres, 
por la acertada organización del acto.

SANITARIAS—Para que el ilus
tre díxtor Pittalaga pueda desarrollar 
el trabajo que le ha sido encomendado 
sobre el estado sanitario de la ribe
ra del Ebro, permanecieron ayer en 
esta vjlla, adquiriendo datos acerca 
Je la salubridad de Jas escuelas 5 
domicilios particulares, mortalidad en 
los últimos diez años, población exis
tente, forma de abastecimiento de 
aguas y otros detalles, los señores que 
forman la Memoria Sanitaria Je la 
ConfeJcracióii Sindical Hidrográfioa 
del Ebro, siendo acompañados por eJ 
médico municipal doctor Lesta y una 
representación del Ayuntamiento.

AGRICOLAS.—Se está terminando 
la siega de cereales, cuya cosecha re
sulta escasísima. En la ribera se efec
túa actualmente la siembra de alu
bias.

VARIAS.—Con motivo de las fa-

jeado.y don Niceto Alcalá Zamora.
Habló en primer térmipip, eJ deca

no del Colegio de Procuradores de 
Madrid, que recordó cómo su Colegio 
nombró procurador honorario a don 
Marcelino González Ruiz y acordó co
locar su retrato en el salón de juntas 
para que sirviera de recuerda eiem 
piar.

_En nombre de la Comisión orga
nizadora del homenaje ofreció éste 
don Niceto Alcajá Zamora.

Dijo del señor González Ruiz que 
llega a la vejez conservando el cora
zón de niño ; que se sintió siempre 
abogado y que por eso los ahogadlos 
encontraron en él más que una auto
ridad rígida, un compañero encendi
do con ellos en los mismos anhelos 
de justicia. Su actuación no fué la de 
los partidarios de una téonica alam
bicada sutilmente. Puso en su fun
ción de juzgador un calor de huma
nidad. El señor González Ruiz nos 
ixxlría decir cómo el temple de un 
alma suple la falta de independencia 
de la Justicia. Termina él orador ro
gando al homenajeado que transmita 
el homemaje a la justicia.

Cuando se levanta a hablar el señor 
González Ruiz suena una salva de 
aplausos, que duna largo rato.

Agradece el acto, que nunca esperó 
fuese tan brillante. Declara sus fer
vores por la justicia, ese algo inma
nente que antes que en los Códigos, 
está en la conciencia de los hombres, 
y expresa cuán s¿T'”»<ie es su satis- 
lacciÓH al verse acompañado en el 
momento de su muerte oficial, por el 
caiííio de tantos y eV respeto de to
dos.

I^s numerosas adhesiones recibidas 
fueron leídas por el señor Salazar

Entre los concurrentes figuraban la 
marquesa de Prado Ameno, y los se
ñores conde ;de Vallellano, Pinióe, 

Gullón y García Prieto, Alontso Cas- 
trillo, Serrano Batanero, Garrigués, 
Espinosa, Bofarull, Melquíades Alva-

RENUNCIA DE CARGOS.—Han 
presentado la renuncia de los car
gos de juez municipal y fiscal suplen
tes, qne hasta ahora ejercían,, los se
ñores don Cecilio Prieto y don Fran
cisco Terrazas, respectivamente.

CASA DE SOCORRO.—Ayer fue
ron curadlos en este centro botiéfico, 
los siguientes:

El nifio Fernando Beótegui Moreno, 
Je una herida en el párpado del ojo 
izquierdo, que se produjo jugaqdo, 
dándole un punto de sutura el prac
ticante don Fortunato Hueda.

—Timoteo Diez, de heridas em los 
dedos de la mano izquierda, que se 
produjo afilando una navaja, y que 
fué curado por le practicante don 
Marcelo Zubiaurre.

CONCIERTO.—En el que como 
domingo se celebrará a las doce y 
media en los jardines de Ja Vega, 
la banda municipal ejecutará el si
guiente programa:

Primera parte.—«Por España», pa
sodoble, por Mil anda.

«Caucióu del Harem», marcha ára
be, por I>aporta.

Stegnndki parte_«Capricho espa
ñol», de Momllor.

«Iz« zuavos», marcha, Popy.

Crónica de ia moda
DE TODO UN POCO

BOLSOS.—Se estilan en cuero, ga

Hace negocio el que anuncia 
y el que lee los anuncios

Basta leer ios que figuran 
en este número para ser otro 
convencido más de Ea cer-
teza de esta afirmación

riódicos del Boulevard, de Hijas de 
Aramburu. ’

En Ordufla.— Biblioteca de la Es
tación.

En Miranda de Ebro.—Don Grego
rio Martínez y bibliotecas de La Es-, 
lación.

En Bilbao.—Alameda de Mazarredo, 
ic, puesto d' don Teófilo Cámara; 
IJrqu^o, ¿4, librería, y demás kioscos.

En las bibliotecas de todas las es
taciones de la provincia; en las cabe
zas de partido, y jmeblos impor
tantes de esta provincia.

muza, reptil cocodrilo, con cierre y 
Hebillas a juego de ios vestidos. Muy 
de moda y poco vistos los bolsos del 
mismo género que los vestiditcs. Pue
den ser de gasa, en tres o cuatro do- 
oleS, con objeto de que tenga mas 
cuerpo, en cre.spón glacé, tissu. Un 
monedero muy elegante como para soi
ree, es en moir.e negro con un detalle 
de iniciales muy giaades colocadas a 
un costado o en el centro. Estas pue
den ser de briuaules o piedra» vis
tosas.

1 ambién se estilan los bolsos de com
binaciones de cintas de grossgrair, 
puestas a( bies y rematadas con un cie
rre «eclair». Estos úihmos los ha pie-
sentado una Casa inglesia y 
do muchísimo éxito entre 
(«chic».

ZAPATtIS.— Muy claros

han tem
ía gente

y combi-
nados en gamuza y cuero, serpaente y 
charol, ia.aitie finísimo. Para soirée ei 
zapato de ürsu y muy bueno como pa
ta señora, «n crespón Je China negio- 
bnllante aJornaUo con algún borue Je 
tussu de plata o dorado. Los últimos 
modelos son muy escotados y resultan 
muy ligeros. Para el sport el zapato en 
borcalt, cenados en el empeine con 
unos cordones de cuero, también rema
tados con bcilitas del mismo género.

labradores
Si queréis tener una economía, tan

to en tiempo como en caballería^ en 
vuestra trilla, os aconsejo una maqui
na o trillo mecánico, con cuchillas de 
¿.cero, montada sobre cojinetes forja
dos, por un precio sumamente econó
mico. Se fabrican de cuatro, crnco, 
sers y siete rodillos, y se sirven al día.

Pedidos, a Francisco Sáenz, Villa- 
mediana. *

Se precisan operarios del ramo.

REPARACIONES. Garantizo toda 
máquina de coser, por antigua que sea.

Suitido de piezas pata tas mismas, 
máquinas de Mtnbii, gtamoionos, 
de hatci media» y otros tiabajo» do 
pequeña mecánica.
J Madurga. exmecánico «Singer».

CADENA. 11, TALLER 4

Agua Riva los Baños (Torrecilla)
Kesultadus sorpieudeures en los pa- 

decimienios del estómago, rinou, hí
gado, diabetes y vías unnaiiasj CApul- 
iión *de cálculos y aienuias.

la MEJOR AijUA BAixA mesa
Unico deposito, los piopitanos. Va

ra de Rey, 31, 2.®, Logiouo, »

VENDO en el Muro Cervantes la ca
sa num. 9} vendo en el camino viejo 
qe Lárdelo, oetidj de los tañeres do 
iviairoaan, 5 fanegas de tierra; doy di- 
ueio en Hipotecas de 5.U00 nasia 95.000 
ptas. P. Aiangaren, Muro del Car
men, número ü. *

II GANGA II Trilladora «Lanz», so
la o ton motor, completamenie equi
pada, se vende o alquila. Paia tratar, 
con José Mana Aguiiar, en baoto Do
mingo de la Calzada. •

LAS GALLINAS
se crían sanas y robustas, ponen mu- 
cHo y curan sus euicimeaadts, coa GA- 
llIUL, premiado con Dipioiaa de Ho- 
aor en la Exposiciun de Asturias (ui- 
jón 1928). Depositos: principales far
macias y Droguerías de la capital y 
pueolos mportantes de la provincia, a

r 
Î

ll

MEOLAS.—También muy claras, a 
juego de los zapatos. En seda natural 
o gasa. Los tonos clarísimos. El tosta, 
do claro, beige, beige-rosse, beige-gns, 
muy de moda, en particular en este úl- 
timo tono. Para sport sobre la media 
de estos tunos, y que combine con una 
falda de kasha de lana, y un jersey, 
que puede ser son cenefas en colores 
vistosos, unos «socks» o calcetines <le 
lana con el mismo dibujo que el jer
sey.

ZUAZO (A ava) 
fonda de Santos 
.Magnífica situación, muy próxi
ma al Bdlneario. Edihciu tons 
truíJü expruteso para ello. Lim 
pieza rBieniada; tonuda sana y 
abunJaiiie; trato sumamente la 

nil 11 ai; pietios etunomicus.
Servicio de coche y automóvil al 
Balneario y en la estación a la 

llegada de los tienes. a 
Púlanse inlormes.

SGCB2021



Vulgarizaciones científicas

mas sobre la rabia
No pretendo,, como quizá pudiera 

creerse, hacer una descnpción científi
ca detallada de esta enfermedad, tra

to simplemente, de exponer de una 
ínianena sucinta la* 
Tíasea más importantes de ella y ¿fe todo, evitar el tan frecuente como 
hamentaíile caso de persooas que mor* 
‘didas por un annual—gcnofaJinente pe 
Irjo—sospechoso de rabia, acuden pre- 
Kttrosas a aometerse al tratamiento an- 
Itirrábico sin ante» haber adquirido la 
fcerteza de que fil animal mordedor ía- 
f^ba verdaderamente rabioso, 
* Los numerosos casos, por mí pre- 
*aenciados dfi perros presuntos de £*■ 
bia que sometidos a úbservación han 
iesuludo ¿star sanee, me han hecho 
pdquinr la segundad de que en mu
chas ocasiones, el tan doloroso cuan 
coetoso tratamiento a , que el hombre 

somete ç# innecesano. 
Desde íKn-pos antiquísimo* se sabe, 

y en la actualidad nadie ignora que 
' como generalmente adquiere el hom

bre esta enlermeoad es por mordedura 
de lo* animales carnivoros domes tics o, 
perro y gato. En estos la cauea deter
minante no es como en la anuguedad 
se creía, ej excesivo calor, la caren
cia dfi agua para beber, la* exata- 

Ciones nerviosas intensas, etc., smp 
que es un agente vivo perteneciente ai 
grupo de los que en bacteriología se 
designan con (1 nombre de «virus hl- 
frabjes».

Este vjrus se encuentra principal
mente en lus centros nerviosos y glán
dulas salivales de los animales rabio
sos, e * impiegnando la boba, de esos 
animales Jas heridas que por morde
dura ocasionan se transmite al hombre 
se propaga a lo largó de los nervio* 
con una velocidad de un milímetro pjf 
hora (según demostró <1 malogrado' 
veterinario gcñor García izcara), bas
to llegar ai sistema nervioso central, 
desde el que se dinge centritugamente 
siguiendo g! trayecto de los nervios, y 
progresando por ellos, llega a las 
glándulas salivales en las que encuen. 

• tra conaicoaes favorables para su vida 
y desarrollo.

El tiempo que el virus permanece 
en organismo animal su» traducirse en
manitesiajione* exiernas 
incubación^ varia con

Q>críodo de 
la distancia

que «xista entre el punto de la mor- 
dieduia y los centros nerviosos, pues lá 
cilmente se comprende que lardaría 
haenos tn rabiar un perro que baya si
do mordido en el cuello o cara que 
otro que io fuese en una pierna; va
ría también con la virulejxua que la 
baba tenga y con la riqueza en vajsos 
linfáticos díl mencionaao punto. Osci
la generalmente la duración de este 
periodo entre dos y ocho semanas, 
aunque A es raro se prolongue hasta' 
un año y catorce nies»es, y vienen si-; 
Riéndole les. ^intocuas ektemos que 
sort distintos según el período óe que. 
se trate. - '

En el inicial los animales cambian, 
de manera de ser,.«« acercaíi fonstan-' 
temente a su dueño, deseosos de que. 
Éste los acaricie, parece que algo les 
molesta y quieren que se les quite, el 
apetito, t5 caprichoso, rechazan lo que I 
a diario comen e ingieren' substancias 
extrañas a su alimentación, trozos de 
madera y cuero, piedras, de pequeño 
tamaño, etc., incluso sus propias Je* 
yéceiones.

A esta singular manera de compor
tarse los animal-es por espacio de dos 
o tres días, su^ceden las manifestauo- 
aes más conocidas del vulgo, a la me
nor excitación se irritan grandemen
te, muerden furiosos los objetos que 
tivcuentran hasta hacerlos pedazos, 
que luego ingieren, se alejan de feu 
residencia sin rumbo fijo y en su con
tinuo vagar muerden silenciosamente a 
las personae y animales que a su paso 
encuentran. Si ge logra capturarlos y 
se les enjaula, lejos de mo-strarse tlmi- , 
dos como Jos sanos, su furor se acre
cienta hasta él punto de morder las 
barras de »u prisión, con tal fuerza 
que se ren pen los dientes. Siguen a 
estas excitaciones intensas, acompaña

das siempre de una copiosa salivación, ,

espacios de tiempo durante los cuales 
el ^imal está muy abatido, con la mi- 
rada fija en un puilto, las pipilas muy 
dilatadas, la cara con expresión de 
miedo y basto la viíto de cualquier 
objeto para que los accesogp de furor 
se repitan.

Duran estos accesos unos tres días, 
al cabo de los cuales viene los fenó-- 
menos paralíticos empezando por los 
músculos y nervio* de la leringe, pa
rálisis que se traduce en un aullido 
ronco bastante característico, sigue la 
del maxilar posterior, lo que hace mu/ 
difícil la toma de alimentos y bebi
das y tra* infructuosas tentativas por 
cotnoeguir beber les ocasiona la siem- 
ple visto del agua, violenta excitación, 
originando el acceso de furor, de aquí 
el nombre de hidrofobia, (horror al 
agua), con que también pe conoce es
ta enfermedad. Más tarde se presen
to la del tronco y miembro*, que em
pezando por el tercio posterior, obliga 
al animal e tambalearse cuando anda, 
primero y * estar continuamento echa
do después, y 8i se le quiere levantar 
sólo se consigue que intente realizarlo 
con la* manos. ''

Poco tiempo despuét que estos'sínto-! 
mas se presentan el animal, que en 
el curso de la enfremedad ha ennaque- 
cido considerablemente fallece.

Además de'esta forma de rabia, que 
es 1* típica, existe otra denominada 

muda en la que el período de excitación 
no se presenta y se pasa del inicial al 
de parálisis, desenvolviéndose en tres 
o cuatro días menos que la anterior. 
Es más temible que ésta porque tas 

manifestaciones externas no están ton 
pconunciadas, y loe animales, deseosos 
de ser auiiiciados, juguetean con la* 
personas transmitiéndoles coa fU baba 
la enfermedad.

Hay un gran número de afecciones 
que suministran síntomas parecidos a 
los de la rabia, siendo precisa muchas 
veces la intervención de un profesional 
para establecer $1 diagnóstico. Figura 
en pri-mer lugar una enferesudad—Ja 
parálisis bulbar ¿ufocciosa-—que se La 
QOaocc con «1 nombre de falsa rabia 
por el gran parecido que con ésto tie
ne; «1 animal por ella atacado se vuel
ve apático, deglute con dificultad por 
estar su faringe afectada de parálisis 
y la salivación es abundante, al igual 
que en la rabia de la que se distingue, 
entre otra* cosas, porque su marcha 
es muy aguda, muriendo el actinial a 
la* 24 o 36 horas de presentaiae los 
primero* síntomas.

Un vuerpo extraño atascado en ia 
faringe obliga al animal a permane-' 
cer oonstaatemente con la boca abier

to, por cuyas comisuras sale abundan
te saliva, la vo zse torna ronca y el 
animal está muy inquieto. La* conges
tiones agudas dej encéfalo y meninges 
provocan excitaciones intonsa* con pro
pensión a morder algunas voces. En 
xm los ataques epjiepiicos se confun-" 
den fácilmente con ios accesos de .fu- 

.ror rábico.. . .
De iodo cato se deduce que, no bas

ta que un animal muy excitado y que 
echa por la boca bierta gran cantidad 
de sativa, muerda, para decir que es
tá rabsc^p, .w., »1 •

Et muy de lamentar la conducta que 
se-sigue con estos animales sospecno- 
sos; unas veces, por temor, se les de
ja seguir s»i lUía, dando lugar con ello ' 
a que muerda a otras personas que de' 
no esclarecerse el oiagnóGtico, han, 
necesariamente, de sometefoé aJ trata
miento antirrábico; otras, las meno^, 
se mata al animal y su cabeza la en
vían a un Ixirátono con la condición 
de que allí, mejor que en ninguna otra 
pane les oirán categóricamente si <1 
animal optaba o no rabioso.
' Nada má* erróneo que esta creencia. 
Son muchas las lesiones qrte en la mai- 
sa encefálica ge puedien encontrar, pe
ro la mayor parte de ellas solo ((ha
cen gospechaiM la existencia de la ra

bia. \
Por el examen microscópico se ven 

en las célula* nerviosa* uuq» corpú- 
culos—llamado* de Negri en honor de 
su descubridor—que, efectivamente, su 
presencia revela la existencia de la 
enfermedad, pero ocurre muchas ve
ces que el perro ha sido sacrificado rn 
el período inicial de la enfermedad o 
al pnncipio del de excitación^ en cuyo 
caso Ja 'saliva contenía el’ virús ráoi- 
co. y sin çnibargo en la* células cere
brales no se observan ¡0* menciona
dos corpúsculos.

En los ganglios linfáticos próximos .
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CAJA DE AHOROS, 4 POR 100 ANUAL
XüDA .CLASE DE OPERACIONES BANCARIAS
DE CIEN SUCURSALES EN £ODA ESPAÑA

Sucursales en la Rioja: *

LOGROÑO 
Muro de la Mato, uúm. 12. 
(Lócale* de su propiedad).

H ARO 
Calis déla Vega, 11,

BAJERA

folletín de .LA RKIJA. 9c

El MD.ina liejiO
Por XAVIER DE JklONTEPIN 

Propiedad de la Gasa Sopeña

ras, cosa que iiitaiibleuieiite filibiese 
sucedido, si hiibieia reclamado su ayu
da pidiendo el secreto. La luíeliz iiiu- 
ier hubiera prtüerido mil veces mas 
la muerte que Ja humillación. Teiiei
que avergonzarse ante una criada, le 
parecía un suplicio superior a sus 
fuerzas. Nq obstaba, pms, más que 
consigo y las dificjitade* le surgie- 
,ron a cada paso. En liu, j>ara 1er- 
,minar, sólo citaremo* un

liabiá rtuvU)pañado a Taixvç- 
cufiada el mes aiiíei i ir a uu 

ibaile de máscaras que *e había nle- 
¡brado en casa de la duquesa de Gra- 
moiit; d-? entonce* tenía un ¿ominio 
negro y un antifaz de terciofH'lo. Pe- 

estos disnaeen?
*sido de ellos? l.as don- 
Sí,u’ Psuiliiu lo ipnorabi
^mil Id ámente, y para eiiconnai los le 
r?re!nÍÍ-ñt' camaruas
jy rcAOhc ur s.u numero uc an- j.ii s, 

««arda bs un sm 
fin de vajea, y revolver una ¡.dcun 
de cajones de toBo* tamaños. L* < in- 
.U roja para ci lazo que debía lierai 
BObre el hombro izquierdo del douií. 
P6, taambién era difícil de encuiuiar, 
Bin tener que recurrir a sus eauiise¿ 

GcrtriiJitó (O Marieta. Vencidas 
todas e^tas dificultades, aun quedaba 

[otro obstáculo, el más terrible y pe

ejemplo

ligroso de todos. La habitación de Pau 
Ivii tenía, como había dicho Lascars, 
una Cícalena les^Tcada que coinuuica- 
bi el gabinete to<ajdor con los i ardí- 
i’cs del líotel. ¡Itr» para llegar a es
ta esetilera dcode la habitacióa de la 
marquesa, wa preciso atravesar un 
aposento que servía de dormitorio a 
Gertrudis I Ahora bien ; esta camare
ra, que aventajaba en curiosidad a to
das las mujeres, tenía el sueño tan 
ligvro que el vuelo de una mosca bas
taba para interrumpirlo.

' ' VII

Nuestros lectores se servirán acotn- 
[loñarno* al dormitorio de Paulina du
rante la ii<x?he del sábado. Eran las 
diez próximamente, gruesos leños que 
ardían en la chimenea hacían st ntir 
una agradable temperatura en la ha
bitación de las camareras Gertrudis y 
Marieta que, sentadas una en {rente 
d '’tra. en el íoudo de inmensos si
llones, se entretonlan e:; arranear la 
piel de sus amos, como vulgarmente 
se dice. Las do* inuchaclias eran ú? 
temer cuando soltaban La lengua; pe
ro como eran de una categoría más 
alta que los demás criados de la casa, 
sólo mordían ¡lor detrás y se cu oría a 
de un espeso velo de hipocresía. Ma
rieta estaba dotada de buena volun
tad,-pero demasiado joven todavía, le 
faltaba mucho que aprender para lle
gar al nivel de eu compañera. En el 
moinento en que las preseiiLatno* < 
nuestro* lectores sosteníau el siguien
te diálogo:

—¿ No te [jare ce extraño lo que ocu
rre, Marieta ?— preguntaba Gertru
dis.

—¡Fxtrafio! ¿Por qué?
—Ya visteis lo çne ocurrió anoche

lez, don Cesáreo Calleja y don Valen-1 
tin Vrilosíada, j
, De Palencia; don Ramón Nava» En
dino, don Juan Valdealmillos y don 
Restituto Vclascu.
' De Zaragoza*, ¿o» hlariasm Parro-' 
qué y don A ta na si o Gallego.

De Soria : don Cesáreo Andrés y An
drés, D.* Alejandra García^ D. Ismael 
Borque, doña Prudencia López Gómez, 
don Ceferino ibáñez Rosales, D. Fran
cisco PiniUa López, prosaitnr*; don 
Luí* Magín Lafuente, doña Julia Pe-

1 Ki<-MA^UiA

■ ra y doña María Martínez Verde.
De Logroño : don Lucio Diez don- 

Jubo González Uzquiano, don Víctoa 
Valle, den Pío Mendosa, don Ma - 
tía* Zapata, don I eimín Sáenz Sa-- 

I da, don Ricardo Rodriguez, don Gre
gorio Castro, doa Jenaro lúgoist, do-,, 

aña María G amado, don Domingo Te- 
i rroba, don Josúns Fernán d**, don 
: Perfecto Muro, doña Rufina Sáenz, 

don Leoncio Díaz Jtxsénez, don Juan
Antonio Martine* d*n Antonio

SAN i

al cráneo existen lesione* que hacen 
«sospecnarn la labia, pero a* ningún 
mooo bastan por «i gola* para fi«toDJe- 
cer fil chaguó^cü. La mayor pane de 
ia« veces, etia* lesiones no se pueden 
ooeervaz poique *xi6te la penuoiosa 
eos turn oro 'de conar ia .cabeza al ni
vel de ftu articulación coa la pnouera 
vértebra cervical, en vez d« nacerlo 
como se debiera hacia la segunoa o 
leroeia de fisia* vértebras.

Coa ¿a scOitamcia cerebral pueden 
, hacerse inoculaciones a lo* animales 

de. ^tMratpœio, pero hasfa los 15-18 
día* no ae manmestafi. loe primeras 
síntoma* eo dicfios anímale* y enion- 
cee Ja persona moroada está expuesta 
a rabiar casó de HQ someterse ai trata
miento anunátoco.

A mi JUICIO, la manera d« prooed<ir 
con todo ánimal moroedor que ae sos
peche jabeoso gs, procurar por todos 
loe medros, Jazos, trampas, etc., coger, 
lo con vida, dar cuenta, *3 aguíes no 
se hizo a .tos autondaue* pana que es
ta* a iu ve* 12 comuniquen al ifi*- 
peçtor vetennano fil que I2 someterá 
a observación duranie diez día* y *1 ' 
en el transcurso de ellos no nota nada 
que le seuaie la existencia de la raüia, 
la persona mordida *e evita el ponerse 
en traiamifcnto aun -cuando ctespuó* de 
este .tiempo el peno ¿abiase. bi ocu
rriese fietd últimu en el plazo ante* 
cacho, hay tiempo para someterse a 
tratamiento con la segundad de que 

éflte surtirá Jo* mismos efecto* que *1 
liulHese sido aplicado al siguiente día 
de ser mordido.

Mucha* veces no se presentan ios 
síntomas sulicientemeate claros para 
por *i 'x>los bastar para el diagnosti
co y entonce* se practica la autopsia 
por la que se descubren lesiones ma- ■ 
croscópicas al nivel del estómago que 

por sí sola* en un 95 por zoo de Jos 
casos descubren Ja rabia, .si a ella* 
unimos el análisis de la onaa y el 
examen microscópico jje liará cam siem. 
pre' un diagnostico ciaro, fácil’y se
guro. -- i

Por lo tanto la precipitación
Ja.-Ma^íiat 

oes que una persona ha sido mordida 
por un afi irral que parece rabioso, le 
itoya gran. número <re ellas a un cra- 
íisinjo error, que tras de originarles 
gastos y molestias le produce dolor y 
preocupación.

ALFREDO DELGADO.
, .Veterinario

El Villar de Arnedo, 19 junio 1929.

en la sesión celebrada en el día de 
hoy poc la comisión municipal perma
nente:

ilaevtr* Elvira. »
De Madrid', doña Cáadida Calvo, 

doña Mari* BaMtista, don iialiodoco
------ Ría* y señora y don Joaquín de himón. 
Gratificar a Víctor Saldwno por la. pcrioóiito...
-í=^ntnpiÁn He 16 nríaa He azor. " Guadalajaradon Sesgio Cabe-presentación de ib oría* de azor.
lUsa a la comisión de Policía Ur-j 

bána un esterillo de don Pedro de Blas-
Hero y familia.

Cordón eolierLarado autorización para.
edetuar reformas en su casa de la cabe 
de Roja*.

Previo «1 correspondiente examen,’ 
se aprnieban Ja* cuentas: de don Ee- 
beban Yanguas, vecino de Miinilla, 
por el concepto d< transportes; de 
don Leocadio Quiñones por imppe
so* pana la Secretaría / Juzgado de 
InstrucciíSn, y dd farniaceútico don 
José Morales de Setién de medicamen
tos Éirministrados para la beneficen
cia municipal.

'Vistee los rdlevaotes eervicios que 
viene prestaéwio al Municipio el en
tusiasta antedano don Enrique Alfon
so, alto funcionario del Ministerio de 
Fomento y Tecino de Madrid, se 
aonerda nombrarlo hijo benemérito de 
esta ciudad de Arnedo, y. comunicar
lo al interesado para su satisfacción.

—Llegó de San Sebastián a pasar el 
verano en su finca de 1 céreo «Valde- 
salas>, don. Fralncisco de Quinto, con
de de Quinto, con su esposa doña 
Carmen Ximénez de Antillón é hijos.

—íto llegado de Sevilla a pasar una 
temporada, don Francisco Cervantes, 
culto ayudante de Obras Pública* y 
minas con su esposa doña Elena Ruix 
de la Tórre y demáa familia.

—Ha salido para sus posesiones de 
Gionta y Heroe don Ferfiaudo Femán. 
dez de Bobadilla y su esposa doña 
Eloísa Ruiz Morales de Setién con sus 
niños dPnde pasarán el verano.

F. Ramírtg
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Sección de Arnedo
ARNEDO, ft.

Nuestro estimado convoocino él ’co
merciante don Miguel Abecía y su es
posa doña Amparo.Azpiroz pasan ¡kjt' 
la pena de haber visto subir al cielo a 
su precioso niño Jesús de un año de 
edad.

^h’vales de linitivo ou la desgracia 
la parte q^ue en ella toman sus nume
rosa* amistades .

•;~Se hnlm en su apogeo la reccúec- 
cióB del albérchigo, de cuya íriíta 
hay bastante cantidad, y según ban
dos que se piibíloti, se pagan a seis 
roaks la arroba.

—Nota de los acuerdos adoptados

con la carta que la señora marquesa 
encontró sobre su tocador.

—Bueno, ¿ y qué ?
—¡Drets muy inocentona, Marieta!... 

Yo, aunque no pienso mal de nadie, 
y menos de nú señora, ¡Dios rae li
bre I, me fxino, sin embargo, en el ca
so die lo que dirán las malas lenguas. 
A esto añade lo que suc'edió aquella 
célebre noche del otoño pojwtdo en el 
oastillo de Port-Marly... Aquel jx)hre 
diaWo que murió en el chalet abrasa
do por las llamas... vamos, que a 
cualquier mal pensado le ocurre creí 
que era algún antiguo amante que se 
creía aún con algiiu derecho, y el cual 
la señora, queriendo desembarazarse 
de él, le preparó la emboscada para 
que jierecsera en el incendio.

—í La señora marquesa, ton bue
na, tan distinguida!... ¡Vamos!

—¿ No te acuerdas de Margarita de 
Borgoña?.,. Yo no quiero decir qu^. 
nuestra señora... más digo, aseguro, 
que a ella jamás, ni siquiera le ha 
ocurrido... además esto son cosas que 
sólo deben interesar al marqués.

—Sí, tienes razón.
-s—Pero, de todos modos, a pesar de 
que nunca pienso mal, como ya sa
bes, rae parece que hoy ocurrirá algo 
extrauid inario.

Marieta, picada por la éuriosidad, 
pa-eguntó vi..mente:

—¿ Dices qqe va a jiasar alguna co
sa ? •

—|Ya lo cree! y algo nunca visto 
hasta ahora. *

—Cuéntame, cud-jtamc, mi buena 
Gertrudis.

—Yo no sé s¡ debo decírtelo— con
testó la doncella fingiendo gran rescr- 
va.

—Sí, cuéntemelo — repuso Marieta 
en tqno sup’icantr-^, y cc rrmneto

ARNEDILLO
Bañistas llegad^ estos últimos días;

San Sebastián ; doña Florentina 
Zudaire y doña Ni col asa Astigarraga.

De Vizcaya: don Heraclio BarrÓn, 
don "Victoriano Garay y señora, don 
Evaristo de Echave, presidí tero; don 
Gregorio Echevarría, don Luis Victo
ria, don Julián González Guerrero, don 
Otto Louis, don Salvador Azpitarte y 
doña Manuela Zarronandia.

De Alava: don Manuel Alonso y se- 
^ñora, don Mariano García de Madi- 
naveitia, don Santos Marigorta, pres
bítero, don Lorenzo Cabezón y don An
gel Landabum y señora.

De Navarra: don Marcos Echarri, 
presbítero, y sobrino clon Luis Echarri 
beneficiado de la C. de Granada; don 
Luis Sauz y señora, don Isidoro San
cho, don Teófano Zurbano y don Fran
cisco Negares y señora.

De Burgos: don Víctor Peña, don 
Pío Teresa Onloria, don Emibo Moro 
Burgoa, don Vidal González Torres, 
doña^ Clotilde Sastre, don Ceferino 
Martínez, don Daniel Valdivielao, don 
Silvestre Santurde, don Emet crio Sauz 
Rómaniega, don Mariano Martínez, 
don Bernardo Peña y Peña, doña Ma
ría Amáiz y don Federico Marquínez.

De Valladolid; don Joaquín Pérez 
Centeno y familia, don Tricio Gonzá-i

seguir tu ejemplo, no permitiéndome 
ninguna observación.

—Escucha, pues: dentro de dos ho
ras, pTóximaraerate, la señora marque
sa, en vez de acostarse, saldrá del 
hotel.

—¿Acompañada del señor marqués, 
sin duda ?

—¡\'auios! ¡qué tonta eres! El se
ñor marqués no sabrá nada.

—¿ De modo que la señora saldrá 
sola?

—Sí.
—¿Pero a dónde irá?
Gertrudis dirigió una mirada inves

tigadora 4 su alrededor como para te
ter seguridad de que nadie jxidía oír
la, aumcutaiido así esa pautomina, cl 
efecto de las cinco palabras que ¿ba 
a pronunciar. Después contestó con 
wa apagada:

—Al baile de la Opera.
Marieta (esperaba, s4u duda, que 

su compañera le contestase alguna co- 
octea muy extraña, y, sin embargo, uo 
pudo contener uu brusco movimiento 
de sorpresa.

—¿Y qué irá a hacer allí?—pregun- 
tó cuando hubo vuelto de *u asom
bro.

—Yo supongo que a reunirse al au
tor de la carta de anoche. Este hidal
go, como OB de suponer que lo sea, la 
reconocerá fácilmente por el lazo ro
jo que llevará sobre el hombro iz
quierdo de su dominó negro.

—¿Y cómo es que estáis ecterada 
de todo eso? ¿Te ha hecho, acaso, 
su confidente, la señora?

—Si éso fuera, no te diría nada; pe
ro «10 hay cosa que más me irrite que* 
se desconfíe de mf. Cuando no qnie-, 
ren que yo me entere de algo, reviiól-» 
\-o lo indecible para averigtuerlo. Unaí 
-señora como es la nuestra, janrts de

DEL* UhiGltoN.—Ayoi. laUtció la 
ooudadtMa señora -doña A'úv*uieaa Pé- 
-let Uctc^, a iud- d4 «ñue de edad, 
toas lápida enlenucdad y cauLuiiaúa 
con los auxilio* es^iriLuale*.

Hoy. 'han tenido lugar kt tunta a- 
les y conducoión dql cadáver a su 
última morada, tdemdo acompañada 
por iunuiuerables vecinos, a ¡esiai de 
ser tiempo muy ocupado por la reco
lección tie cereales, con lo cual se han 
patentizado iass muchas antuiades con 
que contaba la finada y sus devotos.

Abre el fe*.tro, drtrtodabá (ma Ikt- 
■mosa corona qiie le drfrran su* des- 
coueoladq esposo don Pío Ga^co e hi
jos, a quienes acompañamos en su do- 
Iw. Suva -esto de lenitivo á la latni- 
lia doliente,'y pedimos 4ma oración 
a los lectores, por á alma <ie ia fina
da.

DELá.AMPO.,— cui<xhaj» de ee-
reale* y r’:âas_, luuicjuiablcs, ^mosa- 
giâuciose buent* rexubaiaatoa.

La salida de vino, xnuy auiniadu- 
El corresponsal, Pearo Sancho.

En biçickto salieran parta Pamplo
na lo* ciioli&tas Jubo Redón, Eduardo*
Armalrif, Jo*é María Anguio, pian-; 
cisco Eraso y Serafín Péffez, y en sao- 
Socideta daa Aííredo Roy, llegando 
sóa novedad a la capatal navarra, don-

•í

de les hicieron im cairiñoso reciM- 
mieuto sus compañeros del Veloz Clsoi 
Navarro.

—Dió a luz una niña la espou del 
empleado de Hacienda, don Jubo Pi- 
nillos.

—Con direccáón a Valvauera salie-, 
ron en cinco grandes ómnibus y una: 
riairreoeia descubierto, loe Hija* del 

María; su entrada en ei bantuano fue, 
muy solemne, conduoenoo el precio-! 
so estandarte la presidenta doña Jesu
sa Fernández Heredia; a la mañana 
siguiente tuvieron misa de comunión, 
celebrada por eJ presbítero don Jor
ge Conde, y misa mayor, en la que 
oció el sacerdose logroñés don Jubo 
Merino, ministrada por dos monjes.

—En Santo Domingo se celebró el, 
emlaoe matrimonial de los jóvenes 
Víctor Ollero y Francisco Alonso.

—En Haro dió a luz un niño la es
pesa del médico titular don José Mo
zos.

—En Laguardia se presentó un ve
cino de Lagrán notificando que un 
niño de tres años, estando solo en Ja 
casa, se abraso con un quinqué oe 
petróleo, apareciendo el cadáver com 
pletamente tostado.

—En Pamplona se celebró Ja prime 
ra eoírida de toros, Jidiándose seis dt 
la ganadería de Carriquin, por las 
cuaonllas <ie Bómbala y Qoinito, es- 
.t^jylq esto muy uotuoso, nu .ihi üam 
bita que logró muchos aplausos y es-^ 
tuvo muy traba ta dor, brinaundo un 
toro a Machaquiío que ocupaba un 
p-alco; caballos muertos, 16; ia entra
da ua lleno; la tarde asfixiante.

—Día 8.—£1 encierro lue muy emo- 
cioaanié, habiendo carreras y sustos, 
pues al lle.çar los toros a la piaza, 
ios pastores observaron qae faliaba 
u-n bicho, apresurándose a buscarlo, 
de lo que se enteró el público, y asus
tado corría vertiginosamente; nespues 
de un rato de impaciencia, se encon
tró al toro en el corralillo de Ja puer
ta de Rochapea, donde estaba tran- 
quilamenJe, conduciéndo-le ' los man
sos a la plaza, renaciendo la tranqui- 
bdad. *

Por la tarde, tuvo lugar la segun
da corrida, lidiándose seis toros de' la 
ganadería de Murube, por las cuadri
llas de Bombita y Machaquito; los 
toros salieron bravísimos, de lo que 
se aprovecharon los espadas, qu«e es
tuvieron haciendo filigranas y mone- , 
rías toda la tarde, teniendo suerte a 
ha hora de matar, por lo que resultó 
una gran corrida, saliendo el púbiict 
satisfechísimo; la entrada, un lleno, 
como el día anterior.

En la foria de ganados se presen
taron más de 250 caballos de la Río- 
ja, que llamaron la atención por sus 
exoeientes coaliciones.

be ocuparse de nada, y, en efecto, 
nunca se ocupa. Hoy, al pasar por de
lante de su aposento, he oído ruido 
en el cuarto de los armarios; al diri
girme hacia allí, llegó a mis oídos la 
voz de la señora que decía: rQuiéii 
va ?». tSoy yo, señora— contesté—,que 
vengo a preguntar si se os ofrece al
go.> «No os necesito me contestó; 
—podéis retiraros.» Obedecí; ix?ro du
rante la comida, fui a cuarto repero y 
noté que faltaba el dominio negro que 
llevó la señora al baile de la duquesa, 
y que al traje que llevó la señorita 
Matilde le faltaba un lazo rojo. /Xiuc 
hay más; jxir Ja tarde, sorprendí a la 
señora cosiendo cl lazo .cobre el hom
bro izquierdo dcl dominó. Ahora bien, 
hoy es sábado, por lo tanto, el baile 
a que va es el de la Opera. Natural
mente, para esto tiene que salir, y pa
ra salir ha de pasar por mi habita
ción. Yo me acostaré ^•estida y fingi
ré que duermo; en cuanto haya sali
do la señlora, me levantaré y seguiré 
sus pasos.

—Esto te puede proporcionar al
gún compromiso— objetó Marieta.

—Bueno, ¿ y <ju ocurriría si la seño
ra me viera?

—Que podría despedirte.
—¡Cá, hija mía! ¡Eso ya lo vería

mos!— contestó Gertrudis con arro
gancia.

—¿Acaso crees que te tendría a su 
lado después de sorprenderte en fla
grante delito de espionaje?— pregun
tó Marieta.

—I?stoy plenamente convencida de 
que la señora marquesa tendrá el más 
vivo <l«6eo de despedínue; pero de 
querer a ixxler hay una gran distan
cia, y desafio a la señora a que lo 
haga.

—Nq coMf raudo...

BRIONES, «

BODA.— A la* Oiihoe (Se la znañana 
áe ayer cuw laigair en la paiio^uia (le 
la Afluncióa oe esta vilu el emace 
inavuuuMual Ac la znumxujiM y «uige- 
i^cal Señorito iSativi-uau x'tnez y re- 
i«z, hija œ lo* actnaaaaov* lamauu- 
res don Francisco y ooña Augeia 
ocMi el apuesto joven remo 
res Cárcamo, tu 10 de los tambieu Ua- 
oeooaíiüB laoraooie* don v«»*<aíiuu y 
oona f rancisca, bendiciendo la uaion 
el virtuoso párroco aoo nusobio joian- 
co. ± ueiui i^aerinauos por don An
drés Ibarnavarro y dona Maxma re- 
Kz, tía de la oesposaaa y esposa del 
indnistnai de Logroño doa Ja.me Gar
cía, Entre el numeroso acompaña
miento vimos a nuesuro an-uguy ami
go don Teófilo Torrecilla.

Después de terminada la ceremonia 
se retiaieron los invitados en prater, 
oal banquete en casa die los padres 
de la desposada, reinando la mayor 
alegría.

A la terminación de la com.Ud la 
señorito Emiiia Díaz cantó unas bo
nitas jotas, entusiasmando a lo» co
mensales, pues aoemás de poseer una 
oooiito toe, lo hizo con mucho estilo.

La feliz paireja salió en el lapido oe 
la noche para Bilbao, San Sebasuán 
y otras capitales a disfrutar de la 
luna de mieJ, que les desemos sea 
impeícoedera.

VERAGUANTES.— Se n.ia oas- 
caoLe an.mación de veraneantes, ha- 
biendo_ llegado procedentes de Madrid 
La señora condesa viuoa de Al bay 
con su preciosa hija l'kkir. Del mis
mo punto han llegado doña Lucía Ca- 
pelástegui. viuda de don Luis de ja 
Torre, la señora viuda de Moscaso 
del Prado (don Acacio) con su mo
nísima hija Pilar.

DEL TíE.MPO.— Toca a su fin 
la siega de cebadas y ha comenzado 
la d>e trigos, esperándose una buena 
cosecha. Este año se han instalado 
tres máquinas trilladoras y según di
cen vendrá alguna más.—Z.

¡Viva la higiene!
C.Í ulo del )atx>o ulaoto p^iuieia. o* 

aceite puto de oliva, es recomei dado
por ia Ciencia medica pata «.iiai in- 
tecciones c# ia piel, dándole una Mja- 
«idad especial.

Notables 'bigieontas u>d «ao su uso 
para el lavado de la ropa blanca, por 
darle un pertume natural / de’iarla 
desintet tada.

Pira las lopas de color uo ueneo ri-
val los latxioea «Ruii»,
«Finia Azula.

Ktciul*» y
Pedidlos en todos (o«

omercios de ultiamdrinos.
FABKICArt l’E- 

SANTIAGO RUIZ ÜE LA rOHEE 
Arnedo |Kio)ai

—¡Qué incauta eres, iManeta! Kn 
por cierto que a partir de esta ncclie 
estamos más seguras que nunca en es
to casa. Más aun diré; al parecer es
taremos bajo la autoridad de nuestra 
señora, más, en realidad, la doiiiiiia- 
rcuios nosotras, jKirque no igijorainos 
su secreto. Hija mía, en tesis general, 
cuando uua mujer casada tiene uua 
intriga de amor, y que no ignora ia 
camaréra, se trastocan los ¡-ajK-Ies : La 
camarera manda, y la señora se so
mete sin replicar. ¡Qué suerte la nues 
tra si la altiva marquesa de Hé-roa\i- 
ile se encontrase en tal situación ! 
Nuestra suerte estaría asegurada, v 
juro a fe de mi nombre que no daría 
mi parte por lina renta vitalicia de 
mil quinientas libras.

—Confieso que me sorprende en ex
tremo todo eso —murmuró Marieta—; 
porque hasta hoy, la señora ha teni
do fama de mujer honrada.

—¡ Pero qué necia eres ! —replicó 
vicrtrudia eucogreiiduse de lioiubn^ -. 
¡La lama! (la toma! ¿Qué prueba la 
fama? Nada aosolutauiente. iTodu» 
las mujeres sen lio. víkIos hasta el 
nioniento en que deiiu de serlo; y lis 
que más tardan en extraviarse, sue
len aprovecharse luego ¡jara recuperar 
el tiempo perdido.

—Me parece que me vas con veiicka- 
do.

—¡Más vale tarde que nunca!
—Pero, pensándolo biezi, no puedo 

pasar a creer que la marquesa sea toa 
culpable com oparece.

—¡Tanto mejor para ella! No tra
go empeño en que sea lo que dej* su
poner pero, ¿qué significan esa carta 
mwtcnosa kt aalida clundestina y la 
cita al baile 4« la Opera í
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V FONDA DQ

ANIS, el Rlofano
MONTERA. ML a

UINA DB HACER ^DIAS 
.Wertheim, núm. jo, compieta- 
Burra, ein exrcsar, ae vende 

cJirsanatandaa aepecial«« «n 625 
, Paré (adUdades de pego, ^u 
él catálogo 19 9x5 peeetas al

T -•
ón: Mercado, po, a.®. •— Logroño.

Por poco dinero 
cedo ganado biavo de pura casta, pa
ta toda clase de eepectáculoe taurinos, 
desde el becerro al novillo de dos, tres 
y cuatro años, y desde la becerra a la 
□oviUade do^ (res y cuatro años. 
MANUEL ETURA. — Mercado, 134 

LOGROÑO. dj

SACOS VACIOS 
de todas clases. Grandes existencias a 
precios económicos. Severo Fuertes, 
.>an Agustín, 14. Teléfonos: 324, aJ-. 

inacén, y domicilio, 312.

de huéspedes
CaUe núm. 14, piso 2.®
Habitaciones eepaC«0?as y ventila

das. Precio módico.

POLEAS DE MADERA. Hay grar. 
surtido m loa Talleres Mecánicos de 
Teodoro San Juan, Juan Lobo, 9. jd

SE VENDEN muy baratas varias 
armaduras do toldo para establecimien
tos. Mercado, 138, portería.

PLANTA BAJA, Se arrienda en la 
calle San Agustín, 29. Razón, en 
la misma.

SE VENDEN O ARRIENDAN dos 
casas pequeñas, recién construidas, con 
sus patios, agua y luz eléctrica, bien 
saneadas, detrás de «Villa Felisa». In 
formarán carretera de Zaragoza, co
mercio de comestibles de Eusebio Rei
nares.

Almacén de maderas, y 
Serrería mecánica 
do Andrés Vera 

Despacho, Carnieiitas, 25 y 27.

Domingo, 7 de julio de 1929.

'SE VENDE PASTEURIZADOR 
.9, con m goneradoi do vapor, 
: borato. Vej y tratar, Bodegas 
coEtpañolas.

.VINO DE COSECHERO, SUPE- 
OS. Se «ande: tanto de J.*, a 0’50 
o; clarete de r/, * 0’60. Cade Ba- 
ocepo, núm, 47, a

Almorranas-Varices-Ulceras
(Cnraclóa radical : Sin operación ni 

dolor. Procedimiento moderno.
IConsuItorio : Dr. Jaime Ledesma Na
varra, Especialista del Hospital Victo
ria Eugenia. Enfermedadee de la Piel, 

Venéreo y Sífilis.
CONSULTA DE ONCE A UNA 

Alfonso L número 18. —> Zaragoiga.

SE compra PERRO a prueba, 
para pluma. Clemente Sáenz, Plaza 
Imprenta, 10, Peluquería.

PUPILO. Se desea uno para estar 
como en familia; precio muy econó
mico. Calle Mayor, 167, a.®, izqda.

TRASPASO de taberna y ca*a de 
midas, sitio cítrico, urgente, por

TALLERES ELECTRICOS para 
automóviles, bobinados y toda clase de 
reparaciones, dinamos, arranques, mag
netos y distribuidores. Reparación y

VENDO UNA PRENSA de dos 
husillos, seminueva, con todos los ac
cesorios para prensar uva. Muy bara
ta. Infoimará Emilio Sola, en Mi
randa de Ebro.

carga baterías. jd

MAQUINA DE COSER «SINGER» 
seminueva, se daría barata. Carnice

rías, 4, piso cuarto, deha.

GALERA. Por retirarse de la la
branza, vende una ligera, para labra
dor, en buenas condiciones, Basilio 
Ruiz Carrillo, en Oyón (Alava).

SE VENDEN barcas y barquillos 
para helados, toda clase de géneros 
concernientes al ramo, a precios eco 
nómicos, y hostias para hacer cocos a 
3 ptas. millar. Cristo, 10, José López.

PLANTA BAJA
Se amenda cu la calle Rodríguez 

aterna, núm. 41. Informes, calle del 
^orte, 16, entresuelo. a

Auto-Rioja, Zurbano, 19, — Logroño.

PROFESORA CORTE DE PARIS
Sistema de las grandes Academias 

ite París. £n esta Casa aprender las 
señoritas a cortar, coser y probar toda

Préstamos
A largo plazo con garantía hipóte 

caria. Interés, 5’50 por too anual.
Para informes, don Luis Vidal, agen 

te de préstamos del BANCO HIPO- 
PECARlU. Salmerón, 9, cuarto piso.

Correas “eoODS^ICM**
Estará usted contento de habérnosla comprado, como nosotros de habér

sela vendido.
EXCLUSIVA EN LA PROVINCIA:

A. MONTILLA. Zurbano,. 9. Logroño

piase de prendas en y sastre.
Se confeccionan toda clase de pren
das de fantasía. San Juan, 20, piso

PENSION J HOSPEDAJE CALA VIA 
Buenas habitaciones. Mayor, 93, a.* d.

bercero, Logroño. a
PUERTAS T VENTANAS, Vende 

de todas clases * precios sobre bera 
tos. y balcones y antepechos. Gerardc 
Flores, calle Mayor, iiS.

TALLtKtb DE DOi^ADQ Y PlA 
TEADO SOBRE METALES

Iodo d bú y 9b cts.
tfibUTERIA, JUGUETES E IN 

PINIDAD DE ARTICULOS
PLv» de la Gomlitucion, aum. l

PAKTOS
Doha Saturnina S. Orlo, '’roíetor* 
Uabitauonea para casos de su pióte 

uón. Especialidad en tajas para emba- 
«^azadas. Cartelera del Cristo. *. a.®

Se platea y dora toda clase de objetos para el culto divino, nuevos o usados. 
Dorado de relojes, cadenas, medadas, etc. Plateado de servicios de Fondas, 

Bares y Cafés, Lámparas, etc.

«lesús Ladrón de Guevara
Esta Casa dispone de coche exproteso para recoger y entregar los trabejoe. 

SUCURSAL EN, LOGROÑO: «LA MADRILEÑA».

TALLERES EN OyON (ALAVA)

bameano ae beiascoain (Navarra) 
Revonotido sin competencia pi.ra las enteimedades ai 11 incas, gota, leumatismo, etc. Evita los cólicos del riñón 

e hígado, expulsando los cálculos y arenilla. — Temporada oficial- 15 de Junio al 30 tje Septiembre.
BALNEARIO MONTADO CON ARREGLO A LAS MODERNAS EXIGENCIAS.

HOSPEDERIA A PRECIOS MODICOS PARA FAMILIAS DE POSICION MODESTA^ 
lITNERARIO. — En tren Lista Pamplona, desde donde hay «emao diario de auto, que «ale de la* pficináS 
de la Sociedad. - Informes: SOCIEDAD «AGUAS Y BANOS DE BELASCOAIN». — PAMPLONA.

HERREROS
Se necesita un medio oficial. .Vjetor 

Martínez, en ViHamediana.

BRUMGtS Para INUUSTRIALES iAsombrosol Botes para conser
BARRAS HUECAS, A 3’50 »
COJINETES EN EXISTENCIAS DE

.\Mü.

TODAS DIMENSIONES,

vas patentados
Lo más cómodo y barato para poner en la* casas las conservas de fmtaa.

Fundición diaria Tallereres de Electricidad
verduras, pimientos, tomates, caza y pesca; 
TERO, SOLDADURA NI ABREIÍATAB.

de MIGLEL HORNILLOS. — GENERAL ESFARTERO, 16, LOGROÑO.
kilos; precio boiatísimo.; rebajas en compras importante^. 

PEDIDOS A

NO SE PRECISA HOJALA- 
Tamaños de medio, uno y diez

¡ V i ti cu i to re S, Par ral ero S i togroñesa S. L. Logroño

y Hortelanos
Abundantes cosechas. 12 años de éxito creciente

Anticriptogâmico R. Abeiiô Coil.*Valls (Tarragona)
Sulfata y azufra a la vez sin agua, Viñedos, Parra

les, Frutales y hortalizas
KEGiblKAUU, PATlfcNTADU Y LEGALIZADO por la DIRECCION 

GENERAL de Agricultura y Montes, Estaciones Enológicas y Granjas del 
£sudo, y provisto de las más altas re compensas en todas las Exposiciones 
que ha figurado.

Agencia y Depósito ïROCONiæ
r rotíuctos químicos agricolas. -MlRAhîOA D£ EBRO

iujcna üg Cemenw
FaSïrâcsiciôn mecánica

GRANDES EXISTENCIAS
Fábrica de artícuios de Cemento

Miranda de Ebro
Hrecios es;)3ciaíes a contratistas

bünipühiúó maniihias nuiiuesas
Coinpagnie Uensrah

Írasatiap.tiquj
LINEA DEL .briA:tiu. i

G.a buc-Atlanlique
Ï

Chargeurs Reunís
• .OAY.ARGENTINA

Salida* hjas y sin transboiüu uc:ot c. pueiiu de BILBAO para KIU DE 
JANtlKU, MONTEVIDEU y LUEriOS AIRES.;

El día 8 de agosto, el vapor uGROlX».
El día 8 de septiembre, él vapor «DESIRADE».
El dia 18 de septiembre, el vapor «FORMOSE».

Admitieudu pasajeios ae 1.*, 2.* pieiercnte, 3.* cou camarote y 3.* (lase.
La cliae d" l’KLh ERENTE (antigua segunda económica), está situada en 

el ceotio del bateo, satutace el gu^to mái engente, siendo todos loa cama 
rotes EXIERIOKES.

Salidas del putiiu de tíüKDEUS p-ia RÍO DE JANEIRO, SANTOS, 
MUN .l EVIDEO y BUENOS AIRES, por vapores córteos de gran velocidad

£1 día ¿7 de julio, çl tapoi «MASSILIA».
Admitiecac pasajeros de gian lujo, 1.* clase, a.* y a.* uileí media 

LINEA DE SANTANxjurt, HABANA y VERACRUZ:
El dia 16 de julio, el vapor «CUBA».
El día 22 de agosto, el vapor «ESPANGEn.

Admitieuúó pana jeioí de rujo, 1.*, a.*, a.* iniei media y tercera claa<.
Para uUormes y biUetea de pasajes, diiigiue a los agente* de U Compa 

Uta en BILBAO ~
FELIX IGLESIAS X COMPAÑIA

Rlhcra, 1 ((reate al Teauo Arrlagaj, Telótooo 8.672.~BlLÜ?»u

OCASION
Se vende una s.eiia con aimazón de 

madera; una cepiiiadoia; una recalca- 
uüia; un motor ae ties caíanos, uua 
tiansmisiou tcmpieia, un lueiie de du^ 
vientos; pinos y rayos secos; caoaiie- 
les; neiamieata de caneteiia y cuoos 
de tresno, junto o sepaiado, Se daia 
oarato. inionnaran Caí ínclitas, 4, 2.^

SE VENDE UN SULAR, rectángulo 
periecto, de 10'50 metros por 32'50 m., 
con agua, luz, alcantaiiuado y acera 
ue asialto en la m;sma cade a 50 me
tros, en 4.400 .pesetas, y otro de 7 me
tros ,por 20, en 1.5'Jü. Uncinas de don 
Godoiredo Bergasa, Vara de Rey, 11.

PLANTA BAJA. Se arrienda en 
la calle del Posito, número 4. Infor
mes, Mercado, 67, piso tercero.

VENDO 3 ?1SÜS DESALQUILAüUb
En la calle ds v ara de Rey vendo 

tres pisos esplendidos, desalquilados, 
en 14.000, ij.uuü y iz.uuu pesetas. Es 
pléndida galería.

AGE^liA LSLUDERü.

PISO PRIMERO, ALMACEN Y 
PLANTA RAJA, se arriendan en la 
calle Albornoz, 9. Iníoimes, Esparte
ro, letras T. R., entlo., deba.

BASCULAS Y ROMANAS 
SE VENDEN Y ARREGLAN 

Barriocepo, 8.

HUERTA. Se vende en el término 
de «Cascajos», de una fanega, con ar-
oo'Iado, pozo de bomba y caseta. en
3.000 pesetas. Razon, Rey Pastor, C. 
L. S., 2.®, num. ii, Juan Chasco.

SE VENDEN DOS CAMAS y otros 
muebles usados. Once de Junio, 4, 
piso primero. De 336.

que conoz'.a maquina especial o do
mine bien la maquina de coser, taita 
en el taller de plisados y boidados de 

Gregorio Gonzalez, bagasta, 27.

BOTELLAS. Compro tipo vino a 
20 céntimos casco. Alen ado, 138, por
tería.

TRASPASO de fábrica establecida * 
en Lugrouo hace 18 anos, con numero
sa y selecta cíitr.'tela. facilidades para 
ei pago. Iniotmes, en LA kKJJA.

VENDO A PRUdB.A h oun.jiON 11
Auto «Renault», b HP. (.oiiautción. 
Moto H. Davidson, ton siae o sin él. 
Moto H. Davhison, 3 y m.uio. Hl’, 
Razón, en i.A u A

ELlKliliiiiiiiiâeSlÿ 
saiz.mios I

I tonificó ayudfc a .aa Jlgoatlo p 
J ne& t dbrt 31 upe'il», uirdndC -, 
! laa ,nuieaLa* Joi , ''

ESTOMAGO « 
; INTESTINOS JJ

DOLOR DE ESTÓMAGO, " 
dispepsia. ACEDIAS IT 
VÓMITOS, íNAPETENCIAb < :]. 
diarreas en niños V 
ADULFOS, O1LATACIÓNV ] 
Úlcera oel estómago í

L disentería, ate.

4 Buy lasdc ler.trt c: Harifíc 'oí- ?!- 
'ü, 80s ocluso in a jpoca -líi t3ii;:c k.> 
3, lición. Esmcfín-lvo jdaquclo jgradablft 

rAi?nncipa!9u .a.’maclas dalr.iundo

CALLE RAMIRO DE MAEZTU 
(pnOLONBAClÓN)

RAHTOSS
Rafaela Mustienes. — Zaragoia.—De

licias, 4.— Telefono 2.*I3.— Frotesora 
del Hospital, peustón económica, em 
(Mtazadas. Cuarto áe baño.

TELÉFONO BQS

Toda clase de piezas. serunúiGiún de hierro; gún planos o modelos.

9

' 5

Mátelas Ud.con FlY-TOX

Construcciones metálicas: madas, postea, etc 

Maquinaria para madera:
ludida, o para la armazán de madera q pared, má
quinas sierras irculaieâ, carros para el aserrado de 
troncos, cepilladoras, barrenos, tornos, regruesadoias, 
regruesadoras combinadas, cepilladoras combinadas, 

xm barreno, tupis, mordazas, ejes universales, apara
tos de soldar, etcétera.

Material para ferrocarriles: sedales de para
da, gálibos, caninos, piezas para locomotoras y va 
gones, etc.

tiementos
leas, cojinetes 
engranajes.

Accesorios:

de transmisión: ménsulas, po- 
e bolas o con cosquillo de bronce.

Hojas sierras de cinta, circulares, hie
rros de moldurar, limas, soldaduras.

Ko Doña los Tejidos Más Finos t 

-Goce tus btwas de descanso con plena tran- 
iquUldad. Extermine esas marlposlllas gne 
«trae la luz por la noche. Use FLY-TOX en to
ldas partes. No daña los tefldos. por delicados 
gue sean. Es Inofensivo para el hombre. 
Tero no hay Insecto casero gne lo 
SobreYlva. Fragante. No venenoso.

nr<QK

mata
PICAVACWAS
255.**««

FLY“TOX
DEPOSITARIO EXCLUSIVO PARA LA PROVINCIA: 

ALEJO MARTINEZ, Droguería, Gallaría, 7. — Logroño.

■BHBBHBBBHBBHBHBHIHnBHaBB B■ Amasadoras, cilindros, hor- g
■ nos de panadería . ' ■ 
lAdobadoras para embutidos"
■ bomba rosarios, centrífugas, de trasiego, eic. ■ 

ÉrS
Carretera de Yu’ánie.díaiia. LoAroño

■BIHBMHBMEaiailSíiHBBHUtt

correas, brtxas, etc.

üonstrucción y reparación de toda clase de maquinaris

Maquinaria Agncoia
Antigua casa Alberto Ahies

Material de siega Henix. Trillos «Torpedo». Aventadoras 
Avesül. Trilladuras tlc.LlAKó toda metálica y de un solo ci
lindro. Arados legítimos Kud-5ack, gradas cultivadores etc. 

Hilo sisal. Sulfatadoras y azufradoras.

Carmelitas, tó.-Loaron o
CUíVíKANlA NAViuiXA

Sota y Aznar, ue uuoao
B.inea de Uruguay y Argentina

Modernos y rápido* vapore* en cou draouca especialeá para este iráúcQ.

SERViCIO RAPIUÜ
Hacia el día 23 de julio efectuará la próxima salida el vapor de 6.000 to

neladas de carga

AiXKAíHlAI -
Jan viaje directo paia le» puertos de MUNILVlDhu J BULNUS Al- 

XEij; aúiuituudo carga sm traóbotdu alguno pata loe uienciunadua puer- 
M y para RUbARlU DE SANIA FL, con coueitiiUieuUj arrecie y Ua*< 
ordo en el puerto de Buenue Aues,

Hete buque atracará en el mué Le «Reina Vlctoita», de Saututee, y la 
Olga para el se tecibua en almacenes cenados, para etubaicui uuectanieu 

desde estos almacene* 9 desde vigon del lenocarúl.
Loe eeñoies caigadores pueden enviar *us patuaas lactuiándolas a bau- 

uice-Puerio.
También admite caiga pata io« pnoCi^les puertos de ¿a República Ar 

l'en lina, Taiaguay, con conocimiento dilecto, uesde hauau y tías*
onUL'tlt^l pauto de huenu» Alie*.

agente UNICO en la PROVINCIA;
FERNANDO MONEO DE LARA

Muro de Cervantes, núms 3 v 5--Logroño

_ vompaniá irasaoanuca
Vapores Correos españoles

El nuevo vapoi «CRISTOBAL COLON» saldrá de Bilbao y Santander, 
el día 20 de julio, para HABANA, VnRACRUZ y NEW YORK.

El magnílco \apor «INFANTA ISjVBEL DE BORDON» saldrá de Bar- 
celona el día 5 de agosto, para BUENOS AIRES.

bandas paia KlO JANEIRO, MUNlEVlDEu, BUENOS AlKEb, NEW, 
«OKA, H.ABANA, VERACRUZ, TAMPICO, bANTIAGO De. CUBA, VE
NEZUELA, COLOMBIA, FERU, CHILE, 11 LILI N Ab, ETC.

• Agente umeo en la provincia, FERNAN ou ixiUwGO DE LAHA

Muro ce Leivanies, niuns. 3 y b- Logroño
á
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raxto íntegro del proyecto de Constitución, leido
ayer en la Asamblea Nacional Consultiva

TITULO jPBIMERO I
De la Nación X del EsUdo j

• Artículo í.® España fg Una nación 
íomstituída «n Estado políticamente 
toitario. Su légimen de gobierno es 
L Monarquía constitucional.
I Art. 2.® Unos mismos Códigos, re- 
Urán’ en toda la Nación, salvo las ' 
tepecialidades de índole civil que re- 
mnozcan las leyes.
I Art. 3.® Son parte integrante (de la 
Kación : el territorio sujeto a la Bobe- 
fanía española dentro y íuera de la 
península í cuantas personas residan 
>n él, salvo si tienen otra nacionali- 
^d, y las que sin haber perdido la 
Naturaleza española, con arreglo a la 
fcenstitución, residen en el extranjero. 
■ El gobieino del territorio colonial 
fijeto a ia soberanía española, se .re

irá por leyes especiales.
Art. 4-® El Estado ejerce la sobe

ranía, como órgano permanente repre
sentativo de la Nación,
i Art. 5.® La soberanía es indivisi
ble. El Estado no podrá, bajo ningu
na forma, cederla, compartirla ni de- 
ilcgarla total o parcialmente.
• Art. 0.’ El sistema constitucional 

’del Estado U^panol responde al doble 
principio de aitercnciación y coordi- 
•naciüu de Poderes.
’ Art. 7.® Es o'íbcr fundamental del 
Esiaúo velar por su propia seguridad 
interior y exterior, por la integridad 
de la Nación >en su doWe concepto 
personal y territorial y la del patri
monio espiritual y material de los es
pañoles, y ipor el libre y ordenado 
gesenvolvimiento de la vida indivi- 
tiual, colectiva, municipal y provin- 
biai, con ariegio a las ley©., y cstatu- 
tos

Árt. 8.® El idioma oticial de la “S'- 
tión española es el castellano.

Art. 9.® La bandera y el escudo de 
España son ios únicos emblemas ofi- 

de la ración española.
Alt. ío. Eas normas de Derecho 

ponvenidas con otras ilaciones, y Jas 
comeojoadas, una vez* ratificadas, y 

promulgadas, son obligatorias en el 
hemo.

Art. II. La religión católica, apos- 
lóiica, romana, es la del Estado. La 
N ación se oeuga n mantener çl culto 
y sus ministros.

Name sera molestado en el territo
rio esypañol por sus opiniones religio- 
las, ni por ti ejercicio de s^ respecti
vo cuito, salvo el respeto debido a la

JL.® ■'Las leyes penales, de policía, 
de seguridad pública y de sanidad,

3 .® Las normas de Derecho inter
nacional privado vigentes en España.

3 .® Las normas ¡de orden público 
internacional, imperativas o prohibiti- 
vas, admitidas en leyes del Reino.

Art. 19. Los extranjeros residentes 
en España se equiparan a lo* espa
ñoles :

I.® En cuanto a la protección de 
sus personas y bienes.

2 .® En cuanto al goce de los dere
chos civiles y a lá obligación de ob
servar y cumplir las leyes, decretos, 
reglamentos y demás disposiieoneg que 
estén vigentes, en gl territorio español, 
todo ello con las excepciones y limi
taciones establecidas en las leyes.

4 .® En cuanto á lá sumisión n la 
jurisdicción y resoluciones de los Tri
bunales y demás autoridad’es de .la na
ción española.

5 .® En cuanto a la obligación de 
contribuir a los gastos d!el Estado, la 
Provincia y «1 Municipio, salvo lo

efecto rctroatívo en cuanto favorez
can al presunto reo, si éste no- fuera 
deli.cuente habitual,

9.® Todo auto de prisión o d« regis
tro de morada, será motivado.

10, No podrá concederee en ningún 
caso la extradición de un súbdito espa- 
n(A,

ir. Ningún español podrá ser com- 
pelido gubernativamente a mudar de 
domicilio Q de residencia,

T2 Ningún español podrá ser expa
triado, ni a ninguno podrá prohibir
se gubernativamente la entrada en el 
territorio nacional.

13. Todo español estará facultado 
para emigrar a países extranjeros.

Los derechos reconocidos en este ar
tículo, se ejercerán conforme a las 
leyes que los regulen, y sin más ex
cepciones que lag que ellas establez
can.

Art. 24 El matrimonio y la vida 
familiar estarán bajo la especial pro
tección del Estado.

Las leyes protegerán la maternidad

artículo se ejercerán conforme a las 
leyes que los regulen, y sin más ex
cepciones que las Q^e ellas establez
can.

Art. 30 Las leyes dictarán las re
glas oportunas para asegurar a los 
españoles çn el respeto recíproco de 
sus derechos, sin menoscabo de los 
de la Nación, ni de los atributos de), 
Poder público.

Dettermanarán, asimismo, las res
ponsabilidades civil y penad a que 
nan d® quedar «ujetog los Ministros 
de la Corona, Jueces, autoridades y 
funcionarios de toda clase que aten- 
ten a los derechos aquí enumerados, 
y establecerán los recursos que el ciu
dadano podrá útilizar para obtener por 
la vía judicial el respeto de sus pre- 
rrogativaí,

Ar. 31. Los derechos enumerados pu 
este título no podrán suspenderse, si
no temporalmente, en los casos y en

desaparecido la causa que las motivé, 
podrán las Cortes, si lo estiman con
veniente, declarar la apertura de la 
Regenica del modo que la Constitu
ción establece. ,

Art. 39. Cuando las Cortes hayan 
declarado la apertura de la Regencia, 
entrarán a ejercerla por este orden : el 
hijo primogénito del Rey, si fui cum
plido diez y seis años; el Rey o Reina

1 .^ El A.uobispQ dg (Toledo, Hu
mado de España.

3 .® El Capitán general del Ejérci
to, y, si hubiere má* de uno, el d« 
mayor antigüedad.

3.® El Capitán general de la Ar
mada ,con la misma norma estableci-3-'

la forma que la ley estrictamente 
ñai¿.

se

jnorai cristiana^ 
NÓ se pirmitirán, 

Otras ceremonias ni 
publicas que las de 
Estado.

sin. embargo, 
manifestaciones 
la religión del

TITULO II

Pe la nacionalidad y de la ciudadanía

Art. 12 La [nacionalidad española 
8« reconoce por ley constitucional, o 

aaquiere por naturalización.
Art. 13. ¡Son españoles:
1 .“ Los hijos de padres españoles, 

aun cuando el nacimiento acaeciere 
ruera de España.

La mujer extranjera que con- 
:i'ae matrimonio con un español.

3 .® El extranjero que hubiere ga
nado vecindad en territorio del Reino.

Art. 14. La (naturalización puede 
>er común o privilegiada. Una y otra 
confieren al naturalizado los derechos 
y obligaciones inherentes a la nacio
nalidad española, incluso los de la 
ciudadanía, con arreglo a lo estable
cido en el artículo 20.

Art. 15. La naturalización común 
es concesión graciosa del Poder públi
co, y se oto’ga por carta de natura
leza.

Art. 16. La natur.ilización privile
giada se adquiere mediante el ejerci
cio del derecho de opción, o por mani
festación expresa de voluntad de los 
que aspiren a ella. Pueden obtenerla: 
, I.® Los hijos de extranjeros que 
nazcair en territorio español.

2 .® El extranjero cuyo padre o ma
dre hayan poseído y perdido la natu
raleza española antes o después del 
nacimiento suyo.

3 .® La mujer española, çn el caso 
de que hubiera dejado de serlo por 
BU matrimonio con un extranjero, dies-

2^® disuelto con efectos legales en 
España el vínculo matrimonial.
y 4-® El extranjero cuya habla natal 
y la del país n que pertenece sean la 
lespañola.
Y S'” El que hubiere poseído y per
dido por cualquiera causa la naciona- 
(lidad española, si solicitare su recu- 

volver al Reino.
Quienes la hubieren perdido por ad

quirir la de un Estado de habla es
pañola, podrán recuperarla sin nece
sidad del último requisito.

naturales de territorio de 
protectorado español.

Las leyes determinarán las condi
ciones de cada una de estas catego- 

as de naturalización, y señalarán 
^axativamvnte los casos en que el Es- 
^Mo podrá ejercer la facultad extraor
dinaria de denegar su concesión por 
Motivos de seguridad pública u otra 
ínteres nacional.
, *7- La nacionalidad españolase pierde:

I .® Por adquiiir voluntariamente 
paturaleza en un país extranjero.

2 .° Por entrar al servicio de una 
nación extranjera o de bu Gobierno 
Bin licencia del Rey. ’

Art. 18. Las leyes españolas, con 
las modificaciones de Derecho intei- 
nadonal privado que hayan admitido 
pbligan y protegen a los españoles’ 
dentro y fuera del Reino. ’
I Qbligan a nacionales y extranjeros 
ta territorio español:

- , , contra todo género dç actos y propa-dispuesto en las leyes y en convenios i opuestos, ampararán la
internacionales. j.j-. .. infancia y defenderán a la juventud

. extranjeros podran dedicarse «1 explotación, la ignorancia
ejercicio de toda profesión para cuyo cT abandono moral.a proiesion para cuyo j. abandono moral, 

exijan las leyes títulos v ,desempeño no _
especiales de aptitud expedidos por 
las autoridades ps-pañolas.

Art. 20. 'La ciudadanía española
atribuye el disfrute de log derechos 

políticos y faculta para el ejercicio 
de los cargos que tengan aneja auto
ridad Q jurisdicción.

Corresponde, cumplida la edad le- 
•.1® A los que posean la nacionali

dad españo-la por reconocimiento de 
ley constitucio-nal.

2 .® A ks que obtengan la naturali
zación privilegiada, desde gl momento 
mismo de ganarla,

3 .® A los que obtengan carta de 
naturaleza, cinco años después de ha
berla logrado y dç residir habitual
mente en España.

Art. 21. Los derechos civiles y po
líticos de les BÚbditos coloniales espa
ñoles sifii regirán por leyes y disposi
ciones especiales.

TITULO III

De lós deberes y derechos de los es- 
pañcles y de la protección otorgada a 

su vida individual y colectiva.

Art. 22. Todos los españoles están 
obligados :

I.® A defender la Patria con las 
armas, o en cualquiera otra forma que 
prescriba la ley.

2.® A contribuir a los gastos del 
Estado, la Provincia y el Municipio, 
en la medida que con relación a sus

La educación e instrucción de la
prole serán facultad y obligación natu
ral de los padres, sin perjuicio de los 
derechos, y deberes supletorios del 
Estado.

Art. 25. La propiedad, como facul
tad de gozar y disponer entre vivos y 
mortis causa de los bienes, y obliga
ción correlativa de usarlos de modo 
que ño lesione el interés general, 
esá garantizada por la Constitución. 
Las leyes fijarán los limites a que de
berá estar sujeto ese derecho, en con
sideración a su fin individual y sq- 
cíaL

Nadie estará obligado a pagar con
tribución que no haya sido estableci
da por las Cortes o por Corporacio
nes iegalnwnte autorizadas para, im- 
gpnerld*

No se .impondrá jamás la pena die 
confiscación de bienes.

Nadie podrá ser privado de su pro
piciad, ni de ninguno de los derechos 
que la integran, sino por autoridad 
competente, por causa justificada de in- 
terésg público consignada en las le
yes, y previa siempre la justa indem
nización Sj no procediere gl requisito

¿l’oda restricci/in establecida con 
carácter general al ejercicio de tales 
derechos, se acomodará a lo precep
tuado en la ley a que se hace reteren-
cía

De

de ia indemnización, los ¿necea am
pararán y, ep, su caso, reintegraran, en 
la posesión el expropiado.

Art. 36. Cada cuai» es -Ubrç de. «i*- 
gir su profesión y de derla como 
mejor {o parezca.

Todo español podrá, dentro de ¡a 
Constitución y de las leyes, fundar 
y poetener es^tablocimientes de ins
trucción y de educación.

Al Estado coresponde expedir los 
títulos profesionales y establecer las

haberes establezcon las leyes.
3,® A. dar a los hijos que tuvieren y 

a los menores confiados legalmente a tondficione^ que deberán reunir los ' 
su cuidado la instrucción elemental, | pretendan obtenerloss y la forma
por los medios a su alcance, o hacien
do que asistan a la escuela primaria 
pública.

4 .® A desempeñar cargos que las le
yes, en beneíjcio general, declaren 
de aceptación forzosa.

5 .° A obedecer, dentro de las leyes, 
los mandatos de la autoridad compe
tente, coadyuvar a su debido cumpli
miento y procurar el descubrimiento 
de los delitos de carácter público.

6 .® A levantar las cargas y rendir 
todas las prestaciones ciudadanas que ’ 
las leyes les imponga.

Art. 23 Los dereeños de las perso
nas son los siguientes :

I.® Ningún español ni extranjero 
podrán ser detenidos sino en los casos 
y en la forma que las leyes prescri
ban.

2 .® Todo detenido será puesto en li-

que pretendan obtenerloss y la forma 
en que han de probar su aptitud.

Art. 27. Todos les españoles serán 
admitidos a los empleos y cargos pú- 
blcoe, según su mérito y capacidad.

Art, 28, Todo español o extranjero

en el título yi,l

TITULO IX

la Monarquía, de la sucesión a la 
Corona y de la Regencia.

bertad, o entregado 
judici/ál, dentro de 
horas siguientes al 
ci.óil»

Toda detención se

a la autoridad 
las veinticuatro 

acto e la deten-

dejará sin efecto
o se elevará a prisión, dentro de las 
setenta y dos horas de haber sido en
tregado el detenido al. Juez competen-

La providencia que se dictare se 
notificará al detenido, dentro del mis
ma plazo.

3 .® Nadie podrá ser preso sino en 
virtud de mandamiento del Juez com
petente.

K1 auto en que se haya dictado el 
mandamiento, se ratificará o repon
drá, oido el presunto reo, dentro de 
las setenta" y dos horas siguientes 

al acto de la prisión.
4 .® Toda persona detenida o presa 

sin las formalidades legales, o fuera 
de los casos previstos en la Constitu
ción y la» leyes, será puesta en liber
tad, a petición suya o de cualquier
español.

¿.® Nadie que no sea el Juez com
petente podrá penetrar en el domicilio

podrán, dentro de las leyes, por si 
mismos o en unión de los de su ofi
cio, contratar libremente su trabajo.

No se entenderá que es libre el 
contrato, y por consiguiente po ten
drá validez, cuando en él se pacte a, 
perpetuidad, o se establezcan jomadas 
agotadoras salarios usurarios o con
diciones de trabajo nocivas para la 
sajudw

La cesación en el trabajo por par
te de patronos y de obreros será tam
bién libre; pero las leyes pondrán 
carácter dg generalidad para fines no 

económicos, o tengan por objeto o por 
resultado privar a una o varias pobla
ciones de elementas vitales, o parali
zar funciones públicas o servicios de 
interég común.

El trabajo de los españoles gozará 
de la especial protección del Estado, 
dentro y fuera do España.

El Estado proveerá, con el concur
so de las clases interesadas, por ©1 
seguro o por otros medios, a la con
servación dfi la salud y capacidad de 
trabajo del obrero manual o intelec
tual, y a las consecuencias económi
cas de’ la enfermedad, la vejez y los 
acidentes que. procedan del riesgo pro
fesional.

Asimismo, encaminará su acción tu
telar a facilitar a los obreros, median
te su trabajo productivo, el mínimo 
del necesario sustento, y a la consti
tución do patrimonios familiares para 
la clase media y la del trabajo ma
nuel.

Art.29. Los derechos de los españo
les en su vida de relación, son los 
siguientes :

(.‘ÍEmitir libremente sus ideas y
opiniones, de palabra o por escrito,, 
valiéndose de la imprenta o de otro

de un español o extranjero residente jpi o* cldimiento, semejante, sin suje
en España, sin su consentimiento.

El registro de papeles y efeétos se 
verificará siempre a presencia del in
teresado o de un individuo de su fami;
lia, y , en su defecto, de dos testigos 
vecinos del mismo pueblo.

6 .® Ningún español ni extranjero 
podrán ser procesados ni setenciados 
sino por el Juez o 'i'ribunal competen
tes, en virtud do leyes anterio-r-es al 
delito y en la forma que éstas pres- 
çribail.

7 .“ Los españoles y extranjeros re
sidentes en España podrán comuni
carse libremente por correspondencia, 
cuyo secreto sólo podrá quebrantarse 
legalmente, y en ningún caso reve
larse, por ¡a autoridad gubernativa.

Todo auto judicial dfl detención o 
de registro de correspondencia, será 
molivadd.

8 .® Las leyes penale» »ólo tendrá*

ción a la censura previa.
2 .® Reunirse pacíficamente con sus 

conciudadanos.
3 .® Asociarse con sus conciudadanos 

para los fines de la vida humana, cons
tituir con ellos personas jurídicas, 
dotadas de la capacidad shil que las 
leyes les reconozcan, y coligarse con 
los de su oficio o profesión para la de
fensa y el mejoramiento de sus in
tereses.

4 .® Intervenir como ciudadanos en 
los negocios públicos.

5 .® Dirigir peticiones, individual o 
colectivamente, al Rey, a las Cortes 
y a las autoridades.

El derecho do petición no podrá ejer
cerse por ninguna clase do fuerza ar
mada, sino con areglo a Us leyes de 
su instituto, en cnanto- tengan rela
ción con éste.

Loe derecho» reconocidos en e<e

Art. 32. L^‘ Monarquía constitu-, 
cionai espanu/a ég ucituiiaria. jü,í rty 
legiUmo de Espana es don Ahonso 
Alíl de Borbón.

Art. 33. La sucesión al Trono de 
España seguirá el orden regular de 
pinmogenitura y representación, sien- 
do preierida simpre la linea anterior 
a las posteriores; en la misma línea, 
el grado más próximo lal máj remoto; 
en «1 mismo grado, el varón a la hem
bra, y «n fil mismo lexo, la persona 
de más edad a la de menos.

Extinguidas las líneas de jos des 
condientes legítimos de .Don Alfonso 
XIII de Boibon, sucederán, por el or
den establecido, los descendientes le
gítimos de sus hermanas, sus tías 
nermanas d® S'* padre y Jos descen
dientes legítimos de Éstas, .

A falta de descendientes de Doña 
Isabel II, sucederán, por el orden an
tedicho, los de Don Femando 5 II, o 
los de ^us hermanos si no estuvieren 
excluidos.

Si llegaran a extinguirse todas es- 
^" .hoeas, ÿS hará ley Cl Lama- 
miento que más convenga a la Nación. 
Si no se hubiere hecho ninguno antes 
de morir el Rey, lo harán las Cortes, 
a propuesta del Gobierno, oído gl Con
sejo del Peino.

Cualquiera duda de hecho o de de
recho relativo a la sucesión a la Co
rona, se rvsclverá por una ley, previa 

propuesta del Gobierno, oyendo, al 
Consejo del Reino.

Art. 34. Las personas a quieacs la 
Constitución llama a suceder en el 
Trono, que hayan hecho cosa por que 

merezcan peider el derecho a la Co
rona, sertin excluidas por una ley. 
También será necesaria una ley piara 
excluir al heredero de la ¡Corona, 
cuando de medo irremediable se halle 
física o mentalmente incapacitado pa
ra el ejercicio de las funciones consti
tucionales de la Realeza.

En uno y en otro caso, los deicchos 
del excluido pasarán íntegros al des
cendiente o pariente más próximo, vi
vo o concebido al abrirse la sucesión 
a la Corona, a menos que la ley haya 
excluido a la estirpe entera por causa 
de indignidad.

Art. 35. En el comienzo de cada 
Reinado prestará gl Rey ante las Cor
tes juramento de guardar la Constituí 
ción y las leyes. Idéntico juramento 
habrá de prestar ante ellas el inme
diato sucesor, al llegar a serlo o al 
cumplir los diez y seis años, para 
que las Cortes le reconozcan y pro- 
chamein heredero de la Corona.

Art. 36. Cuando reine una hembra, 
el "Rey consorte no tendrá parte nin
guna çn çl gobierno del Reino.

Art. 37. El Rey es menor de edad 
hasta cumplir los diez y seis años.

Cuando el Rey fuere menor de edad, 
su padre o madre, abuelo o abuela, 
y, en defesfo de todos ellos, el here
dero de la Corona, según el orden es
tablecido en la Constitución, entrarán 
desde luego a ejercer la Regencia.

Para que el heredero de la Corona 
ejerza la Regencia, necesita haber 
cumplido veinte años. Los ascendien
tes del Reyj sólo podrán ejercer la 
Regencia mientras permanezcan viu
dos.

Art. 38. El Rey, que no podrá ser 
Jefe de otro Estado sin consentimien
to dç las Certes, residirá habitualmen
te en el Remo.

Cuando haya de ausentarse de él por 
menos de .seis meses, o se halle inca
pacitado físicamente para el ejercicio 
de ias funcicnes que la Constitución 
le atribuve, podrá, oído el Consejo del 
Reino, designar persona o personas 
que temporalmente las ejerzan, de en
tile las que la Constitución llama ex- 
presameate al desempeño de la Re
gencia en cualquiera de los casos en 
que hubiere lugar a ella.

Cuando la incapacidad dçl Rey pro
ceda de enfermedad que no le permi
ta hacer por sí mismo la designación 
antedicha, incumbirá ella, con idénti
ca limitación, al Gobierno, oyendo al 
Consejo dçl Reino.

Transcurridos Beis meses desde que 
comenzó la ausencia o incapsicidad del 
Rey, sin que se hubieren hecho desig
naciones para proveer a la una o a la 
otra, o, caso contrario, transcurrido 

• el mismo plazo desde que ceas desig- 
; naciones jg hicieron^ sin que haya

viudos, mientras permanezcan en este 
estado; el ascendiente mág próximo 
del Rey, no ha contraído nuevas 
nupcias, y el heredero d? Ja Corona, 
si e« mayor de veinte años.

Cualquiera otra causa de incapaci
dad de JOS llamados a esta Regencia 
o a la. del Rey menor, distinta de las 
que consigna el artículo 37, habrá de 
ser declarada por una ley.

Art. 40. Si no hubiese ninguna per
sona a (¡«lien corresponda el derecho 
de Regencia, o el heredero de la Co
rona no tuviese la edad requerida, las 
Cortes, a propuesta del Gobierno, 
oyendo al Consejo del Reino, nombra
rán una, tres o cinco personas para 
que desempeñen Ja función de Regen
tes.

Hasta que se haga este nombramien
to, gobernará provisionalmente el Rei
no ej Consejo d« Ministros.

La Regencia nombrada por las Cor
tes será sustituida por ti heredero de 
la Corona en cuanto cumpla éste la 
edad legal. Toda Regencia termina
rá en cuanto cese q desaparezca ia 
causa que la motivó.

Art. 41. El Regente, o la Regen
da en su caso, ejercerán toda Ja auto
ridad del Rey, en cuyo nombre se pu
blicarán les actos de gobierno.

El Regente, p la Regencia en su ca
so, prestarán ante las Cortes juramen
to de fidelidad al Rey y de guardar 
la Constitución y Has l^s.

Si las Cortes no estuviesen reunidas, 
el Regente, o el Consejo de Ministros 
en su caso. Jas convocarán inmedia*, 
lamente. Entretanto, el Regente pres
tará juramento ante el Consejo de 
Ministros y el Reino, con promesa de 
reiterarlo ante las Cortes tan luego 
como je hallen congregadas.

Art. 42. Será (Tutor del Rey menor 
de edad la persona que en su testa
mento hubiere ncunbrado el Rey di
funto, siempre que (sea española de 
nacimiento; si no lo hubiere nombra
do, será Tutor el ascendiente más pró
ximo que no haya contraído nuevas 
nupcias. Esta misma norma se aplica
rá para la tutela del Rey que sea ci
vilmente incapaz.

Cuando na haya persona a quien co
rresponda de derecho la tutela del 
Rey menor o incapacitado, las Cortes 
nombrarán .Tutor, a propuesta del Go
bierno, oyendo al Consejo del Reino; 
pero en este caso la designación no 
podrá recaer en quien ejerza la Re
gencia.

Las relaciones privadas de la Fa
milia Real, en cuanto no afecten a 
tercero, se regirán en todo lo demás 
por las reglas generales del Derecho 
civil, en lo qu© no resulten modifica
das poir la Constitución o por el Es
tatuto que pudiere dictarse, de acuer
do con ¿Ha, por el Poder ejecutivo.

TITULO V

da en el númeiro anterior.
4 .® £1 Presidente del Consejo ' de 

Estado.
5 .® El Presidente dgl Tribunal Su

premo de justicia.
6 .® El Presiúente del Tribunal Su

premo de lU Haciemda pública.
7 .® El Presidente dei Consejo Su

premo del Ejército y iMarina.
8 .® El Fiscal del Tribunal Supre

mo de Justicia.
9 .® El Decano-Presidente de la Di- 

putación permanente de la Grandeza.
Los lestantes Consej^eros permanen

tes serán designados con carácter vi
talicio, por iniciativa del Rey.

La otra mitad dç los Consejeros, se
rá electiva. De ellos, una tercera par
tes sezá elegida por sufragio univer
sal directo ©n Colegio nacional único, 
y las otras dos terceras partes serán 
designadas çn Colegios especiales pro
fesionales y d« clase, que la ley de
terminará.

¿Tanto los Consejero^ çlcsugnados 
por el Rey, como los elegíaos por 
feufragio, beberán reunir las condi
ciones determinadas por ley.

Art. 45 El mandato do los Vocales 
no vitalicios d^l Consejo del Reino se
rá personal y durará diez pños.

La ley oigúnica del Consejo del Rei
no establecerá Us reglas sobre la jnvio 
labilidad e inmunidad de los Conse
jeros, y los casos de incapacidad.

El cargo de Conse jeto será incompa
tible con el de Diputado a Corte®, con 
el de Ministro de la Corona y con 
cualquier Qtro del orden civil, militar 
o judicial, salvo aquellos que, con arre
glo a la Constitción o la ley orgáni
ca, determinan Ja capacidad para Con
sejero del Reino.

El Consejo del Reino funaonará de 
modo pemanente, çn la forma que de
termine su reglamento. Podrá, bajo 
¡a presidencia del Rey, deliberar so
bre asuntos extraños a sus funciones 
judiciales.

Art. 46. El Consejo del Reino cons-
tará de una Comisión permanente, 
una Sección especial de Justicia y 
otras cuyo número y atribuciones 
fijarán por ley.

La Sección d§ Justicia constará

de 
de 
se

de

Del Rey y del Consejó del Reino

Art. 43. La persona del Rey es sa
grada fi inviolable.

Al Rey está atribuida la función 
moderadora, y en virtud de ella ejer
cerá las prerrogativas que requiera 
el mantenimiento de la independencia 
y armonía de todos los Poderes, con 
arreglo al texto constitucional.

Corresponde también al Rey la po
testad de hacer ejecutar las leyes, la 
de cuidar de que en su nombre se ad
ministre justicia pronta y cumplida, 
la de velar por la defensa nacional, 
asegurar la continuidad de la política 
exterior en las relaciones diplomáti
cas y comerciales con las demás Po
tencias y de la política interior en 
los asuntos económicos y sociales ly
mantener ia unidad y soberanía 
Estado.

Art. 44. Para el gsesoramiento 
Poder moderador en el ejercicio de

del

del 
las

prerrogati/as enumeradas en el artícu
lo anterior, existirá un Consejo del 
Reino, al cual corresponderá, además 
de las facultades gubernativas, con
sultivas y de intervención legislativa 
que la Constitución le atribuye, la de 
decidir, romo órgano de justicia cons
titucional, con jurisdicción delega-Ja 
del Rey, sobre los co'nflictos, respon
sabilidades y recursos especificados en 
el artículo 4/.

El Consejo del Reino se compon
drá de un Presidente, nombrado y se
parado i'.brenienté por el Rey, un Vi
cepresidente y un Secretario general, 
elegidos de entre los Consejenys por 
el Consejo en pleno, y de un número 
de Vocales conrespendiente al de Sec
ciones que lo integren, designados en 
la forma y con las condiciones que a 
continuación se determinan.

Una mitad de los Ucnsejeros ocu
pará sus pufcítos con carácter perma
nente, bien por derecho propio, o bien 
por designación del Rey.

Serán Consejeros por derecho pro
pio, sin cuhrir número, el inmediato 
sucesor a la Corona cuando haya cum
plido diez y seis años, y los hijos del 
Rey y del inmediato sucesor a la Co
rona que hayan llegado a la mayor 
edad civil.

Todos los demás Consejeros habrán 
de tener treinta y cinco años cumpli
dos.

Serán también Consejero» dd Ref
ino por derecho propio ;

quince Vocales, y de nue\e ¡as de
más.

Formarán, la Comisión permanente ; 
el. Presidente y el Vicepresidente dçl 
Consejo, jos presidentes de beccióu, 
un Consejero elegido poi cada una 
de las Secciones y el Secretario gene
ral del Consejo, que lo sera de la Co- 
rnisiód.

También formarán parte de la Co
misión permanente los ex Presidentes 
del Consejo del Reino, en tanto sean 
Consejeros, y siempre que el número 
total de vocales de aquella no pase 
de once.

Art. 47. Corresponde al Consejo del 
Reino, como órgano jurisdiccional :

I.® Resolver las competencias y los 
decursos de queja entre los repre
sentantes d^l órgano Ejecutivo y los 
del Judicial.

2.® Conocer de los recursos por in- 
constitucionalidad 0 ilegalidad de las 
leyes, reglamentos y disposiciones 
generales, a que hace referencia el 
título XI,

S-'* Juzgar a los ílinistros de la Co» 
ropa. Consejeros del Reino, Presi
dente, Fiscal, Pleno, Salas, Presiden
tes de Sala y Magistrados del Triou- 
nal Supremo,

4.° Resolver en definitiva sobre la 
validez de la elección de los Diputa
dos, en los casos que las Cortes so
metan a su decisión por razón de su 
gravedad-

Le corresponderá también proponer 
al Rey el nombramientp de J'residen- 
te. Presidentes de Sala, Fiscal y Ma
gistrados del Tribunal Supremo.

La ley regulará el ejercicio de c: da 
una de las facultades consignadas en 
este artículo.

Art. 48 La Comisión permanente del 
Consejo dei Reino será oida por la 
Corona;

i.® Para la designación del Regen
te temporal, motivada por ausencia 
o incapacidad tísica del Rey.

2.® En los casos de disolución 
las Cortes antes de que expire

do 
el

períoéte legal de su mandato.
3.® En los de nombr.imiento de Je

fe de Gobierno.
El Rey podrá ampliar esta» consul

tas al Consejo en pleno.
Art. 49. Corresponde a la Comisión 

permanente tramitar las denuncias de 
los Diputados gobre í busos, errores o 
negligencias de la gestión ministerial, 
deliberar sobre ellas y, en su caso, ele
varlas con su informe al Rey.

Art. 50, El Gobierno habrá de oír 
al Consejo del Reino:

I.® Para la designación de Regente 
-temporal, en el caso del artículo 38.

2.® Antes de proponer a las Cortes 
la solución que se haya de adoptar 
respecto ds lo? llamamientos soceso- 
rios a la Corona, las dudas de hecho a 
de derecho que surjan con motivo de 
esa misma sucesión, las designaciones 
de Regente, Regencia o Tutor del 
Rey menor cuando hubiera lugar a 
ellas, los centratos matrimoniales 
Rey y del inmiediato suceser a la 
■roña, la abdicación del rey y la ratil- 
cacion de la paz,

; 3,® Antes de dgg.lárar la guerra f 
de firmar la pai.
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TITULO VII

De las Certes rtel ..eiao

esta-

’legislador, c'.mpu<«»9 ce Ibjiutacos, y

■ IOTQ:

di

tueuía ü&cuQiejitauíi a la»

poiaciou«s

de ga-

La apelación al crédito yArt. 85.ond;-

de índole reproductiva.tos

TITULO IX

la división administrativa del te.De
rcitorio del régimen local

cultural, la formación -moral y
.-—Ejercer el ma»do sureña o 4el

podrán acordar sino en virtud 
y <K necosidadas excepcionales

la prestación directa o subsidiaria de 
ga^/intías poi el Tesoro público, no ss

Ço^ies ten- 
leyes; pero 
exterior y

La ‘enajenadíón de bienes 
público, así como la ads- 
parte determinada de his

pe uda 
Conta

do despué 
Cortes.

y gastos, o 
gestión.

Art. 82.
de dominio

muta de cualquiera parte del territo
rio espaüol.

su familia.
3.“ La enajenación, cesión o pei-

de ley 
o gas-

podran CCI 
y ¿c i’i 
Real.

Art. 55. 
a Certes i

De la crganiiación y gestión de loe 
servicios públicos

nados por nombramiento Real y ten
drán carácter vitalicio.

/03 Tribunales 
retufeos serán 

Administración

uaoitanies ce las i»iCv .nCicj y cc los 
pueblos »4 taCUiia.. ue vjciL-.aí contia 
ellos accu>aes juaieiaies ae icuac tia-

4.® La. aprobación de la declaración 
.e guerra y raíiñcación de paz hecha

3.* Los demás serán elegidos .’«n

Las leyes de Presupuesto no podrán 
contener piecepto ninguno que no ha
ga referencia a la materia de ingresos 

a la de su recaudación o

cripción de .
•nes privativos del Estado al Patrimo-

adoptarán por mayoría de votos. La 
leyes reque-

Art. ;4. Las Coriss ¿el Keiuo 
rán constituidas por un solo Cuerpo

Domingo. 7 de julio de 1929.

pida su ejercicio .
Las resoluciones de 

que recaigan,,fin esos 
obligatorias para la-

cipios, Taníbién podrá eídabiexery pa-
■glosa y la educari^ crodsrdaoa que* .nr d«dewninírdo5 aérvtno» ."idHiirristiarti-

tes en las materias que la Constitu- 
cióo declara de su exclusiva compe-'. 

Lreinta Diputadas serán -defjg-« te«€Ía, no ^-Xjdíao. ser delegadas-de un 
" ■ modo genérico, ni con carácter-perma

nente, en el Poder ejecoeiva..

que serán elegidos 'inco cues y 
Kcie-idos rudeunidamenlfc,

l'ara ser elegido Diputado 
it ícquenrá, sin aistinción

1,00 acuerdes de la» Cor- 
iv-cales tiíiau .vit-x-uUi^aie

4.® Antes de ratificar loa. Tratados 
«ue ao requieran ley especial, y las 

¡cláusulas secretas de los q**? la requie- 
1^*5? Antes de ádoptar solución sobre 
cuantos asuntos grave» afecten a las 
Relaciones axteriores 9 concordatarias, 

las normas fundamentales de la 
economía nacional y a la defensa del 
Verritorio por mar, tierra 7 aire.
|| 6.® Siempre que por decreto u otra 
disposición emanada del Poder ej^ 
Ÿiitiîo se haya d« hacer uso en todo 
ÿ en parte del territorio nacional de 
las facultades extraordinarias previs
tas en la ley de Orden público.

7.0 Siempre que por decreto hayan 
Vd« ser disuelta» la Mancomunidades 
municipale» o provinciales, o se ha
yan de derogar las cartas municipa
les, inteimunicipales, provinciales o 
’interprovinciales.
4 Art. 51 El Consejo del Reino ase- 
Isotará al Rey y al Gobierno en cuan-, 
{fas consultas le sean encomendada» 
lespontáneumente por fil uno o por el 
’otro.
ÿ Eos Ministros de la (Corona, a soli- 
teitud suya fl por ¿cuerdo del Conse
jo, podrán y deberán ser oídos por és- 
te’sobre los asuntos mencionados en el 
¡presente artíclo y en el antericu.

’ Art. 52 El Consejo del Reino, por 
[propia iniciativa o cuando lo reclamen 
el Gobierno, el Presidente de las Cor
tes o un número de Diputados que nq 
sea inferior a la décima parte del to- 
idl, e.xaminará los proyectos y pro- 
posicio'.ies de ley votaúos por aqué
llas.

El Consejo, que deliberará en ple
no, podrá, por acuerdo adoptado con 

¡la concurrencia de dos terceras partes 
!de sus Vocales, devolver a las Cortes 
jel proyecto o proposición con las o» 
eervaciones formuladas, siempre que 
;se halle presente la mitad mas uno de 
flos Diputados.

El texto definitivamente aprobado 
por’ las Cortes se se meterá a la san
ción del R?}-, quien podrá conceder 
tí negarla, consultado o no nuevamen
te el Consejo del Reino.

53' También ^erá necesario oír 
al Consejo del Remo, en materia le-, 
gislativa. _

I .® Cuando* en casos excepcionales 
y de extrema urgencia no sea posiole, 
por la morosidad de las Cortes, san
cionar una ley en tiempo hábil, y el 
Gooieino crea iiidispepsaole su pro
mulgación, sin perjuicio de someter
ía ¡losteriormente a nueva deltoera- 
ción del órgano legislativo.

2 .’ Cando, por tsiar disueltas las 
Coircs y ser el taso, asimismo, ex
cepcional y de urgencia, ei Gooieino 
se creyere en la ncce»idad de adoptai 
reglas o d’sjiosiciones que, según la 
Constitución deceiion set objeto de 
una ley.

Evacuada poi ti ^tousejo eu ^úeno la 
consulta sobre la procedeucia o im
procedencia de su ‘.mplaatíición, pcoia 
«Î Gobierno promulgarías por decre
to, el cual quedara 5.11 efecto a los 
do» meses de constitu.das las cuevas 
Cortes, SI en ese plazo no ba sa;0 su 
texto aprobado poj e-'-as y jancLouado 
poi el Key como ley definit:ya.

riruLo VI

Colegios espeeiale» de profesiones o 
das* segé® la forma que íwwiiuiiia-^ 
rá la ley.

S«rán «iéttores dç sufragio directo 
todos los españoles de ambos sexos, 
que hayan cumplido la edad legal, con 
las solas excepciones quç la ley taxa
tivamente establezca. •

Serán e'eciope» en los Colegio» e»-’ 
peciales los españoles de ambos sexos, ' 
que se hallen inscritos en el respecu- 
vo censo profesional o de clase, por 
reunir las condiciones que para cada 
caso fijará la ley.

Art. 59. La» Cortes se reunirán j 
anualmente durante un periodo que,. 
en cada año natural, no será menor de 
cuatro meses. ,

Corresponde al Rey convocarlas, di
solverlas y suspender y cerrar sus se
siones.

Art. 60. A toda convocatoria lie 
Cortes acompañará un Mensaje de la 
Coroxia, refrendado por el Gobierno, 
en que ge especifiquen las reforma» 
que preferentemente sç hayan de so
meter a los Diputados elegido» duran
te el curso de su mandato.

Las Cortes serán abierta» y cerra
da» por el Rey, en persona p por sus 
Ministros; pero no podrán deliberar 
en presencia del Rey.

Las Cortes habrán de ser inmedia
tamente reunidas o convocadas tan 
luego como vacare la Corona, y cuan
do la ausencia p incapacidad del Rey, 
se prolongare más allá dé lo? plazos 
que señala çl título IV.

También habrán de ger convocadas 
dentro de los tres meses siguientes a 
su disolución q gi la expiración del 
mandato de las anteriores.

Art. 61. Las Cortes, elaborarán el 
reglamento pora su régimen interior, 
ajustado a las bases que la Constitu
ción y la ley orgánica del Poder le
gislativo fistablezcan; lesolveránj asi- 
sobre la» calidades de los Diputados 
como sobre la validez de la elección 
en los casos que ellas mismas no de
claren grave; nombrairán ¿u Presiden
te, .sus \ icepresioentes y 5 ecre lar ios, 
y distribuirán a sus miembros en Sec
ciones y C.anisiones, para la mayoir 
eficacia iie los trabajos que les incum
ben.

Habrá el número de sesiones plena
rios q.ue Ja ley orgánica determine. 
Sólo en los casos que exijan reserva 
podrán celebrarse por las .Cortes en. 
pleno sesiones secretas.

Las resoluciones de las Cortes se

se otorguen a éste para aplicar y des
envolver baM* estoWeciúa® p«r |1«* : 
Corte», se entenderán «lempse çontrai- 
aa£ a los asuntos objeto de filias, no 
serán susceptibles de interpretación ex
tensiva, y caducarán transcurrido que 
sea el plazo para el cual «e concedie
ron.

Vac autoviiaciones extraordinarias 
concedidas poí razones de «çuridau 
pública, o en casos de grave cnsis na- 
otonal, l'ara dictar disposiciones con 
fuerza de iey q completar y suplir las 
existentes, limitarán, también, a los 
téiminQs ¿xpiesos de la misma autwi- 
zación, y caducarán, igualmente, trans 
curtido que sea el plezo que las Cor
te» hubieren señalado.

JLrt. bj. Además de «La potestad le- 
gwsltttrva qut con el rey ejercen las 
Coates., les corresponderán las facul
tades siguientes:

Primero. Recibir al ley’, a4 .sucesor 
inmediato a la Corona, «1 regente o a 
la regencia, fil juramento constitucio
nal.

Segundo. Resolver sobre los llama
mientos a la Corona y la designación 
de regente, regencia c Itutor del rey, 
cuando hubierc lugar a ello.

Terceto. Aprobar los contratos y ca 
pRulaciones matrimoniales del rey y 
del inmediato sucesor a la Corona, y 
la abdicación del rey.

Coarto. Hacer efectiva la respon
sabilidad de los ministros, mediante la 
acusación ante el Consejo del Reino.

El acuerdo de acusar B lo» minis
tros no se podrá adoptar sin la presen
cia de las dos tercerae partes del nú
mero total «le diputados.

Art. 66. Las votaciones por las cua
les aprueben o rechacen las Cortes los 
proyectos de ley y las demás propues
tas del PÓÓer ejecutivo, no implica
rán necesariamente la sustitucián de 
los ministros. El Gobierno y Iot di
putados no podrán proponer, ni las 
Cortes adoptar, acuerdos que signifi
quen confianza o desconfianza política 
respecto a los {miembros ¿ol Gobierno 
y demás fui cionarios del orden ejecu
tivo.

Los ministros, que no podrán, ejerceff 
el cargo *1« diputado mientras desem
peñen el de concejero de la Corona, 
podrán, sin embargo, coocurrir a las 
eesiones plonaúas y a las Secciones de 
las Cortos, perrscnalmente o por dele
gado, tenierxlo en ellas voz sin voto; 
pero tan sólo «erá neecsaria su presen
cia cuando sea requerida por acuerdo 
de las Cortes.

Ejército y la Armada, y disponer de 
las íuerza» de mar, berra y «iré.

13. Goooeder, con arregla a la» .le
yes, empleosj ascensos y recompenoas 
militare».

13. . Conferir, con arreglo a la» 
leves, honores y distinciones de todas 
clases, así como las meroedeg 
cytorgaaniento no estnxdere leseivado a 
las Cortes.

14. indultar, con arreglo a las le
yes, *y ejercer las demás formas del 
derecho d-e gracia.

Art. 71. Será necesaria Ib inter- 
vencúÓn del Consejo de íninistro» m
los asuntos siguientes:

Primero. Convocatoria y disolución 
de la» Cortes, suspensión y clausuT* de 
los sesiones.

Segundo. Acuerdos relativo» á al
to» nombramientos. .

Tercero. Expedientes de natorali-" 
2ación y de indulto.

Cuarto. Resolución dc conflictos en 
tre los distintos Departamentos, o so
bre materia común a varios de ellos.

Quinto. Conflictos grave» de orden 
público y de política exterior.

Sexto. Aprobación de reglamentos- 
y proyectos de ley qtre jiayan de pre
sentarse 1 las Cortes.

Séptimo. Cuales quiera otros que '.a 
Constitución y las leyes les encomien-

Art. 72. En los caso» de evúdente, 
riesgo exterior para la seguridad del 
Esudo, o de grave perturbación inte
rior que amenace o compronteta la puz 
general, podrá el Poder ejecutivo ejer
citar las facultades extraordinarias que 
le atribuye la ley especial de Orden 
público.

El ,Gobismo habrá de oír previameu 
te al Consejo diel Reino en pleno, o a- 
su Comisión permanente, siempre que, 
por decreto u otra disposición emana
da de él, haya de usar, en todo o en 
parte del territorio nacional, de esas 
tacultadea legales extraordinarias, 
cuando ella» impliquen suspensión o 
restricción de derechos consigna
dos en el (título III.

Art. 73. El Estado será civilmente 
responsable, como consecuencia de ac
tos realizados por funcionarios del Po
der ejecutivo, bien trate de actos le- ■ 
gítimos, bien revista naturaleza delic
tiva, o mediare en ellos chipa por im
previsión, negligencia o impericia.

Las leyes determinarán los casos y 
extensión de dicha responsabilidad ci- 
vil. . . , .Art. 74. Lo3 ministros serán indi-

favorezca el robustecimiento colectivo 
del espíritu nacional.

Para tale® cometidos recabará el Es
tado it gñeaz colaboración de particu- 
’ares y corporaciones, sin perjuicio de 
la libertad de enseñanza.

El personal docente oficial tenCrá 
los derechos y deberes-de los funcio-; 
«arios públios. Las leyes determina
rán las especiales obligaciones de los 
profesores y las reglas a que deberá 
someterse la enseñanza en los estable
cimientos costeados por el Estado, Jas 
provincias q los pueblos,

Das Universidades podrán obtener

votación Gtñnitiva de las 
rirá la presencia -de la 
uno de ios Diputados.

Art 62. El Rey y las 
drán la iniciativa de las 
las referentes a política
concordataria, defensa nacional o le- 
forma constitucional, y las que impli
quen rebaja de las contribuciones o 
aumento dfi los gastos públicos, se
rán de exclusiva iniciativa del Rey 
cou su Gobierno responsable. <

Se exceptúan de esta disposición las' 
proposiciones de jey relativas a gastos- 
e ingresos que obtengan la previa con
tar midad de una quinta parte de low 
DiputadiÆ. '

Art. 03. Serán necesariamente ma
teria de ley:

I .“ La ariopción de cuantas résolu- ■ 
Clones exijan esta solemnidad, según 
el título 1\ .

2 .® La fijación, al comienzo de <3- 
da Reinado, de la dotación del Rey

de »-’xos, ser español, haber cumplido 
la edad ujbi y gozar de la picnirud 
de los derechos civiles torresponóien- 
tes al estado de cada cual.

Art. 56. L os Diputados serán invio
lables por suo opiniones y votos en c-¡ 
ejercicio de su cargo y no pcxiián s* r 
perseguidos a causa ele ellos judicial 
ni disciplinariamente.

Los Dipuiadcb no podrán ser arres- 
tades, ni si'lrir restricción alguna ju
dicial o eJiu plinaria eio tu libertad 
personal, s-n que se dé inmediatamen
te conocimie-i.to a las Gortes, salvo 5 
íueran hallados in fraganti o si las 
Cortes no ts’.uvieren reunidas.

Las Cpnes pcdrác, en todo caso, 
suspender la «jecución de la medida 
en un plazo de ocho días; transcurri
do el cual sin que recaiga decisión, 
quedará expedita la acción gubero.'i- 
tiva o judicial co^ntra el inculpado. 
.Suspendida la ejecución, podrán las 
Cortes, dentro del plazo de dos meses, . 
y por acuerdo motivado que se adopte 
con la concurríncia de la mitad más 
•uno de sus miembros, amparar la in-, 
munidad dei perseguido quien, en «-s- 
te caso, qup( ará bajo la vigilancia y 
respensafiilidad exclusiva del Presi-
dente de las Cortes, hasta que se dic
te sentencia.

El Tribunal Supremo conocerá de 
las causas centra los Diputados.

Art. 57. El cargo de Dij^tado se
rá incompatible con el ejercicio ae, 

(Cualquier otro dd orden civil, militar 
y judicial.

Se exceptúan de esta regla cuant .» 
desempeñen en Madrid funciones ofi
ciales docentes, y los Diputados pro
cedentes de representación corporativa 
peculiar del cargo que ejerzan. •

Los Diputados a quienes el Gobier
no o la Real Casa confieran pensióa, 
empleo o comisión con »»eldo, cesa- 

¡rán en s’i (aigo, sin nec*Fidad de de.- 
clarac’ón a.g-una, si no hubiesen pa? 
ticipado a las Cortes la icnuncia qu n- 
ce días después de haber obtenido 
aquéllos.

Art. 58. Las Cortes del Reino se 
constituirán del siguiente modo : 

I 1.* Una mitad de lo» Diputados 
será elegida por sufragio universal di-

Art. by. Los diputadoe podrán de
nunciar <1 rey, por conducto del Con
sejo del reino, ios abuso», errores o 
negligencias que advirtieren -en la Ad
ministración pública.

Las Corte» no podrán reclamar ni 
examinar expedientes que estuvieren 
en tramitación.

por el Rey.
5 .® La incorpcración de cualquier , 

otro terní&rio al terntorio nacional.
6 .® La admisión de fuerzas extran

jeras en eJ R.;*no.
7 .® La ratificación de los Tratados 

de alianza ofensiva, de los que esti
pulen dar subsidios a una Potencia 
extranjera, > de todos los que puedan 
c-bligar individualmeute a Jos españo
les.

En ningún caso los artícul-os secre
tos de Jos Tratados podrán derogar 
los públicos.

8 .® La fijación bienal de los gastos 
o ingresos del Estado.

9 .® El esiahlecimiento, reforma cr-. 
gáuica y svpiesién de las contiihucio- 
nes e impuestos de carácter nacional 
y dp los UipLopolics del Estado.

10 . La fijación bienal del contin
gente activo en las lueizas de mar v 
tierra, así como su organización.

11 . La aprobación de Códigos y 
leyes de Cc.ácter general jrelativos al 
Derecho público y privado así sustan
tivo como adjetivo.

12 . La oj^obación de las Cuantas 
generales tie. Estado.

tj- J-^a d.ttiminación d«l régimen 
que delK.’j iomí-^erse las (lecciones 

¿eucraUs, provlarialcs y mun^-a.es
14. La eaaj vna cion, les'óa c per mu 

ta de bienes tieJ do>«iiii& publieo, v las 
propiedades del Estaí-j.

15. Las hjses gea.'r.i.es del tígi- 
meu arancelario.

16. La emisión de empréititos y Ja

recto en la forma que 'a ley determi
nará, por ptoviocias y en Colegio na- 

l cional único. El número de los elegi
dos por cada provincia será uno por 
cien miJ almas.
. 2.® Treinta P' ‘

prestación cirecta y ,ub»:ui.t':a 
rantias por el Tesoro público.

17. Las conveibiones Oe la 
pública y Ir ordenación de la 
oilidad del Estado.

18. La determinación de Jas

Del Poder ejecutivo

Art. 68. El rey ejerce el Poder eje
cutivo con la obligada usistencia de 
ministros responsable», según las dis
posiciones de la Constitución.

Ningún mandato del rey puede lle
varse a electo si no está refrendado 
por un ministro, que por sólo este he
cho se hace responsable.

Art. 69. El Gobierno de S. M. »e 
compondrá del presidente y los mi
nistro». El rey podrá agregar ai ,Go
bierno ministros sin cartera.

El presidente scmsteiá a la apro
bación del rey la lista de los ministros 
y las sustituciones de ello» a que hu- 
biere lugar en d curso de su manda
to.

El presidente y los ministros, antes 
de ♦ornar posesión, prestarán juramen
to de fidelidad al r-ey y a la Constitu
ción y de conducirse con celo y lealtad 
en el desempeño ele «u cargo.

Art. 70. Como jefe supremo del Po
der ejecutivo, corresponde al rey :

Primero Dirigir la administración 
del Estado y al Gobierno de la Na
ción.

begundo. Conservar fl orden pú
blico interior y atender a la seguridad 
«lel Estado cu el exterior.

Tercero. Dirigir las relaciones di
plomáticas y comerciales con las de
más potencias, recibir a I" embajado
res y ministros e/tranjeios y admitir 
a los cónsules, y ratificar, «yendo al 
Consejo del reino, lo» T ratados o las 

cláusulas de los que- no requieran la 
intervención de las Cortes.

Cuarto. Decjah’ar la guerra y hacer 
ratificar la paz, previa consulta el 

Consejo del Reino, y dando después 
cuenta documentada a las Cortes.

Quinto. Dictar los reglamentos c 
instrucioaes generales necesarios para 
la ejecución de las leyes, el desarro
llo de autorizaciones concedidas por las 
Corles, la oiganización dentro del es
píritu de uno» y otras de lo» servi- 

. cios públicos, y la implantación de 
normas obligatorias sobre materias no 
reservadas por la Constitución a la ex
clusiva competencia legislativa.

Sexto. N cgociar, concertar y sus
cribir Concordatos con la Santa Sede, 

. sin perjuicio de la ratificación por las 
Cortes, cuando ella procediere, con 
arreglo a lo establecido en la Consti- 

L tucióm o en la» leyes especialea, y 
ejercitar con sujeción al Goncordato

viduaimente responsables por sus acto» 
ejerzan «1 cargo, por la» resoluoione» ■ 
propios, y colectivamente, mientras 
del Consto de ministro».

La aprobación legal y demostrada 
del superior jerárquico eximirá de 
responsabilidad al inferior:; pero el 
consentimiento previo de la Adminis
tración pública, o de sus respresentan- 
tes, no será en ningún caso requisito 
indispensaJile para la apertura y vali
dez del procedimiento judicial.

- TITULO vin

poT lej’ el reconocimiento Ide persona- 
idad jurídica propia, con organiza
ción autónoma y patrimonio iqdepen- 
dienie.

Art. 79. El Estado tiene la facul-, 
ta'd ¿e establecer las normas jurídicas 
a que ha de acomodarse la Vida del, 
trabajo nacional, y la organizará en 
aquellas épocas y profesiones u oficios 
en que así lo aconseje P1 interés res
pectivo de las clases trabajadoras o pa 
tronales.

A tal efetto, podrá la ley estatuir un 
sistema jerárquico de organismos pari
tarios, corporativos u otrt) diverso con, 
análóga finalidad, y atribuir a esos 01-, 
ganrsmos la misión de reglamentar él 
trabajo, aprobar contratos individuales 
o colectivos y resolver con jurisdicción 
arbitral las diferencias que se produz-. 
can entre patronos y obreros.

La ley determinará también Jas con
dicione» necesarias para que dichee 
organismos o corporaciones sean consi» 
derados como instituciones de Dere-, 
cho público y gocen de plena capaci
dad jurídica.

Art. 80. Podrá la ley, por motivos 
de utilidid social, atribuir «1 carácter 
de servicio público, determinadas in
dustrias Û empresas que satisfagan ne
cesidades d€ interés general, y recono
cer al Estado el derecho de explotar
las, con monopolio o sin él, por sí mis
mo, mediante concesión o por arrenda- 
mionto.

También podrá reconocer ese mismo 
derecho a 1&5 Corporacio-aes (locales, 
dentro de su órbita peculiar.

Los servicios públicos así reconoci
do» y los ya existentes se podrán orga
nizar por ley como institutos o eni- 
presas autónomos, y gozar de bienes 
propio», ingresos separados de los ge
nerales del Estado, y especiales, fon
do de reserva y garantía.

La ley determinará en cada caso la 
extensión de las atribuciones y respon
sabilidades d? tales (organismos, y las 
reglas a que se habrán de atener para 
la formación de presupuestos y rendi- 
cióin de puertas.

Art. 81. Los gastos propios de los 
servicio» públicos se dispondrán den
tro del imperte de los créditos (autori
zados para fil presupuesto bienal y en 
la forma que establezcan las leyes es
peciales de Contobilidad.

Unicamente serán exigibles las obli
gaciones que se establezcan con e.ste 
carácter en igi ley bienal o en la» le-

vos 0 de orta mJoLe, divisioi.cs ( 
riales distintas ¿2 U piovincin.

Art. 87, La Eoastituciôn rtcouoce 
la personilidad d«l h'l’irdcipio, como 
asociación natural de personas y bie
nes, deteiminada por necesarias rela
ciones de vecindad, así como ta de lo» 
lugares, cafcríos y poblados, dentro 
de cada término municipal, siempre 
que formen conjunto d? personas y bie 
nes con derechos e intereses peculia-

La representación del Municipio co
rresponderá al Apuntamiento, y la de 
las entidades locales menores, dentro 
de su órbita propifi al organismo que 
designe la ley.

La repreióntación local de la pro
vincia, como circunscripción interme
dia entre el Estado v los Municipios, 
corresponderá a las Diputaciones pro-

3para 
/¥ádo¡

ley '< 
tos y 
trios

c»
-1

ciones de ejerciicos de los debere» y 
derechos consignados en el luoio jH.

19. La fijación de las base» orgáoi 
cas de la Aoministración provincial 
que se especifican en el títqlo IX.

21. Las concesiones de amnistías.
23. La adopción de toda regla de 

general observancia que imponga a 
los españoles cbligacione» personales o 
económicas, cuyo cumplimiooto se ga
rantice c(m sanciones que no sean me
ramente correctivas o disciplinaria», o 
excedan de los límites taxativos seña
lados en las leyes penales.

Art. 64. Las facultades de la» Çor-

Jos derechos propios del Poder -civil y 
los que estén atribuidos al Patronato 
real pora picsentación de obispos, pro
visión de beneficios eclesiásticos y pu
blicación de bulas, breves y rescripto» 
pontificios.

Séptimo. Cuidar de la acuñación 
de la moníxla, ea la q.ue se pondrá su 
busto y romhre.

Octavo. Pecaudar lo» impuestos y 
decretar la inversión de los fondo’» 
destinados a cada uno de los ramos 
de la Administración pública déntro de 
la ley de Presupuestos.

Noveno. Otorgar, con arreglo a la 
Constitución y a las leyes, las natura
lizaciones comunes y las privilegiadas.

10. «Cooferir con sujeción a ¡as. 
leyes, 4os wx-pleos cñrito» y las jubila- 

«cúones, retiros, licencia»:, y pensicnes' 
. de los cmpVadoo-pfiW’cos^y gus fam^

Art. 75. Los actos de mandp, de? 
gestión pública C privada, que requie
ra la iuncuón administrativa, se rea
lizarán, por el Poder ejecutivo, con 
arreglo a Us Consütución y a las le
yes.

Los actos y contratos en que la Ad
ministración pública obre comp perso
na jurídica, quedarán sometidos a ids 
regtós g<7neraies del Derecho privado, 
en la fo'rma y' con los límites que las 
leyes establezcan; y en tales casos, se
rán para elk- de obligatorio cumplí-, 
miento las resoluciones de lo» Tnbu- 
nales.

Art. 76. Los funcionarios públicos 
son servidores de las comunidad, y eu 
el ejercicio de sus funciones deberán 
atenerse estrictamente a lo dispuesto 
en la Constitución, en las demás leyes 
y en las iioíiuas dictadas por el Poder, 
ción que deduzcan los agraciados en

La Constitución garantiza a los fun
cionarios el respeto de gu inamovili
dad establecida en leyes, el libre acce
so a la vía judicial para el amparo de 
todos sus derechos, y la libertad de, 
exteriorizar su» opiniones en forma 
que no sea incompatible con el (lesem- 
peño normal de la función que les «s- 
lé encomendada, ni con las exigencias 
ael interés público.

Art. 77.—Las reclamaciones que par 
ticulhres (4 corporaciones entablen ante 
la Administración, con motivo de sus 
actos como gestora de lo» servicios pú
blicos, se sujetarán a los trámites y. 
obtendrán las garantías de toda con
troversia entre partes, sin que en nin
gún caso se puedan omitir la auu.cn-., 
cía de los inicresados ni la obugaiciie. 
dad de la r--'?l’.ic'.ón aenirq dci p azo 
que la ley tc-ú-;aiá (tino uupro’icga
ble.

Al agotarse la vía gaberrativa. pro-, 
cederán siempre contra esas resolutio
nes recursos juüíciaies, bien poi ac
ción que .«eduzcan Jos atraciaóos tn 
sus derechos adminijcrati ros, t.en por 
la que se nterp-íiga en lo» taso» de 
abuso de poder o vicio de forma. La 
administración podrá hater véo de 
esos recursos contra ¿us pi.-mios aruer- 
dos, y 5e arbitrará meaio icgal ¡ ara 
que el silencio administrativo nb im-

ye» especiales.
iLa poocesión de créditos extraordi

nario» y suplementos de crédito se so
meterán a ios especiales tequisitos que 
ordene la ley.

Para los efectos de la gestión ad
ministrativa, el ejercicio económico 
durará dos meses; pero la» Cortes vo
tarán el presupuesto cada dos años, y 
durante dios regirá idéntica ordena
ción de gastos ingresos, isin más alte-, 
raciones para el segundo ej®tcicio que 
las que en los impuestos establecidos 
introduzcan las Cortes por leyes espe
ciales, y Jas que el Poder ejecutivo 
pueda decretar en los gastos por ra
zones de interés general y dentro de 
las previsiones máximas de la ley.

idéntica norma regirá para el seña
lamiento de lo.s contingentes activos 
del «en’icio militar poi mar, tierra y 
aire.

vinciales.
Lo» organismos a quienes se atribu

ye la representación de los Municipio», 
las entidades locales menores y Las 
provincia®, tendrán, con arreglo a la» 
leyes, capacidad para pdquiriij reiu- 
vindicar, conservar y enajenar bien-es, 
celebrar contratos, establecer y explo
tar obras y servicios públicos, obligar
se y ejererrar acciones de toda espe-

Art. 88. I.as Diputaciones provin
ciales y los Ayuntamientos estai án en- 
"cargados tiel gobierno y administra
ción de ios intereses peculiares de pro
vincias y municipios, y de las funcio
nes que ia ley les señale como asun
tos de su incumbencia y de los servi
cios que Ja Administración central le» 
encomiende dentro de la Constitución 
y las leyes.

La ley cifterminará el sistema y mo
do de elección de las Corporaciones 
municipales, que tendrán siempre ca
rácter lepfesentativo, con la sola ex
cepción de lo’i Municipios en que haya 
concejo abierto. También tendrán ese 
mismo carácter las Diputaciones pro
vinciales, cuya forma de designación 
estatuirá là fty.

Art. 89. Podrán mancomunarse, 
para todos o algunos de los unes que 
la ley reconoce a la vida municipal, 
previo çl cumplimiento de los requi
sitos legales, los Ayuntamientos ¿u- 
yos términos estén contiguos a uno o 
a varios de los que se mancomunen, 
aunque pertenezcan a diversas provin
cias. -En estas mismas condiciones poara4 
también mancomunarse los Ayunta
mientos, para solicitar y explotar con
cesiones de obras o servicio» público» 
no comprendido» dentro dé la compe
tencia municipal.
La ley Jijará asimismo, las condicio

nes mediante las cuales podrán lo» 
Ayuntamientos obtener en Carta mu- 
mcipal üiia organización peculiar, aco
modada a las necesidades y circuns
tancias especiales del vecindario.

Cuando lo aconsejen razones de pe
den público Q de interés nacional, po
drá el Getierno, oído el Consejo del 
Reino, disolver las Mawcomunidades 
o anular las Cartas muniç^g^l^, idaa- 
do después cuenta documentada a las 
Cortes.

Art. 90. Las Diputaciones de-dos o 
más provincias contiguas podrán agru
parse en mancomunidades administra
tivas previo el cumplimiento de Jos 
requesitos legales para la realización 
con carácter interprovincial, de los ti
ñes que la ley asigna a carta cual de 
ellas.

También ptdrán mancomunaiíe las 
Diputaciones para la realización ínter- 
provincial de equellos servicios del Es 
tado que la ley no atribuya con carác
ter intransferible a la soberanía.

El régimen provincial podrá ser mo
dificado por medio de Cartas intermu
nicipales i) interprovinciales, que en 
cada caso y necesariam-ente habrán il- 
ser objeto de una ley.

Las Mancomunidauti provinciales.

nio -de -a Corona, se regirán por le
yes especiales.

Art. 83. El territorio (aduanero no 
se podrá variar ^iiio por ley. Será 
también necesaria una ley para la con-, 
cesión de puertos y depósitos francos.

Los impuestos se establecerán nece
sariamente per ley, y serán exigibles, 
sin necesidad de revalidación bienal, 
nasta el nicmento en que deba cesar 
le^almente su cobro, o «1 en ^jue una 
nueva ley ios suprima.

Las iPyes podrán decretar e.xencio- 
nes temporales c permanentes de ’.os 
impuesto», ep casos y por razones es
peciales.

Alt. .84. El Gobitrnç.fjiesentará ca
da año a las Cortes, para su examen, 
y aprobación, las cuotas, de recauda
ción e inversión de los caudales públi
cos.

A la cuenta general deberá acompa
ñar, además de los justificantes de *a 
liquidación, una ’Memoria explicativa, 
del Tnbuual Supremo de la Hacien
da pública.

Las Cortes resolverán con vista de 
la Memoria y justificantes, s’ procede 
aprobar las cuentas y dar de «lias al 
Gobierno el correspondiente descargo.

pública, la cual sólo podrá dejar 
ejecutar -ios fallos en los casos çxcep-- 
cionales y en la forma (taxativa que se
ñalo la ley y mediante el abono de la . 
indemnización correspondiente.

Art. 78. Los establecimientos de en, 
señanza ye de «ducaión, estarán bajo la 
inspección del Estado. ,

enseñanza pública se constituirá 
en forma 01 cenada y orgánica, a fin 
de que, ‘-desde ^a Escuela a la Uni-i 
versidad, SQ facilite el acceso a la 
instrución y a los grados a cuantos 
alumnos j-osean capacidad y carezcan 
de medias pnxq obtaoarlD^, y pro
cure, a icdñs, sin dísrincrón; JLa más 
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fucuio, cu ex l uocr
1.3« autoFÍ7>8ch>Hes “legíshrtívas-’que*^

así como las Cartas intermunicipaies u 
interprovinciales, una vez cstaoi-^cioas 
legalmente, no podrán ser disueltas a; 
deiogadas ciño en virtud de una Içy. 
Sin embargo de esto, por lazones de 
grave interés nacional, podiá el Go
bierno, oído el "Consejo úel Keino, ui- 
solver las unas y anuuir las otras, ua.i-

zambien .jiodráu las L.orpoia..iviícs 
locales vulizarias, en 14 íoiiua que . i- 
laoiezca la ley, cuntía cuaiuieia reso
lution guoernaiiva que conuarie o 
merme .a pituiiai oiganizacion y au
tonomía tie (llenas Cuipoiaciones.

(Los inteuibtos de las Coipuiacroaes 
locales incuirirán en tesiiuiióaou.oad 
ptnat y civil, ton aiieglo a las leyes, 
por las restiucioncb que aquéllas ii^up- 
itn.

Alt. 92. La otg.iiHzación y atiiba- 
ciuiies ue Diputaciones provinciales y 
AyuuLaaiieutüs se regiiuu pur sus ic3- 
pectivos estatutos. iLSlus se ajustaran 
a las siguientes normas generalis:

I.* ivtanteiiimiento oc lu suixiania 
del Estado, que no será, cu sus atribu
tos esenciales, susceptible de 
ción ni transmisión.

Art. 86. El territorio español para , 
la» efectos oeministrativos, estará di
vidido en picvinçias. Constituirán ca
da provincia lo» términos municipa
les^ <juc le jasigne la ley

Incumbirá al Estado- organizar losi 
servicio» ne la Administración cewtBú' 

ten el «erritotio de provincia» y mu ru

3.* 1'acuitad oel Poder ejecutivo 
para susjiender todo .acuerdo adoptado 
pot las Ccrporaciones locales con ex- 
tralimitactón de atribuciones, o tn 
asunto extraño a su privativa compe
tencia, salvo siempre los recursos a 
que ise ¿lude en el párrafo segundo 
del artículo anteiioi.

3 .* Potestad de los 'Tribunales para, 
corregir las .lesion»cs de derecho que 
produzcan y transgresiones ile ley cii 
que incurran las Corporaciones loca
les cii el gobierno y dirección de .lo» 
asuntos y aeivicios de su peculiar com
petencia.

4 ." PuWicactón cíe los presupues
tos locales, que se discutirán y votarán 
por las Corporaciones, para ejercicio» 
económicos idénticos a los estabheco 
miento» jr-wa el Estado, y contendrán 
né«í«rramente coasigTianóa Uc giistoi;
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Li Domingo, 7 de julio de *929,jpágina undécima. acac

aliara cada cual ¿e los servicios decla- 
Hados obligatorios por la ley.

c » Publicación de las cuentas mu- 
jfeicipales y provinciales que, debida- 
ifiiente rendidas en los períodos que se- 
Æale la ley, serán censuradas y, en su 
l^so, aprobadas por las respectivas 
SKrporaciones q ^autoridades.
Ifcó." Determinación taxativa por la 
i^y'de Jfcí facultades de Ayuntamien- 
i tos y Diputaciones en materia de arbi- 
Itríos derechos, tasas, contribuciones 
fenecíales, recursos y exacciones de 
WSdo*género, a fin de que los'provin
ciales y municipales no se hallen nun- 
rK*eh oposición con el sistema tributa- 
jFio del Estado.

Al
A

TITULO X

Del Poder Jadiclai

93-• í-J Poder judicial se ejer- 
B'en nombre del rey por los JribuM- 

y Juxgadof, que gozan die plena in- 
pendencia respecto de lofc demás 

apoderes .
■í Compete exclusivamente a loi 3/i- 
Ibunales y Juzgados la potestad de 
Aplicar las leyes y disposiciones de ica- 
fcrácter general en los juicios civiles, 
fcriminales, contencioso-administrativos 

cualesquiera que Ies encomienden 
has leyes. Los Tribunales y Juzgados 
■no podrán ejercer funciones distintas 
•ijue las de juzgar y hacer que se eje
cute lo juzgado, ni aplicar reglamen- 
tos y. disposiciones de carácter general 
^que estén en desacuerdo con las le- 
*yes, ¡ni examinar la constitucionalidad 
de las mismas, ni inmiscuirse directa o 
indirectamente en asuntos peculiares 
de la Administración pública, ni dic
tar reglas o disposiciones de carácter 
'general para la aplicación o interpre
tación de las leyes.
l¡f Por excepción, si no existiere pro
cedimiento legal para tramitar las 
cuestiones judiciales producidas a con
secuencia de la aplicación de una ley 
constitucional o sustantiva, el Tribunal 
Supremo podrá fijar pro vision al mente 
el que baya de seguirse hasta que se 
[establezca çl definitivo; de lo cual da- 
irá cuenta a! Gobierno, para que éste, 
‘cuando corresponda, ¡o comunique a 
Jlas Cortes.
* Art, 94. No existirá sino un solo 
fuero para Utdos los españoles, en los 

l’juicios comunes, civiles, criminales y 
contencioso-administrativos.

Art. 95. La justicia en materia ci- 
jvil será gratuita para los declarados 
pobres con arreglo a la ley. En los 
pleitos en que tal declaración se ha- 
biere hecho a favor del demandante, 
él demandado gozará interinamente del 
mismo beneficio hasta la sentencia de

directamente ni por vía de interpreta-

3,* Toda reforma de la Constitución 
se ajustará al procedimiento que «t* 
título establece.

4 .° La unidad del Estado español, 
la subsistencia de la Monarquía cons
titucional hereditaria como forma de 
gobierno, y la atribución del Poder le
gislativo al rey con Ja* Cortes, no po
drán en ningún caso ser objeto de re
visión.

Art. 103. ¿Toda infracción constitu
cional realizada individualmente poi 
ministro*, autoridades, representantes 
o funcionarios de cualquiera especie, 
o colectivamente por log órganos o 
asambleas çn que radiquen lo* diferen
tes Poderes, dará lugar a recurso* ju
diciales. Esto» recurso* serán:

I.® El utilizable ante lo* Tribuna
les en todos los casos en que se desco
nozca o vulnere una prescripción de 
las incluidas en el título III.

2 .® Lo» recursos contencioeo-admi- 
nistrativo* dé plena jurisdicción y de 
nulidad, que podrán, respectivamente, 
deducir lo* lesionados en sus derechos 
administrativos y los agraviados en su 
interés por resoluciones particulares 
del Poder ejecutivo, en los casos y 
con los requisito* prevenido* en las

3 .® El recurso por inconstitucionali- 
dad Q ilegalidad reglamentos o dispo
siciones de carácter general publicados 
por el Poder ejecutivo.

4 .® El recurso por incoostitucionali- 
dad de las leyes, que podrá interpo
nerse en casos individúale* y concre
tos d« infracción cçnstitucional.

La ley establecerá la forma y condi
ciones de ejercicio de esto» recurso». 
Do los comprendidos en los números 
3.® y 4.® conocerá con exclusiva com
petencia la Sección de Justicia del 
Consejo ¿el Reino.

No será aplicable a esto Tribunal 
constitucional el precito contenido en 
el párrafo tercero del artículo 93.

El fallo que anule como inconstitu
cional un reglamento, oWigará a la 
inmediata publicación del acuerdo de 
nulidad, y éste producirá efecto desde 
el día mismo de hacerse público, a 
menos que la propia Sección de Justi
cia haya fijado un plazo, que no po
drá exceder de seis meses, para que la

por faltarle el número típico de ^^| Ufirrom v" Pnmrt
danza que siempre fué muy celebrado nerrepó niva y tump 

quq por lo Iq hau supryni-J ’ * ** ' r
ao^

La misa a Rabanejlo. tocada con 
órgano, armónico y violín y cantad» 
con gueto por el orfeón de. las niñas 
casamenteras, que la víspera nos mos- 
traran sus vocas angel i c-ales en la 
Salve de Valdés, resultó muy bien so
bresaliendo en 6u difíicil ejecución, 
Las tiples y contratos.

El sermón a cargo del doctor dos 
Luis, que es. efl que dirigió a dicho or
feón, muy profundo y filosófico can
tando un himno a la familia y al ho-

banqueros.—LOGROÑO 
SUCURSAL EN CALAHORRA

COTIZACION DEL DIA 5;

finitiva, la cual consolidará ese disfru- 
» íte cuando ^ila declare Ja tçmçridad 
S tjfel demandante en el ejercicio de su 
■ '"acción.
S fe La ampliactón del beneficio de po- 

r breza al demandado la forma que 
ir Ltestablece el párrafo a^rterior, no sera 
" Aplicable, salvo disposición contraria, 

len las reclamaciones que se tramiten 
n ipor ios procedimientos especiales con 
¡fe [que la ley- ampate los derechos de los 
® obreros.

í

Alt. gb. El procedimiento judicial 
ha de ser tan breve como lo permita 
'el esclarecimiento del caso, y en los 
juicios ctviie, y co«tencioso-adminis- 

jtrativos Jas cuestiones incidentales, sal
ivo las de competencia o acumulación 
Me autos, no se resolverán prei.iamen- 
.’te sino en la misma sentencia.
j Los juicios serán públicos, en la íor- 
ima que establezcan las leyes.
SST Alt. 97. Al Poder judicial corres- 
íponderá dentro de la ley la potestad 
[exclusiva de procurar e inspeccionar el 
¡Adecuado ejercicio de las tunciones de 
Justicia, y la de i'omorar, remover, co
rregir y castigar a los funcionarios que 
^la administren.
’ La facultad de nombrar ascender v
’^eparar a los magistrados, fiscales y 

■ ijueces, cuya designación no esté reser- 
. i.vada por la Constitución o la ley a 
¡ btras entidades. Cuerpos u«organismos, 

¡estará, atribuida a los órganos guberna-
i jtivos del Tribunal Supremo.

‘j La ley señalará las garantías y re- 
Icursüs que condicionen el ejercicio de 
¡esta facultad.
! El presidente ¿el Tribunal Supremo 
^ervirá de órgano de enlace de la ju
risdicción ordinaria con el Gobierno, 
para el ejercicio de Ja función guber- 
narivo-judicial, y per su mediación po
drán los Tribunales dirigirse al rey 
y comunicarse con el Poder legisla
tivo.

• Art. qlj. La retribución de los ma- 
'gistrados y jueces fiairá de ser suíi- 
¡ciente para asegur.ir ¿u independencia 
(Social y económica.
• Alt. 99. Las leyes determinarán el 
numero de Tribunales y Juzgados que 
haya de haber, la organir.acion de cada

¡ cual de ellos, incluso el Tribunal Su-- 
‘ premo; sus atribuciones, el modo de^ 
, ejercerlas y las calidades que han de 

reunir los funcianarios que los inle-- 
gren.

vigencia del reglamento cese.
El fallo sobre inconstitucionalidad 

de una ley será también inmediatamen
te ejecutivo en el .caso particular para 
el que a instancia de parte legítima se 
hubiere .dictado.

Las leye© incluirán entre los casos d© 
procedencia de ios recursos de revi
sión, aquellos en que el fallo revisa- 
ble se hubiere dictado como consecuen
cia o en ejecución de im reglamento 
posteriormnte declarado inaplicable poi 
inconstitucionalidad o ilegalidad en re
solución del Tribunal competente.

Art. 104. No podrá tramitarse pro
puesta alguna de leforma coostitueio- 
nal de la que, por atuçjdo previo del 
Gobieino, no se nay dado conocimien
to al país, por medio del Mensaje elec
toral a que alude el párrafo primero 
del artículo 6a. -

El Gobiierno incluirá la propuesta de 
reforma constitucional en el Mensaje, 
si lo acordare así el Consejo del Rei
no en pleno, por mayoría de dos ter
ceras partes de sus miembeos.

Sometido a las Cortes el proyecto de 
reforma constitucional, todos los acuer
dos relativos al mismo requerirán ma
yoría de dos terceras partes de los vo
tos emitidos. Para la votación definí-, 
tiva de la reforma se exigirá la con
currencia de las ,terceras partes de los 
Diputados y el voto favorable de dos 
terceras partes de los presentes.

Palacio de la Asamblea Nacional, 17 
de mayo de 1929-—El Presidente de la 
sección, JOSE DE YANGUAS. — El 
Secretario de la Sección, JOSE MA
RIA PEMAN.

(POR TELEFONO)

gar que nos dejó entusiasmados. I.a 
misa fué oficiada por el digno coad
jutor dom. Wenceslao Ezquerro hacien
do de diáconos don Pedro y don Fran- 
CMCO, páiTOco y coadjutor respectiva
mente de Nalda llevando cetros don 
PauJín Ibáñez, de Entrena y don Ig- 
naoi» Fernández de Santa,Cecilia.

Lob bailes y bodegas animada* y 
poc la mrxfhe fuegos artificiales.

Los bailes del Casino, lleno dé co
modidades para la selecta concurren
cia, con sus potentes foco* de luz, 
instalaciones y ventiladores y un quin
teto de cuerda de Logroño que... Jva
ya música y baile que hubo l

V como en la* grandes fiestas no 
debe faltar la charanga callejera 
también aquí ¡hubo y en ulna de las 
oalles céntricas. La del «Tasi* de Go
ta» (jumento viejo y escuálido y poco 
corredor, pintando de verde y varia
dos colores...) de a 0’40 y rapid» en 
el Garage Central de la calle Mayor. 
En una de sus... rápidas salidas tu
vo un encontronazo con el auto del 
amigo Adarraga y menos mal que allí 
no pasó nada y ni aún susto se lle- 
varoit» los conductores del buen hu
mor.

Eu el frontón lia habido buenos par
tidos de pelota, siendo los principales 
los siguientes : Gato Rojo a Potoño 
y Pacheco, ganando el primero con 
ipoca diferencia de tantos, y al si
guiente día. la derecha del mismo Ga
to y Marcial, el de Gavijo, a la de
recha de Pachico y Potoño, gahfândo 
éstos últimos.

A estos siguieron los del mismo 
Marcial con su hijo y Rana j’ Bazán, 
ganando el primer (lía los primeros 
y el segundo los últimos,.

Entre los muchos viajeros c^ne he
mos saludado recordamos a don Cri
santo 8, de la Calzada, catedrático 
veterinario y odontólogo de León, que 
vino en su hermoso auto ; don, Gon
zalo Sáenz, don Ramón CastwMÚejo, 
don Angel Zaporta y eeñora. y don 
Probo Ramírez, (fe Tx>groñb; doña 
Cœisnelo Villa, Ixdita, Pura ÿ An
tonia Vajda,’ de Villamediana; Celsa, 
JiiJita y Sara Calvo, de Ribirfrecha, 
y Guadalupe A^usrre, de Nalda; Flo
ren Ramírez, de Haro, geerefario y al
calde de Viguera y don Ijauro Ibá- 
ñez, de Nalda, y tantos otxo§^ ciÿ<ïà 
nombres omito por no hacerme fi- 
tcrminablg^

y ahora, después de tres días de 
fiesta, los labradores, a acarrear la 
cebada, que este año va a resultar 
muy buena y a preparar la tierra pa
ra. Ja siembra de alubias do lo que nos 
alegraremos podamos decir otro tanto 
como ahora dg las cebadas.

Interior 4 por 100........ .............
AraortizaW© 5 por too..,....... ..  
Amortizable 4 por 100.,. ... ... ... 
Exterior 4 por too... ... ... ... ... 
Cédulas Hipotecarias 6 por too. 

(Acciones del Banco España......  
Id. Banco Español Río Plata.., 
Id. Cía. Arreddataria Tabacos., 
Id. Ferrocarriles Nortes............ 
Id. Ferrocarriles Alicantes... «., 
Francos Cheque..................  wi
Libras... ... ... »»» ... ........ ..
Dollars........................ . ••• ... i«<
Pesos Chilenos f/ Londres... ..

73’40 
9’{25 
oow 
84’55

112’00 
574’00 
241'00 
000’00 
613’00 
552’00
27’»5 
33’6«
6’93 

39’53
ComprO'Venta do Valore* del Estado, 

Corporaciones e Industriales. — Orde
nes de Bolsa.—Cupones y Titulos amor
tizados. — Depósitos de Valores en cus
todia. — Cartas de Crédito sobre todos 
los países.—Giros.—Negociaciones, eU.

ABONAMOS INTERESES EN
Cuenta cor*®, a la vista, a i/a % 
id. Id. 8 días pro-aviso 3 .%
imposiaone» a 3 mese* 3 i/a %

Id. a seis mese* 4 
Id. a un año 4 1/3 %

GAJA DE AHORROS
ubreta» a ja tisú 

Id. especíale»

KEGISrnü CIVIL

InscripcioTjes verificadas ayer ;
Nacimieneoí;.— Mairía. def Valle

López Rodrigo, Juana 
pez Rodnffo.

Defunciones Pláada. 
naga, de 87 años, die 
Elena Sáinz Ruiz, de

del Valle Ló-

Blanco Boli- 
Herramélluri; 
7 meses, d»

anual 
id 
id 
id 
id

3 %
4 %

anual 
id

La Prensa y el proyec 
to de Constitución

Logroño; Carmen de Al day Congoli- 
ta, de 65 años, de Bayona.

Matrimonáos.— Ninguno.

Lo^ magistrados y jueces no podrán 
destituidos, separados, suspensos, 

{trasladados ni jubiados, sino en los ca
cases y mediante el procedimiento que 
prescrilia la ley orgácica del Podei 

ningún caso la corrección 
disciplinaria se hará electiva por vía 
de traslado del tuncionario judicial 
Tnerecedor dç ella,

*00. Los magistrados y juecesy ' Au. too. ______
L--responsables de to- 
ifiï infacción de ley que cometan.
! »'. fi-n las funciones de Jus-
í iricia, el Ministerio fiscal será el órga- 

fno de comunicación entre el Poder eie- 
•cuti\o y el judicial.

Madrid. 6.—rr noche.
Casi todos los periódicos de la no

che publican íntegramente los proyec
tos de nueva constitución, y de las 
leyes complementarias.

Uno de ellos anuncia que se propone 
utilizar la autorización concebida para 
discutir libiemente el proyecto consti
tucional, analizándolo en una serie de 
artículos.

Añade que siempre ha sostenido que 
una Consütuaón debe ser bija de un 
irresistible movimiento cívico en pro 
de reformas constitucionales y conse
cuencia de una estado de opinión ma
nifestado libiemente, sin trabas autori
tarias ni de ningún linage.

Sostiene que sólo unas Corte» ele
gidas por sufragio universal directo y 
secreto, y en plenitud legal de sobe
ranía del pueblo, podrán aceptar y 
cumplir la misión de dar a España un 
nuevo estatuto orgánico.

Compara en el aspecto constitucio- 
nsl España y varias naciones y afir
ma que ti proyecto constitucional sería 
rechazado, incluso por Martínez de la 
Rosa, el de la monarquía templáda v 
el del Estatuto Real.

SE VENDE UNA VACA recién po
rida, con choto, de segundo parto. 
Tratar con MiUán Tejada, en ©1 térmi
no de Bueyo, Albelda de Iregua.

3E ARRIENDA UNA HABITACION 
en sitio céntrico, con derecho a cocina, 
para Sra. gola. Razón, ©n LA RIOJA.

Distrito de Logroño
• ' titulo XI
¿e las garantías Jurisdiccionales de la 

^¡.Constitución y del procedimiento para 
I su reforma.

Art. loz. La Constitución, como es- 
¿tntuto tundamental de la Monarquía, 
¡está garantida en ia forma siguiente; ’ 
A, jerarquía superior a las-

* leyes y a las decisiones de los
J diferentes Poderes.

leyes y decisiones s^Jé-, 
'acertBodar a la Constitución, y' 

podrán derogarfa ni modificarla,

Ayuntamiertú Constitucional 
de Gallinero de Cameros
Este Ayuntamiento ha señalado para 

el día 6 de agosto próximo, y hora de 
las once de su mañana, la celebración 
en la Casa Consistorial, bajo la pre
sidencia del señor alcalde, la subasta 
de productos maderables y leñosos y 
ejecución de su aprovechamiento y 
mejoras durante e1 primer decenio de 
la ordenación del monte «Mata Os
cura», de los propios de Gallinero de
Cameros (Logroño), consistentes 
ches productos en 3608'462 metros 
bicos de madera y leña de haya, 
la siguiente distribución; 3114’575 
tros cúbicos de madera y 493 887
tros cúbicos de lena, por el 
tasación de lio. 152’53 pesetas, 
tasación está comprendido el 
mejoras. Se admitirán las 
Clones en la Secretaría del

AGOSTERO. Lo necesita Raimun
do Acha, en Prado Viejo, Logroño.

Leña de haya,
superior

Se vende lena de haya, de recorto» 
de serretia, en trozo* manuable* que 
Qu exceden de un metro de largo. Di
rigirse a HIJOS DE VICTORIANO 
ECHAVARRl, Olaiagutla (Navaiia).

PUERTAS, VENTANAS, nuevas y 
osadas, rejas, balcones de hierro y 
pueitas cocheras, vende más barato 
que nadie 1. hacigalupe. Rodríguez 
t'aicxna, número 24.

ÙÀNI1AÜÜ KUI¿ üt LAIORKt 
el Jabonero de Arnedo

Compra sebos en rama, acei
tes turbios y sus heces.

VERANEANTES. En San Román 
de Cameros, casa de huéspedes en edi
ficio de nueva consuuccton. Magníu- 
cas habitaciones. Trato esmerado, co
mo en familia. Cocina de primer or
den. Informará ea Logroño bilvestre 
García, comercio.

MUDA O MAÇHO^^ 5 > w a^, 
bueno, par* carro, se necesita. Hijo* 
de Juan Antonio Martínez, almacén 
de cereales.

SE DESEA LLEVAR EN RENTA 
FINCA DE 400 A 1.000 FANEGAS, 
para cereales principalmente, dispo
niendo de toda clase de aparatos mo
dernos agrícolas. Referencias j tratar, 
con don Eladio Garifleti, Breton de los 
Herreros, 44, 3.® Logroño.
----------------------------- -- ------- .

VACAS. Se venden 2 : una, preña
da de 7 meses, y otra, para carne, y- 
una ternera de 4 meses. Razón, camino 
de Prado Viejo, Ildefonso Somalo.

PISO, Se arrienda en lo más cén
trico, con 7 habitaciones, todo «xte- 
rior, con mucho sol. Razón, Caballe
ría, 39, segundo prso. —

MUJER JOVEN PARA ASISTIR 
Se necesita. Informan en LA RIOJA

SE VENDE UNA NOVILLA de dos 
años, recién parida, con su ternera. 
Para tratar, con Narciso García, en 
San -Asensio.

OVEJAS. Se, venden 25 de todo dien
te. Tratar con Fidel Martínez, en El- 
Villar (Alava).

PLANTA BAJA. Se arrienda en 
Salmerón, 9. Informes, portería.

Compáñia del Pacífico
L.ineá de Buenos Aires

Para BUENOS AIRES, MONTEVIDEO, RIO DE JANEIRO. Port Stan
ley, Magallanes, Coronel, Talcahuano y Valparaíso,

El vapor «ORITA», el 22 de septiembre.
Admite pasajeros de primera, según da y tercera clase. - •

Precios en tercera clase : -,
Para BUENOS AIRES, pesetas 593’50 (incluidos impuestos), 

, En camarote, 35 pesetas más.
Dirigirse para toda clase de inform *és a sus Agentes en Santander 

HIJOS DE BASTERRECHEA
Paseo dé Pereda, núm. 9. — Teléfono 34-41. — Dirección telegráfica : 

TERRECHEA.
BAS-

di- 
cú- 
con 
me- 
me-

tipo de 
en cuya 
plan de 
proposi-

____  ___________ Ayuntar 
miento de Gafiinero de Cameros duran-
te las horas hábiles de oncina, des
de el día de la fecha hasta el día 5 de 
agosto proximo, estando de manines- 
to el pliego d« condiciones y plan 
especial del decenio en las oficinas del 
Distrito forestal de Logroño y en el 
Ayuntamiento de Gallinero de Ca
meros.

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, en papej sellado de 
3'60 pesetas y aiegladas al modelo ad
junto, y la cantidad que se ha de con
signar precisamente como garanda pa
ra tomar paite en la suoasta, será 
de 6.007’63 pesetas, a que asciende el 
5 por 100 de la tasación asignada a loe 
productos; el depósito de esa can ti da a 
podrá hacerse en metálico o en valo
res públicos, al tipo medio de la últi
ma QOtiración conocida en el día en 
que se constituyó, acompañándose a 
los pliegos y por separado en el res
guardo de la Caja de fondos muni
cipales de Gallinero de Cameros, de la 
General de Depósitos o de sus su
cursales, que acredite haberse realiza
do, del modo que pteviene el aztícu- 
10 162 del vigente Estatuto muniu-
pal y el reglamento para la 
ción de obras y sert icios a 
las entidades municipales, 
junio de 1924, inseito en la 
del día 4 del referido mes.

contrata- 
cargo de 
de 2 de 
«Gaceta»

Pérdidas
—El día 3 del actual, en el Café 

Suizo, se quedó un rollo de papeles 
que contiene dututnenios que atectáo 
al Ayuntamiento de Manjatrés, y al 
que lo haya reccg.do no le sirven pa
ra nada. Se ruega lo entreguen en es
ta Administración y lo le gratificará, 
si Lo desea.

BICICLETA casi nueva, doy en Se 
ptas. Razón, Laurel, 14, x.**

CHICOS mayeres de 14 años, hacen 
falta en la fábrica de dulces de Lu
ciano Falcón. Hoia para recibir; de 
cuatro a siete de la tarde.

ENTRESUELO, con espaciosa cua
dra, patio y abrevadero, se arrienda 
en el camino San Adrián, próximo a 
la estación, intermes, Mayor, bo, 3.°

SE VENDEN dos 
otra de mác edad y 
ano, a |oda piueba, 
>cta», valor en que 
por el »ete-...iano.
Kecajo. obra* de Aviación.

mulas de 8 anos, 
un mulo de un 

en cinco mil pe- 
han Sido tasadas 
Para verlas, en

CRIADO. Se necesita que sepa de 
labranza. Informe*, B&riiocepo, 36. 
Hilario Nal da.

Hermoso chalet
nuevo, de suliúa construcuon, ueimo- 
sas habiiacione», caletaccion, cuarto 
de baño, garage, jardin y nuerta, en 
Vara da Rey, se vende, iniotmes. 
Huerta banta Label, en dicna taue.

ABONOS. CEMENTOS. PATATAS.
Se venden en casa de Samaniego, 

en Rincón de Soto.

OFICIAL PELUQUERO, Que se
pa bien su cbligación, lo necesiu -Ho
norato Gil de Gomez, en Galanorra.

ATENCION-
Se venden dos novillas de 8 meses, 

laza holandesa, Igual se cambiaiian 
por reses lanares, xntormara Alejan
dro Martínez, en ¿anta üeiiiudis, La
sas Blancas.

DESPUES DE FIESTAS.-En me 
dio de la mayor alegría y con uii tiem
po expléndhío y ciiTurosiJ luimos pasa
do las fiesta». Santa Isatul.

Dc»de la vísi>via se notó la afluen
cia de forasteros.

El día «grande» apenas apuntó el 
alba, lo.s músicos de Nalda tocaron 
armón: os a diaua. V entre disparos de 
eohetes y voltea» de enmpanas se bÍ-fé 
zn hora dç la misa y pmeesión »10 c^- ‘ 
lando ésta jo cónf /irida -qne debfera

Si alguna Empiesa, Compañía o So
ciedad lomara parte en esta subas
ta, deberá acreditar, mediante la 
oportuna certificación, expedida poi 
su director gerente, que no ícrma par
to en la Empresa, Sociedad o Com
pañía, ninguna ds las p«*sonas com- 
preadida» en lo» tí cu lo© 1.® y a.® 
del real decreto de iz de octubre de 
*9^3» publicado en la «Gaceta de Ma
drid» correspondiente al día 13 del 
mismo mes, y el artículo r.® del regla
mento para'la contiaiación de oixas 
preotado, jm cumplir Jo dispuesto en 
el real dectito-ley do la Providencia 
del Consejo de ministros de lecha 7 
de marzo último.

Gallinero de Cameics, 2 de julio de 
Alcalde, Candido Viguera.

MODELÓ DE PROPOSICION: -
Don.  vecino de...... según cédula 

personal núm.....  de la clase...... , en
terado del anunoio publicado en..... 
de..... y de las condiciones y requisi
tos que ve exigen para ú adjudi
cación en pública suoasta de los 
productos naaeraOles y leñosos y eje
cución de su aprovechamiento y me
joras durante el pnmer decenio de or- 
denación del monte denominado «Ma
ta Oscura», de los propios de Galli
nero de Cameros (Logroño), se com
promete a su adquisición, con sujeción 
a ios expresados reqiiisitos y condiao- 
nes, por la cantidad de..... (en pese
tas y céntimos escrito en letra), qut 
ofrece el proponente, así como tie toda 
'aquella en que se anada alguna clau
sula.

La proposición será puesta en el 
sitio que dice en pesetas y céntimos, 
admitiendo o mejorando, lisa y llana
mente,d tipo fijado; advirjivaoose 
que será desechada toda proposición 
en que no se exprese determinada
mente la cantidad en pesetas y cénti
mos, escrita en letra.

(lecha y firma del proponente.)

ARNEDILLO - fUNÜA MunAL
SERVICIOS DE AUIUMUVILEb 

ESTACION CALAMORRA.

CORDEROS
Se venden 55. in.crma don Tomás 

Zorzano, en Agonciilo.

ARNEDILLO
Gran Fonua de Luis Suanuvutu Laxaro

La más próxima al Balueano; reunt 
condiciones lomejoiables. liene un 
hermoso salón do fiestas. A la negada 
de los autos nahiá un depeudiente da 
dicha fonda.

CASA, Se vende de ties pisos y plan
ta baja. Calle de las Cuevas. 2. In
formes, Eugenio Pascual, ¿ar-Café 
«Minín», en Haro.

POR CAMBIO DE RESIDENCIA 
vendo máquina de coser «binger» y 
aparador. Se dará muy barato. Ma
yor, 147, segundo piso, izqda.

u'Ub liraubesitecciurids u'so
X siempie novedades exiiaojeias pia
pías para regalos en todas las clases.

La cocina Aiesnana
FOB í ALES. H t

SE VENDE cArRO DD VAttAS 
seminuevo, de uu ganado, i aia Ka
tar, «Carietena Ulaao», en Haiu.

SE THAdR^ViSA una Xituiua q© to- 
mesiiblea en suio centiico, pui no po- 
uerla atenuer. Be darau taemoaues en 
el pago, loiormes, en esta Aouion.

REBANO. Se leade uno de 53 re
ses para v da, por no tener pastor, 
t rancisco López, rn Entrena, 

q'ambién vendo una enfardadora.

CABALLERO ESTABLE desea ha
bitación dormir, 20 pus. ; con desayu
no» 35 > aparte. Razón, en LA 
KIOJA.

SE VENDE UNA SALITA 
Razón, en LA KIOJA.

A LOS CHIADOaES Y Ai^xUACE- 
NISTAS DE VINOS

Se vende el inipuitante y aeieuitado 
negocio de vinos unos oei miduo aun 
Ramón Bilbao, con sus booe¿¡as, alma
cenes, e.XistenLi3s, taigueno y oemas 
Utiles y elementos uecesaiius pata la 
explotación, liuvrmara del piecio y 
conüiciones don relipe Ortiz Ovie
do, en Haro.

NUÍA.—De convenir al touipiaoor, 
también se ce-Jerían los viñedos, eo 
plena producción.

ALBELDA, 5.

Agencia exclusiva para la provincia
Garage Elias.-Logroño

.í/IACHOG y mulas
De trabajo, de 3 a 8 años, tengo una 

partida para la vent», de Cataluua y 
Extremaduta, recit-n negados, garanti
zados y con facilidades de pago.
EN HARD, ROdLiSrlANO FEREZ.

aprendiz
Hace falta en la farmacia y Dro

guería de Serrano. Marqués de Va- 
ílcjo, número 21. *

PISOS. Se alquil.in dos en el cami
no vi*]o H* F••pnin^vor l*‘fra Infnr 
man en el entresuelo de la misma casa.

—Casada, de 30 años, leche de 4 
días, desea ciiar tn su casa. Informa 
el coitespousal dç LA RlüJA tn 
Atnedo,

—Casada, etc 29 años, leche dé ocho: 
días, desea tiiar en su casa. Dirigirse 
a Xenón h etuaudez, en San Vicente 
de la Sonsieiia.

—Casada, dç 22 anos, leche de cinco 
meses, con el marido ausente desea 
ctiar en casa de ios padres de la cria
tura. Estrella, 8, Calahorra.

—Soltera, leche fiesca, desea cria: 
en casa o tuera. Informa ef secretario'
de Homilía.
' —Casada, de 23 años, leche de dos

CASA DE HUESPEDES
Calle Canalejas, letra F, 1.“ d. Habi

taciones soleadas, cuarto de oano, üuer* 
tá de recreo. Pensión módica.

PLANTA DE PELLA Y BERZA
Se vende en jurisdicción de «La Ca- 

ba», donde óatarno. Domicilio, San 
Bartolomé 14, 3.®, izquierda. Igna
cio Arnedo,

DEPENDIENTE DE BARBERIA
Hace taita. Ganará buen sueldo y 

propinas, en casa del practicante Da
niel Ramírez, en Ausejo.

SE VENDE UNA CUBA en buen 
uso y buena, de madera, de 370 cánta
ras. Para tratar, con Juan Arenzana, 
en Uruñuela.

NOVILLA. Vende una cumplida, 
de raza superior, don Melitón MiJlán, 
en AJberite.

SE ALQUILA espacioso gabinete, 
amueblado o sin amueblar, sitio céntri
co, con balcón a la talle. También ad
mitirla dos o tres huéspedes estable», 
Burn trato y cconámico. Informes, 
en LA RIÜJA,

VACA RECIEN PzLRIDA. Se ven
de con su ternera. Informa l-idors 
Lumbreras, eo Lardero.

días, desea’criar'en su casa. Dirigirse GABINETE. Propio para recién ta- t« rsMt__ _ __1_ - ‘ - ---- - K lav/^a Florencia Carranza, calle Bilbao, i,
en Miranda dc Ebeo.

sados, semmuevo, »« venda. Kaió*,
en LA RIOJA,

SGCB2021
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Un sistema de 
transporte práctico,
rápido y económico

Los comerciantes o industriales que 
ladquieren un camión Nuevo Ford, lo ha- 
;cen porque es bueno y práctico, y no sola
mente porque, además, su precio sea con
veniente. Millares de compradores no se 
preocupan por ios gastos de adquisición de 
un camión, con tal que éste pueda darles 
el sei vicio que de él esperan. Ni se dejan 
'seducir por el estilo, bel eza u otras cua
lidades accidentales. Lo que ante todo 
exigen es que sea práctico, sólido y econó
mico. Los camiones se compran para aho-

" dinero o para ganarlo.

La solidez mecánica del 
camión Nuevo Ford

Toda la construcción dei camión Nue
vo Ford ha sido efectuada con el cuidado 
que caractiza los métodos de trabajo de la 
casa Ford. Todos los detalles han sido es- 
.tudiados para evitar complicaciones mecá
nicas en su constiucción y hacerla más 
fuerte y sólida.

Así, sus piezas son en general de ace
ro forjado, a pesar de que quizá el acero 
¡estampado o moldeado o el hierro malea
ble se hubiese podido considerar como 
suficiente en muchos casos. Las solda- 
(duras son eláctricas para conseguir mayor 
«olidez.

El eje trasero es sólidamente cons
truido y capaz de sostener un servicio lar
go y pesado. Por su construcción especial 
el peso del camión no carga sobre él, sino 
sobre su cubierta, evitándole así el esfuer
zo que con otro sistema sufriría.

óus frenos son extraordinariamente po
tentes y proporcionan la mayor seguridad 
en toda clase de marchas. Por una dispo
sición especial se hallan totalmente ence
rrados y protegidos contra el barro o el 
polvo del camino.

El camión Ford está equipado con 
amortiguadores Houdaille, que son del tipo 
mejor y más perfecto, y gracias a ellos 
los muelles y ballestas tienen más larga 
duración.

El motor del camión 
Nuevo Ford

Su motor modelo A, de cuatro cilin
dros, desarrolla 40 HP: con 2.200 revo
luciones por minuto, y con él se obtiene 
además de la rapidez necesaria para las 
entregas urgentes, aunque sea en fuertes 
pendientes, la potencia para transportar 
grandes cargas.

Su velocidad y su rápida aceleración 
son realmente notables para un camión, 
El cambio de marchas es del tipo uni

versal de piñones co
rredizos. Para ser
vicios muy pesados 
puede adaptarse ai 
motor una doble trans
misión que da otras 
tres velocidades ha
cia adelante, o sea 
cinco en total, y 
dos hacia atrás, lo 

cual aumenta su capacidad de trans
porte.

El chasis es extraordinariamente fuer
te y robusto para soportar grandes pesos; 
En cuanto a la suspensión, este camión 
es uno de los pocos que lleva las balles
tas «cantilever», y aun Ford ha introdu- 

nuevo diseño exclusivo que per
mite una adaptación especial y más prác
tica de las mismas.

Se construyen varias carrocerías 
para el camión Nuevo Ford

Con el fin de adaptarse a todas las 
necesidades del comercio, de la industria o 
de los transportes, el camión Nuevo Ford 
se construye con varios tipos de carro
cerías. Todos ellos son fuertes, de la cali
dad que sólo Ford fabrica, y del mejor 
rendimiento para sus poseedores.

Como carrocerías abiertas hay la de 
«anercado» a propósito para el transpor
te de granos o de ganado, y la «Exprés» 
de amplia capacidad 
para la carga, sólida 
construcción y con puer- 
te posterior de acero.

Como tipos cerra
dos hay el «furgón» de 
madera en el interior y 
^pa en el exterior, 
con puerta en la parte 
posterior.

Ford ha adaptado 
además una carroce
ría de fuigón sobre 
un chasis de coche, ob
teniendo así una ca
mioneta ligera propia 
para el reparto rápido 
y de paquetes de peso 

CARACTERISTICAS DEL 
CAMION NUEVO FORO

El motor desarrolla 40 HP, a 2.200 
rovoluciones por minuto. Ballesta 
dolantera del tipo semi-eliptico 
transversal. Ballestas traseras del 
tipo «cantilev(Hr», una a cada lado, 
innovación propia del nuevo Ford. 
Ruedas de disco de acero. Frenos 
mecánicos en las cuatro ruedas y 
otro freno independiente a mano. 
Tres marchas y una marcha atrás. 
Adaptación de una doble trans
misión que eleva a cinco el núme- 
ro de marchas hacia adelanta. 
Equipo eléctrico completo. Ra

pida aceleración

Pida a nuestros Agen
tes las condiciones del 
Crédito Ford que faci
litan la adquisición de 

nuestros camiones

aawessi =======
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moderado en el interior de las pobla
ciones.

La enorme ventaja del camión Nuevo 
Ford es que ahorra dinero. Por su luncio- 
namiento económico y por estar construido 
de una manera tan sólida, a la par que 
sencilla, son muy raras sus reparaciones y 
su dueño puede mantenerlo constantemente 
en servicio. Estas pueden hacerse fácil
mente y sin larga demora gracias a la per
fecta organización del Servicio Ford, que 
tantas molestias y gastos ahorra. En cual
quier momento uno puede tener la seguri
dad de hallar una Estación de Servicio 
Ford perfectamente equipada en la vecin. 
dad de donde se halle.

No hay dudas ante el 
camión Nuevo Ford

Ningún hombre de negocios puede va
cilar ante este camión moderno, prác
tico y que ahorra tiempo y dinero. La 
calidad de los materiales empleados, el 

cuidado de la construe- ; 
ción, la solidez de su 
chasis, su escasez de 
reparaciones - por otra ; 
parte, siempre rápidas 
y fáciles - hacen que el 
camión Nuevo Ford se 
imponga o todos.

Cifacias a las mayo
res facilidades para la 
producción y a su con
tinuo aumento, nuestros 
Agentes pueden ahora 
entregarle a V. el ca
mión Nuevo Ford que 
desee al poco tiempo de 
pedido.
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